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NUM. 1. 

Ministerio de hacienda—Sección 1-,—El Escmo. Sr. 
vice-presidente interino se ha servido espedir el siguien-
te reglamento. 

"Valentín Gómez Parías, vice-presidente de la Repú-
blica mexicana, en ejercicio del supremo poder ejecntivo, 
á todos los habitantes de ella., sabed: Que para el mejor 
cumplimiento del decreto de 30 del prócsimo pasado Di-
ciembre, en el Distrito y territorios de la federación, he 
acordado las prevenciones siguientes: 

1- Dentro de los primeros quince dias de publicado el 
precedente decreto en los lugares respectivos, los arrenda-
tarios ó sub-arrendatarios de todo predio ó finca rústica, 
harán manifestación verbal ó por escrito, ante el recauda-
dor respectivo de contribuciones directas, ó sus comisio-
nados locales, de las fincas ó" terrenos que tengan en ar-
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rendamiento, espresando su situación y lo que anualmen-
te causan de renta. Igual manifestación harán los due-
ños de fincas rústicas que giren ellos, respecto de los ar-
rendamientos de algunas de sus fracciones. 

2- La primera autoridad política local de la poblacion, 
donde hubiere recaudador <5 comisionado para el cobro de 
las contribuciones directas, nombrará dos vecinos de su 
confianza que acompañen al recaudador ó comisionado res-
pectivo en la recepción de las manifestaciones de que ha-
bla la prevención anterior, y un tercero para el caso de 
discordia, de que trata la prevención 4-; debiendo esos 
vecinos autorizar la relación que el recaudador ó su comi-
sionado formará de todas las manifestaciones que se le hi-
cieren. 

o- Pasado el término concedido por la prevención 1-
de este reglamento, el recaudador respectivo <5 su comi-
sionado, en unión de los dos vecinos que deben acompa-
ñarlo, formará otra relación de las fincas y terrenos de 
que no se hubiere hecho manifestación, y que por la noto-
riedad ó por cualquiera otro medio prudente averigüe que 
está en arrendamiento. 

4- En el caso de haber sospecha fundada de no ser 
veraces las manifestaciones que se hicieren á las oficinas, 
y en el de que por la notoriedad 6 por otro motivo pru-
dente no se pueda averiguar el valor efectivo del arren-
damiento ó sub-arrendamiento de las fincas ó predios de 
que no se haya hecho manifestación, el recaudador <5 su 
comisionado interrogará á los dueños de las fincas 6 terre-
nos, respecto de sus arrendatarios, y á estos con referen-
cia á sus sub-arrendatarios; pero si ni aun esto bastare 
para venir en conocimiento de la renta que debe servir de 
base á la contribución, los dos vecinos acompañantes gra-
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duarán el precio de la renta, dirimiendo la discordia, en 
caso de haberla, el tercer nombrado para este efecto, se-
gún la prevención 2- En los casos en que proceda por 
falta de manifestación, deberá siempre proceder á todo ac 
to investigatorio una reclamación directa de la manifesta-
ción al arrendatario <5 sub-arrendatario respectivo. 

5* Ademas de las relaciones de que hablan las pre-
venciones 2* y 3- de este reglamento, los recaudadores ó 
sus comisionados formarán otra de las fincas <5 predios 
que en virtud de la segunda parte del artículo 3- de la 
ley hayan de quedar esceptuados del pago de la contri-
bución, debiendo espresarse en esa relación, que autoriza-
rán también los vecinos acompañantes, los motivos de la 
escepcion. 

6- Al concluir el primer mes, despues de la publica-
ción de este decreto en cada lugar, las oficinas respecti-
vas tendrán concluidas y valorizadas las relaciones que 
deben servirles para hacer la cobranza. Los recaudado-
res subalternos remitirán sin demora una copia de esas 
relaciones á la recaudación de la respectiva capital del 
Distrito ó territorio, y los recaudadores de las capitales 
de territorio pasarán dichas relaciones, tomando razón de 
sus valores y agregando las que les pertenecen, á la ad-
ministración de contribuciones directas del Distrito fede-
ral, la que para los efectos del anterior decreto queda 
constituida oficina central, respecto de los territorios de 
la federación. 

7- La contabilidad de la presente contribución se lle-
vará del mismo modo que la de contribuciones directas, 
formando ausiliares especiales que autorizará la primera 
autoridad política respectiva en los territorios, y el comi-
sario del Distrito y Estado de México en la capital de la 
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República, asentándose en el libro de caudales el montq 
diario de la recaudación. 

8- Como comprobantes de los ausiliares, se agrega-
rán en las cuentas las manifestaciones que por escrito hi-
cieren los causantes: las tres relaciones de que hablan las 
prevenciones 2-, 3- y 5- de este reglamento, y otra rela-
ción valorizada, que también se formará con autorización 
de los vecinos acompañantes, de los individuos que hubie-
ren incurrido en las multas que previene el artículo 4- del 
decreto. 

9- La imposición de dichas multas se liará por mayo-
ría de votos entre el recaudador ó su comisionado respec-
tivo y los vecinos que lo acompañen; mas en el evento de 
que los tres votos estuvieren discordes, en cuanto al tan-
to, se ecsigirá la mitad de lo que sumen la mayor y la me-
nor de las cantidades propuestas. 

10. Los recaudadores y sus comisionados no deberán 
retardar sus procedimientos por motivo alguno, incluso el 
de omision por parte de las autoridades políticas que de-
ben nombrar acompañados, y el de la falta de asistencia 
de estos; debiendo en tales casos, proceder por sí solos sin 
perjuicio de promover ante la autoridad á quien corres-
ponda, corregir á los morosos y resistentes. 

11. Para el cobro de esta contribución á los causantes 
morosos, se liará uso de la facultad coactiva de que están 
investidos los recaudadores de contribuciones directas, cu-
briéndose el honorario designado para casos semejantes, 
á los ejecutores, del importe de las multas. 

12. Al principio de cada mes remitirán los recaudado-
res subalternos al de la capital respectiva, una noticia de 
lo que hubiere producido esta contribución: las adminis-

trac-iones de las capitales de territorio harán igual remi-
sión por lo relativo á todas las recaudaciones de su cono-
cimiento á la del Distrito federal, y esta pasará al minis-
terio de hacienda un resúmen de todas las noticias que hu-
biere recibido. 

13. Los productos de esta contribución se concentra-
rán íntegros en la recaudación de la respectiva capital del 
Distrito y territorios, donde se mantendrán en rigoroso de-
pósito á disposición de la tesorería general, por cuyo con-
ducto determinará el supremo gobierno el modo de apli-
carlos á su objeto legal. 

14. En caso de que los valuad ores defrauden la pre-
sente ley, serán castigados á instancia de los recaudado-
res respectivos, por la autoridad política, con una multa 
de cinco á cien pesos, según la entidad de la falta. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
de México, Enero 2 de 1847.— Valentín Gómez Farias.— • 
A D. Pedro Zubieta. 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento y efectos con-
siguientes. 

Dios y libertad. México, Enero 2 de 1847.—Zubieta. 

NUM. 2. 

El soberano congreso constituyente mexicano ha decre-
tado lo siguiente. 

Se deroga el decreto de 20 de Septiembre último que 
estableció el consejo de gobierno, y en consecuencia los 

2 



individuos que lo componen, cesarán en el ejercicio de sus 
funciones desde la publicación de esta ley. 

Dado en México, á 7 de Enero de 1847.—Pedro Ma-
ría Anaya, diputado presidente. 

NUM. 3. 

Ministerio de hacienda.—Sección 2-—El Escmo. Sr. vi-
ce-presidente interino me ha dirigido el decreto que sigue. 

"El vice—presidente de los Estados-Unidos mexicanos, 
en ejercicio del supremo poder ejecutivo, á los habitantes 
de ellos, sabed: Que el congreso general ha decretado lo 
siguiente. 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo que sigue. 

Art. 1- Se autoriza al gobierno para proporcionarse 
hasta quince millones de pesos, á fin de continuar la guer-
ra con los Estados-Unidos del Norte, hipotecando <5 ven-
diendo en hasta pública bienes de manos muertas al efec-
to indicado. 

2- Se esceptúan de la facultad anterior: 
Primero: los bienes de los hospitales, hospicios, casas 

de beneficencia, colegios y establecimientos de instrucción 
pública de ambos secsos, cuyos individuos no estén liga-
dos por voto alguno monástico, y los destinados á la ma-
nutención de presos. 

Segundo: las capellanías, beneficios y fundación en que 
se succeda por derecho de sangre ó de abolengo, y en las 
que los últimos nombramientos se hayan hecho en virtud 
de tal derecho. 

Tercero: los vasos sagrados, paramentos y demás obje-
tos indispensables al culto. 

Cuarto: los bienes de los conventos de religiosas, bas-
tantes para dotar á razón de seis mil pesos á cada una de 
las ecsistentes: 

Art. 3" El gobierno no podrá ecsigir la redención de 
los capitales de manos muertas de plazo cumplido, impues-
tos sobre fincas urbanas, sino por trigésimas partes men-
suales, haciendo en beneficio de los censuatarios, la quita 
de una cuarta parte y la condonacion de réditos desde la 
primera ecshibicion, siempre que las ulteriores se paguen 
con puntualidad. 

4- Al ocupar el gobierno los capitales de manos muer-
tas, reconocidos sobre fincas rústicas, se limitará á cobrar 
los réditos sin ecsigir la redención; pero si los deudores 
quisieren verificarlo, podrán hacerlo con la rebaja de una 
mitad siendo irredimibles, con la de una tercera parte sien-
do de plazo por cumplir, y de una cuarta si aquel estuvie-. 
re cumplido. Si el censuatario en el término fijado por 
el gobierno no se acogiere al arreglo anterior y se enage-
nare su crédito, el cesionario no podrá ecsigir el pago sino 
despues de seis años contados desde la publicación de es-
ta ley, á no ser que por el contrario disfruten de mayor 
término. 

5- En los remates, los inquilinos tendrán el. derecho 
de preferencia por el tanto, aun cuando no ecshiban todo 
el precio en numerario, con tal que su postura llegue á cin-
co sestos del valúo, y que entreguen una tercera parte de 
este. El capital restante lo reconocerán en favor del dueño. 

6" Los compradores de fincas arrendadas por tiempo 
indefinido, no podrán ecsigir la desocupación á sus actua-
les arrendatarios, sin darles al efecto un plazo de dos años 



para las rústicas y seis meses para las urbanas: los mis-
mos compradores estarán obligados á cumplir los contra-
tos de arrendamientos por tiempo fijo. 

V Si el gobierno negociare un préstamo en virtud de 
esta ley, no podrá hacerlo sin obtener al menos un sesen-
ta y siete por ciento en numerario puesto en la Repúbli-
ca y libre de todo gasto. 

8- El gobierno, en ninguno de los contratos que ema-
nen de esta ley, podrá admitir en lugar del numerario fija-
do en los artículos anteriores, papel ni créditos de ningu-
na clase que no sean los bonos espedidos en virtud del de-
creto de 19 de Noviembre último. Tampoco podrá apli-
car sus productos á otro objeto que á cubrir los presupues-
tos de las tropas destinadas á defender el territorio na-
cional. 

9- Todo contrato celebrado con infracción del artículo 
anterior, ó combinado de manera que por cualquiera cir-
cunstancia la ley se haga ilusoria, es nulo, y responsable 
por ello la autoridad que lo apruebe y la que lo ejecute. 
Probado el fraude con arreglo á derecho, el comprador 
perderá el precio estipulado. 

10. Toda autoridad que por cualquier objeto y bajo 
cualquiera pretesío, ocupare los fondos decretados por la 
presente ley, sin órden espresa del ministerio de hacien-
da, será suspenso en las funciones de su empleo y castiga-
do como defraudador de los fondos públicos. 

11. La autorización de que habla el artículo 1- cesará 
luego que termine la guerra. 

12. El gobierno invertirá precisamente un millón de 
pesos en comprar armamento, destinando la mitad de este 
para los Estados fronterizos á las naciones con las cuales 

estuviere en guerra la República, y la otra mitad para los 
demás Estados. 

13. El gobierno dará cuenta al congreso mensualmen-
te de las cantidades que se proporcione en virtud de este 
decreto é inversión que les diere. Dado en México á 10 
de Enero de 847.—F. M. Anaya, diputado presidente.— 
Ramón Talancon, diputado secretario.—Francisco Banuet, 
diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 11 de Enero de 1847.— Valentín Gómez Far 
rías.—A D. Pedro Zubieta." 

Y para que el anterior decreto tenga su mas esacto 
cumplimiento, el mismo Escmo. Sr. vice-presidente se ha 
servido disponer se observen las siguientes 

PREVENCIONES. 
1- Interin el gobierno general se ocupa de reglamen-

tar la precedente ley, con el detenimiento que merecen los 
intereses de que trata, y el conflicto en que se encuentra 
la nación, se recomienda á los gobernadores de los Esta-
dos y se previene á los comisarios generales, que impidan 
cualquiera ocultación, fraude <5 enagenacion que tienda á 
eludir los efectos de la misma ley. 

2 ' Ni por licencia concedida, ni por otro motivo ó pre-
testo, podrán ser enagenados los bienes eclesiásticos inte, 
rin se espide el reglamento indicado en la prevención an-
teri or. 

3* Los escribanos, <5 cualquer funcionario que autori-
cen contratos sobre enagenacion de fincas de manos muer-
tas, 6 que chancelen escrituras de imposición, <5 los regis-
tros vivos en los libros de hipoteca, serán considerados 



castigados como defraudadores de los caudales públicos. 
Del propio modo lo serán cualesquiera personas que in-
tervengan como principales interesados, <5 como ausiliares 
para que se ejecute la enagenacion de los bienes raices, ó 
la venta ú ocultación de los muebles que conforme á la 
antecedente ley pueden ocuparse. 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Enero 11 de 1847.—Zvbkta. 

NUM. 4. 

El soberano congreso mexicano decreta lo que sigue. 
Se legitima para los efectos civiles á D. Manuel Beni-

tes y Diaz, hijo de D. Manuel Benites Seguro, sin perjui-
cio del derecho de los hijos legítimos que su padre tenga 
ó tuviere en lo sucesivo. 

Dado en México, á 14 de Enero de 1847.—Pedro Ma-
ría Anaya, diputado presidente.—Juan de Dios Zapata., 

• diputado secretario.—Francisco Banuet, diputado secre-
tario. 

NUM. 5. 

Ministerio de hacienda.—El Escmo. Sr. vice-presiden-
te interino me ha dirigido el decreto que sigue. 

El vice-presidente de los Estados-Unidos mexicanos, 
en ejercicio del supremo poder ejecutivo, á los habitantes 
de la República, sabed: Que para poner en ejecución la 
ley de 11 de este mes, he tenido á bien espedir el si-
guiente 

REGLAMENTO. 

Art. 1" Mientras con mejores datos se fija el valor que 
en consecuencia de la ley de 11 del corriente, debe ocu-

" parse en bienes de manos muertas, para la realización de 
quince millones de pesos, é ínterin se hace la distribución 
mas equitativa y esacta entre las diversas diócesis de la 
República, se procederá á la ocupacion de bienes,cuyo va-
lor se estime en diez millones de pesos, distribuyéndose 
en esta forma. 

ARZOBISPADO DE MEXICO. 

Por la parte que tiene en el Dis-
trito federal y en el Estado de 
México 4.750.000 

Por la que tiene en Querétaro... 200.000 
Por la que tiene en San Luis 10.000 
Por la que tiene en Veracruz.... 40.000 

5.000.000 

OBISPADO DE PUEBLA. 

Por la que tiene en el Estado de 
Puebla, y en el territorio de 
Tlaxcala 1.250.000 

Por la que tiene en el Estado de 
Veracruz 750.000 

2,000.000 

OBISPADO DE GüADALAJARA. 

Por sus bienes en Jalisco, y ter- ] 
ritorio de Colima 675.000 | 

En el Estado de Zacatecas 500.000 ^ 1.250.000 
En el de Aguascalientes.... 
En el de San Luis. 

25.000 
50.000 

A la vuelta. 8.250.000 



castigados como defraudadores de los caudales públicos. 
Del propio modo lo serán cualesquiera personas que in-
tervengan como principales interesados, <5 como ausiliares 
para que se ejecute la enagenacion de los bienes raices, ó 
la venta ú ocultación de los muebles que conforme á la 
antecedente ley pueden ocuparse. 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Enero 11 de 1847.—Zvbkta. 

NUM. 4. 

El soberano congreso mexicano decreta lo que sigue. 
Se legitima para los efectos civiles á D. Manuel Beni-

tes y Diaz, hijo de D. Manuel Benites Seguro, sin perjui-
cio del derecho de los hijos legítimos que su padre tenga 
ó tuviere en lo sucesivo. 

Dado en México, á 14 de Enero de 1847.—Pedro Ma-
ría Anaya, diputado presidente.—Juan de Dios Zapata., 

• diputado secretario.—Francisco Banuet, diputado secre-
tario. 

NUM. 5. 

Ministerio de hacienda.—El Escano. Sr. vice-presiden-
te interino me ha dirigido el decreto que sigue. 

El vice-presidente de los Estados-Unidos mexicanos, 
en ejercicio del supremo poder ejecutivo, á los habitantes 
de la República, sabed: Que para poner en ejecución la 
ley de 11 de este mes, he tenido á bien espedir el si-
guiente 

REGLAMENTO. 

Art. 1" Mientras con mejores datos se fija el valor que 
en consecuencia de la ley de 11 del corriente, debe ocu-

" parse en bienes de manos muertas, para la realización de 
quince millones de pesos, é ínterin se hace la distribución 
mas equitativa y esacta entre las diversas diócesis de la 
República, se procederá á la ocupacion de bienes,cuyo va-
lor se estime en diez millones de pesos, distribuyéndose 
en esta forma. 

ARZOBISPADO DE MEXICO. 

Por la parte que tiene en el Dis-
trito federal y en el Estado de 
México 4.750.000 

Por la que tiene en Querétaro... 200.000 
Por la que tiene en San Luis 10.000 
Por la que tiene en Veracruz.... 40.000 

5.000.000 

OBISPADO DE PUEBLA. 

Por la que tiene en el Estado de 
Puebla, y en el territorio de 
Tlaxcala 1.250.000 

Por la que tiene en el Estado de 
Veracruz 750.000 

2,000.000 

OBISPADO DE GüADALAJARA. 

Por sus bienes en Jalisco, y ter- ] 
ritorio de Colima 675.000 | 

En el Estado de Zacatecas 500.000 Y 1.250.000 
En el de Aguascalientes.... 
En el de San Luis. 

25.000 
50.000 

A la vuelta. 8.250.000 
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Do la vuelta 8.250.000 

OBISPADO DE MICHOACAN. 

Por la parte que tiene en el Es-
lado de Miehoacan 300.000 

En Guanajuato 400.000 
En San Luis.. 150.000 
Obispado de Oajaca 
De Duran go 

850.000 

500.000 
400.000 

Total 10.000.000 

Art. 2- Cuando con mejores datos se puedan rectificar 
las asignaciones hechas por el artículo anterior, el gobier-
no dictará las providencias correspondientes, .para que los 
abonos que deban hacerse á las diócesis que hayan dado 
mas de lo respectivo á su riqueza, sean cubiertas en su 
lasto, en debida proporcio/i, así por las que hubieren dado 
de menos, como por los obispados que no se han incluido 
en este repartimiento, por motivos especiales. 

Art. 3? La ocupacion de la parte de los bienes ecle-
siásticos correspondiente al Distrito federal y al Estado de 
México, así como su realización y el desempeño de todas 
las funciones relativas á ella, se hará en el Distrito por la 
junta directiva de la Academia de San Cárlos, á la que se 
agregarán como vocales para los efectos de este regla-
mento, el comisario general, el gobernador del Distrito, y 
un individuo que podrá nombrar el vicario capitular. En 
los Estados, con escepcion del de México, la ocupacion y 
venta se hará por una junta, que formará en cada capital, 
el comisario, como presidente; un individuo que nombre 
el respectivo gobierno, y otro que nombrará la primera 

autoridad eclesiástica residente en el lugar. íji pasadas 
veinticuatro horas despues de publicado este reglamento» 
no estuviere nombrado el representante del clero, lo nom" 
brarán los otros dos vocales en unión del gobierno. 

Art. 4* La junta directiva de la Academia de San 
Cárlos tendrá la, dirección y administración general de los 
bienes que se ocuparen, y en consecuencia, las (lemas 
juntas se sujetarán á ella en todo lo relativo al ejercicio 
de sus funciones. 

Art, o" Para rectificar la distribución hecha en el art. 
1-, y la que haya de hacerse á las corporaciones entre sí, 
designar con mejor conocimiento las fincas y capitales que 
hayan de ocuparse, conocer los bienes de una y otra cíase 
que se hallen comprendidos en las escepciones del art. T-
de la ley de 11 del actual, y tomar noticia de las cargas 
de justicia que reporten los bienes eclesiásticos, los vene-
rables cabildos, las comunidades religiosas, Lis archieofVa-
días, cofradías, y demás corporaciones conocidas bajo la 
denominación de manos muertas, manifestarán á las juntas 
ó á las personas que ellas designen, los libros de capitales 
y fincas pertenecientes á cada una, el inventario de alhajas 
y efectos de metales preciosos, y un estado nominal, que 
manifieste, respecto de las religiosas, el número de las 
profesas. Los juzgados de capellanías producirán una 
noticia, y manifestarán las constancias que so les pidan 
del 

numero de los depósitos ecsi:-tcntes en numerario, de 
capitales á censo, inclusos los de capellanías, con expresión 
de las fincas en que están radicados, distinguiendo las pro-
vista« con espresiou del nombre de sus poseedores, de las 
no provistas, así como las abolengas ó de sangre, de las de 
libre provisión. No están obligadas á la manifestación dt 3 



que habk este articulo, las corporaciones esceptuadas en 
el 2- de la ley. 

Art. 6- Las juntas, ocurriendo á la autoridad de los 
gobernadores de los Estados, y de los gefes políticos de 
los territorios, recabarán de las oficinas de contribuciones 
directas, noticia circunstanciada de las fincas rústicas y 
urbanas, que en sus respectivas demarcaciones posea la 
mano muerta, con espresion de la corporacion á que per-
tenezcan, su localidad y el valor que ha servido de base 
á la contribución, debiendo también constar si ese valor 
procede de manifestación de valúo ó de escritura pública. 
La junta de la Academia de San Cárlos se entenderá di-
rectamente, por lo respectivo al Distrito federal, con la 
administración principal de contribuciones. directas del 
mismo. 

Art. T Pur el mismo conducto de los gobernadores, 
incluso el del Distrito y de los gefes políticos de los ter-
ritorios, pedirán noticia las juntas á los oficios de hipote-
cas, de los capitales que se reconozcan á favor de las 
manos muertas, con espresion de las fincas, y fechas en 
que so hayan cumplido, ó debieren cumplirse, pudiendo, 
cuando lo estimen conveniente, rectificar esta noticia por 
medio de dos personas que nombre al efecto. Los comi-
sarios proveerán, con empicados cesantes, de ausiliares 
para esta operacion, á fin que ella se practique con la_ de-
bida prontitud, espensando los precisos gastos que ella 
demandare, con toda la economía posible, atendida la bre-
vedad con que se debe terminar. 

Art. 8- Todo deudor de capitales pertenecientes á las 
manos muertas, tendrá obligación de manifestar por escri-
to una relación jurada á las juntas respectivas, del capi-
t i l que reconoce, su hipoteca, persona ó corporacion á 

cuyo favor corre la imposición, el destino de los réditos, 
eeplicaudo si es ó no redimible; y si lo fuere, á qué focha 
debió ó deberá hacerse la redención, y finalmente se es-
plicará- el monto de los réditos vencidos. La misma rela-
ción harán los perceptores de estos réditos. 

Art. 9? Los jueces, ta uto eclesiásticos como civiles 
que conozcan de los negocios sobre testamentos, y los ai-
buceas y personas encargadas de bienes .que tengan desti-
nos piadosos, remitirán á las juntas manifestación circuns-
tanciada de dichos bienes, para que las mismas juntas, 
distinguiendo los comprendidos en las escepciones del art. 
2' de la ley, de los que puedan ser ocupados, procedan 
inmediatamente á recibirse de ellos. 

Art. 10. Las manifestaciones de que hablan los dos 
artículos precedentes, se harán dentro de los primeros 
ocho dias de la publicación de este reglamento cu cada 
iugur; dirigiendo oficialmente por las estafetas esas ma-
nifestaciones los individuos que no residan en el lugar 
mismo que la junta respectiva. 

, Art. 11. Las juntas procederán desde luego á realizar 
los bienes que ocupen, de manera que la cantidad corres-
pondiente á cada Estado, se halle disponible por décimas 
partes en periodos mensuales; aunque dentro del primer 
mes después de publicado este reglamento, deberán estar 
realizadas las dos primeras décimas. 

Art. 12. La ocupacion de bienes se hará por el órden 
que sigue, en cuanto sea conciliable con los motivos y 
objetos de ella. 

I. Los capitales que voluntariamente quisieren redi-
mir los eensuatarios, no siendo do los esceptuados «or 
el art. 2? 

II" El numerario ó bienes muebles, fácilmente reali-



cables, que las manos muertas consignaren en sustitución 
del todo ó parte de los bienes que hubieren de ocuparse. 

III. Las fincas urbanas y rusticas, que no tengan afec-
ción particular, y las que tuvieren alguna en la parte que 
les quedare libre: los capitales que se hallen en el mismo 
caso, ocupándose solo para percibir sus réditos, y las ca-
pellanías vacantes de libre pro visión. 

IV. Todos los objetos 110 esceptuados en el art, 2- de 
la ley, siguiéndose en la ocupacion de ellos el órden debi-
do, con prudente consideración. 

V. Los capitales de plazo cumplido, impuestos sobre 
lincas urbanas que no estén esceptuados en la segunda 
parte del art. 2? 

VI. Los demás capitales impuestos sobre fincas rústi-
cas que no estén esceptuados por la ley, haciéndose la 
ocupacion con sujeción al art. 4? de la misma; en el con-
cepto de que se fija el término de dos meses, contados 
desde la publicación de este reglamento, en cada lugar, 
para que los censuatarios manifiesten su consentimiento á 
redimir; lo que podrán hacer por trigésimas partes de .la 
cantidad que tengan que ecslnbir, según se dispone respec-
to de los propietarios de fincas urbanas. 

VIL Los demás bienes no comprendidos en los pár-
rafos anteriores, no siendo de los esceptuados por el art. 
2- de la ley, procurándose guardar en su ocupacion un 
orden análogo al que se ha prescrito en los referidos pár-
rafos. 

Art, 13. El órden de ocupación, prescrito en el artí-
culo anterior, podrá variarse según las indicaciones que 
hicieren los prelados ó corporaciones interesadas en los 
bienes que hubieren de ocuparse, siempre que esa susti-
tución no redunde en perjuicio de tercero poseedor, ni 

embarace la realización que deben hacer las juntas para 
cubrir la cantidad mensual que cada una debe preparar 
con oportunidad. 

Art, 14. Si como es de esperar. algunos diocesanos se 
comprometieren con las juntas respectivas á realizar los bienes 
suficientes, para entregar mensualmente la cantidad que les 
corresponde en la distribución del art. 1-, y esta entrega la 
hicieren por décimas adelantadas, se suspenderá todo procedi-
miento por parle de las juntas, y estas se limitarán á interve-
nir en las ventas que se hicieren de los bienes que á su juicio 
fueren bastantes para cubrirlas, en cuyo caso las juntas darán 
permiso para que se haga la enagenacion á que se rejiere este 
articulo. 

Art. 15. Dentro de quince (lias, las juntas tendrán 
practicado uu corte de caja en los juzgados de capellanías 
para conocer eomprobadamente la cantidad que en ellos' 
ocsista, ya por los capitales redimidos de capellanías va-
cantes, ya por réditos de los que estén impuestos, ocupán-
dole en su caso conforme á las reglas dadas en el art. 12. 

Art. 1G. Toda enagenacion que hicieren las juntas, 
tanto de bienes raices como de muebles y acciones, la ve-
rificarán constituyéndose en junta de almoneda pública, 
con citación del promotor fiscal de hacienda, si lo hubiere; 
pero entendiéndose que para el efecto de esas almonedas, 
bastará que de la junta de la Academia de San Carlos 
concurran tres de sus individuos con el comisario general, 
teniendo la presidencia el comisario en defecto del presi-
dente de la misma junta. 

Art. 7? Para la venta de fincas, deberán servir los 
datos que sobre sus valores ministrarán las oficinas de 
contribuciones directas y las mismas corporaciones á que 
hayan pertenecido los bienes ocupados: pero si á juicio de 



las juntas, los valores no fueren proporcionados, las man-
darán valuar, por peritos de su confianza, lo mismo que 
ejecutarán con los bienes muebles. 

Art, 18. Entre las acciones que las juntas pueden 
vender, de los bienes de manos muertas, deben conside-
rarse como tales, las obligaciones que se otorguen para 
redimir capitales impuestos sobre fincas urbanas y rústi-
cas, en abonos mensuales de la trigésima parte del 
crédito. 

Art, 19. Las ventas que hicieren las juntas podrán 
ejecutarse con plazo prudente para su pago, supuesta La 
garantía que debe otorgarse y la seguridad que se tenga 
de cubrir los cupos mensuales q*ie están designados. Las 
posturas serán siempre bajo la condicion de haberse de 
pagar en dinero efectivo, sin parte alguna en créditos, ex-
ceptuándose los bonos espedidos en" virtud del decreto de 
19 de Noviembre último, que podrán admitirse hasta en 
una cuarta parte del precio en que se hiciere la venta. 

Are. 20. Las juntas calificarán por sí las excepciones 
que puedan alegarse con arreglo al art, 2- de la ley, por 
la mano muerta <5 por cualquiera de los interesados en sus 
bienes, salvo el derecho de los que se consideren agravia-
dos, para ocurrir al juzgado de hacienda respectivo. 

Art, 21. Las propias juntas formarán mensualmcnte 
cortes de caja de primera y segunda operacion que inter-
vendrán los gobernadores del Distrito y Estados respectó-
nos. L03 foráneos remitirán un ejemplar de dichos cortes 
á la junta de la Academia de San Cárlos, la que formando 
también cada mes uno general, lo pasará al ministerio de 
hacienda, y este al soberano congreso, conforme al art, 13 
de la ley. 

Art. 2-1. Las juntas llevarán cuenta délos bienes ocu-

pados y vendidos, y conservarán en rigoroso depósito sus 
productos, de los que no dispondrán, bajo la responsabi-
lidad mas estrecha, sino por órden del ministerio de 
hacienda comunicada por el presidente de la dirección 
de la Academia de San Cárlos, cuya comunicación auto-
rizará el secretario de dicha dirección, la cual se consi-
derará como tesorería general de los caudales de esta 
procedencia. 

Art. 23. Las demás funciones administrativas de las 
juntas, encargadas de la ocupacion y enagenacion de estos 
bienes, se detallarán en otro reglamento, que la junta di-
rectiva de la Academia de San Cárlos presentará al su-
premo gobierno para su aprobación. 

Art. 24. En caso de redención de los capitales de que 
habla la ley, las juntas estenderán cartas de pago á los 
censuatarios; y los encargados de los libros de hipoteca, 
en su virtud, chaneelarán el registro ó nota respectiva, 
devolviendo á los mismos censuatarios la carta de pago 
con la correspondiente razón, para que les sirva «le res-
guardo. También espedirán recibos provisionales de loe 
abonos que se hagan, mientras se verifica el total pago. 

Art. 25. En los casos de venta, otorgarán las j u n t a s 

los respectivos documentos para la seguridad de los inte-
resados. 

Art. 26. Siendo de sumo Ínteres que las juntas llenen 
sus funciones, para que la nación se salve por medio de 
la realización de los bienes destinados para la mantención 
del ejército, todas las autoridades, así civiles como políti-
cas y militares, les prestarán en sus casos la protección 
que necesitaren. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 



en México, á 15 de Enero de 1847.— Valentín Gomes 
Varías.—A I). Pedro Zubieta." 

Comunícoio á V. para los efectos correspondientes. 
Dios y libertad. México, Enero 15 de 1847.—Zubieia. 

NUM. G. 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo siguiente. 

Se faculta al gobierno para que consultando á la junta 
de premios que estableció la ley de 19 de Julio de 1823, 
obre en justicia con la instancia que se le acompaña de 
D. José Antonio Lares. 

Dado en México, á 18 de Enero de 1847.—Pedro Ma-
ría Anuya, diputado presidente.-—-Juan de Dios Zapata. 
diputado secretario.—Cosme Torres, diputado secretario. 

Et congreso constituyente mexicano decreta lo -si-
guiente. 

Art. 1- El congreso constituyente declara que el ge-
neral graduado ciudadano Rómulo Diaz de la Vega, se lia 
hecho digno del aprecio de la nación por haber defendido 
su independencia el 9 de Mayo de 1816 en la Resaca de 
Guerrero contra el ejército invasor de los Estados-Unidos 
del Norte, y por su procedimiento posterior ante el gene-
ral enemigo. 

Art. 2- El gobierno mandará acuñar una medalla de 
oro con estas inscripciones en el anverso: La representa-
ción nacional en 1847: en el reverso bajo una corona de 
laurel: Al general ciudadano Rómulo Diaz de ¡a Vega por 
su bizarra conducta en la Resaca de Guerrero, 

Art. 3- Se le concede el empleo de general efectivo 
de brigada. 

Dado en México, á 19 de Enero de 1847.—Pedro Mar 
ría Anaya, diputado presidente.—Juan de Dios Zapata, 
diputado secretario.—Cosme Torres. diputado secretario. 

NUM. 7. 

Ministerio de hacienda.—El Escmo. Sr. vice-presiden-
te interino se ha servido dirigirme el decreto que sigue. 

El vice-presidente interino do los Estados-Unidos me-
xicanos, en ejercicio del supremo poder ejecutivo, á los ha-
bitantes de la República, sabed: 

i;Que considerando que la junta directiva de la acade-
mia nacional de San Cárlos es compuesta de solo tres in-
dividuos, y que por lo mismo no podrá dar lleno á las fun-
ciones que le fueron cometidas en el reglamento de 15 del 
corriente, como podrá hacerlo la junta superior de gobier-
no del mismo nombre, por ser compuesta de mayor núme-
ro, he acordado que esta desempeñe aquellas atribuciones. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal -
en México, á 20 de Enero de 1847.— Valentín Gome» Fu-
rias.—A D. Ignacio Piquero" 

Comunícelo á V. para su conocimiento. 
Dios y libertad. México, Enero 20 de 1847.—Ignacio 

Piquero. 



NUM. 8. 

Ministerio de relaciones interiores y esteriores.—Ten-
go el honor de participar á V. E. que el Escmo. Sr. vice-
presidente interino de la República, se ha servido nom-
brar ministro de justicia y negocios eclesiásticos, al Sr. D. 
Joaquín Ladrón de Guevara; y habiendo tomado posesion 
lo digo á Y. E. para su conocimiento y fines consiguien-
tes, advirtiéndole que su firma está ya reconocida con an-
terioridad. 

Dios y libertad. México, Enero 21 de 1847:—Jo*i 
María Ortiz Monasterio. 

. NUM. 9. 

Ministerio de relaciones interiores y esteriores.—Circu-
lar.—El Escmo. Sr. vice-presidente interino de la Repú-
blica, ha tenido á bien nombrar secretario de Estado y 
del despacho de hacienda al Escmo. Sr. diputado D. Fran-
cisco Suarez Iriartc, previo el permiso del soberano con-
greso; y habiendo prestado hoy el juramento necesario y 
entrado al ejercicio de sus funciones, tengo el honor de 
comunicarlo á V. para su inteligencia, y que sea reconoci-
da su firma que es la del márgen. 

Dios y libertad. México, 25 de Enero de 1847.—Jo-
sé María Ortiz Monasterio. 
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NUM. 10. 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo siguiente. 

Se indulta al soldado Cayetano González de la pena ca-
pital, y el tribunal compatente le impondrá la estraordi-
naria á que lo juzgue acreedor. 

Dado en México, á 25 de Enero de 1S47.—Pedro Ma-
ría Anaya, diputado presidente.—Manuel Robredo, dipu-
tado secretario.—Juan de Dios Zapata. diputado secre-
tario. 

NUM. 11. 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo siguiente. 

Se faculta al gobierno para que oyendo á la junta de 
premios pueda conceder á D- Inés Benavides como hija 
del coronel D. Miguel Benavides, la pensión que estime 
conveniente con arreglo á lo prevenido en el artículo 10 
de la ley de 23 de Julio de 1823. 

Dado en México, á 27 de Enero de 1847.—Pedro Ma-
ría Anaya. diputado presidente. 

NUM. 12. 

Ministerio de relaciones interiores y esteriores.—El 
Escmo. Sr. vice-presidente interino déla "República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 



"Valentín Gómez Parías, vice-presidente interino do ia 
República mexicana, á los habitantes de ella, sabed: Que 
el soberano congreso constituyente ha decretado y el eje-
cutivo sancionado lo siguiente. 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo que sigue. 

Art. 1' Todos los empleos civiles y militares, honora-
rios ó ad-honorem, quedan estinguidos y no podrán confe-
rirse en lo sucesivo. 

Art, 2° No se comprenden los grados militares conce-
didos á personas que se hallen sirviendo en el ejército, 6 
hayan servido antes, y sin separarse de la carrera estén 
retirados con arreglo á las leyes. 

Art. 3- Las distinciones y el tratamiento que las le-
yes conceden a los funcionarios públicos, no los gozarán 
estos, sino en los negocios oficiales del empleo ó encargo 
en razón del cual estén concedidos. 

Art. 4'- El fuero y los honores de que gozan los indi-
viduos que componen los poderes supremos de la Union, 
durarán únicamente la época que designa la constitución. 

Art. 5? lias causas y negocios del orden civil ó crimi-
nal que por fuero que disfrutasen los empleados honora-
rios de que habla el artículo primero, pendan de tribuna-
les privilegiados, pasarán desde luego al de los jueces de 
fuero común. 

Art, 6* Se derogan todas las leyes cuyo tenor sea con-
trario á las disposiciones de esta. Dado en México á 15 
de Enero de 1847.—Pedro María Anaya, diputado presi-
dente.—Manuel Robredo, diputado secretario.—Francisco 
Banuet, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio nacional de México» 

á 27 de Enero de 1847.— Valentín Gómez Farius.—A D. 
José María Ortiz Monasterio." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, 27 de Enero de 1847.—José 
María Ortiz Monasterio.—Escraos. Sres. secretarios del so-
berano congreso. 

NUM. 13. 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo siguiente. 

Puede inscribirse al quinto año de estudios preparato-
rios médicos, D. Hermenegildo Elguea, bajo el concepto 
que ha de presentar ecsamen de las materias de ideología 
y moral al fin del presente año escolar. 

Dado en México á 27 de Enero de 1847.—Pedro Ma-
ría Anaya. diputado presidente. 

NUM. 14. 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo siguiente. 

Se indulta á José María Hernández de la pena capital, 
y el consejo de guerra le impondrá la. estraordinaria á que 
le juzgue acreedor. 

Dado en México, á 28 de Enero de 1847.—Pedro Ma-
ría Anaya, diputado presidente. 
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NUM. 15. 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo siguiente. 

Se autoriza al gobierno para que pueda enagcnar loa 
buques inutilizados de la marina de la República, que no 
estén enagenados por contrato legal. 

Dado en México, á 28 de Enero de 1817.—Pedro Ma-
ría Anuya, diputado presidente. 

NUM. 16. 

Ministerio de hacienda.—El Escmo. Sr. vice-presiden-
te interino me ha dirigido el decreto que sigue. 

"El vice—presidente interino délos Estados-Unidos me-
xicanos en ejercicio del supremo poder ejecutivo, á los 
habitantes de la República, sabed: Que el soberano con-
greso constituyente ha decretado^lo siguiente. 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo siguiente. 

Art. 1 • Se declara que las dietas de los señores dipu-
tados han debido y deben satisfacerse por las tesorerías 
de sus respectivos Estados, y los del Distrito y territo-
rios por la de la federación, desde el dia en que hayan 
comenzado á funcionar en el congreso, á razón de tres mil 
pesos anuales. 

Art. 2- Se esceptúan por ahora los diputados por los 
Estados de Chihuahua, Coahuila, Nuevo-Leon, Nuevo-
México, Tamaulipas y San Luis Potosí, á quienes pagará 
la tesorería de la federación, con cargo para su tiempo, á 

i 
sus respectivos Estados. Dado en México, á 28 de Ene-
ro de 1847.—Pedro María Anaya, diputado presidente. 
—Cosme Torres, diputado secretario.—Francisco Banuet, 
diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Dado en el palacio nacional 
de México á 28 de Enero de 1847.— Valentín Gómez Pa-
rías.—A D. Francisco Suarez Iriarte." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos cor. 
respondientes. 

Dios y libertad. México, Enero 31 de 1847.—Suaren 
Iriarte. 

NUM. 17. 

Ministerio de relaciones interiores y esteriores.—El E. 
Sr. v ice-presidente interino de la República, se ha servi-
do dirigirme el decreto que sigue. 

"Valentín Gómez Farías, vice-presidente de la Repú-
blica mexicana, á los habitautes de ella, sabed: Que el so-
berano congreso constituyente ha decretado y el ejecutivo 
sancionado lo siguiente. 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo que sigue. 

Se faculta al gobierno para que pueda disponer de la 
guardia nacional de los Estados, Distrito y territorios de 
la federación, durante la guerra con los Estados-Unidos 
del Norte, y solo con el objeto de la defensa nacional. 
Dado en México, á 3 de Febrero de 1847.—J. 31. Lajra-
gua, diputado presidente.—Cosme Torres, diputado secre-
tario.—Francisco Banuet, diputado secretario." 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio nacional de México, 
á 4 de Febrero de 1847.— Valentín Gómez Farías.—AD. 
José María Ortiz Monasterio." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, 4 de Febrero de 1847.—Jo-
sé María Ortiz Monasterio, 

NUM. 18. 

Ministerio de hacienda.—El Escmo. Sr. vice-presiden-
te interino me ha dirigido el decreto que sigue. 

"El vice-presidente de los Estados-Unidos mexicanos, 
en ejercicio del supremo poder ejecutivo, á los habitantes 
de la República, sabed: Que el congreso general ha decre-
tado lo que sigue. 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo siguiente. 

1? Se faculta estraordinariamente al gobierno para 
que pueda proporcionarse por ahora, hasta cinco millones 
de pesos para atender á la defensa del territorio nacional. 

2- El artículo anterior no autoriza al gobierno para 
imponer préstamos forzosos, relajar las leyes prohibitivas, 
ocupar la propiedad de los particulares, ni celebrar con-
trato alguno de colonizacion. 

3? Tampoco puede el ejecutivo enagenar en todo ó en 
parte el territorio nacional, ni disponer de los bienes es-

- ceptuados por el artículo 2- de la ley de 11 de Enero del 
corriente año. 

Dado en México, á 4 de Febrero de 1847.—J. M. La-
fragua., diputado presidente.—Cosme Torres, diputado se-
cretario.—Francisco Banuet, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 4 de Febrero de 1847.— Valentín Gómez Fa-
rías.—A D. Francisco Suarez Iriarte. 

Comunícolo á V. para su conocimiento. 
Dios y libertad. México, Febrero 4 de 1847.—Suarez 

Iriarte. 

NUM. 19. 

Ministerio de hacienda.—El Escmo. Sr. vice-presiden-
te interino se ha servido espedir el decreto siguiente: 

El vice-presidente interino de la República mexicana, 
en ejercicio del supremo poder ejecutivo, á todos los habi-
tantes de ella, sabed: Que para la mas fácil ejecución de 
la ley de 11 del mes de Enero próesimo pasado, y del re-
glamento espedido en 15 del mismo, he tenido á bien de-
cretar, en uso de las facultades con que me invistió la lev 
de 4 del actual, lo siguiente. 

Art. 1- En lugar de la junta directiva de la academia 
de San Cárlos, una junta de hacienda nombrada por el go-
bierno, verificará la realización de la parte de los bienes 
eclesiásticos perteneciente al Distrito federal y Estado de 
México, y cualesquiera otras operaciones relativas, así co-
mo todos los otros actos que encomendó el reglamento de 
15 del mes próesimo pasado á la junta de academia, obte-
niendo en cada caso autorización previa del gabierno. 



Art. 2- La ocupacion de dichos bienes se ejecutará en 
esta capital, por medio de las personas que haya comisio-
nado ó comisione el gobierno del Distrito con aprobación 
del supremo gobierno. 

Art. 3- La administración general de los bienes que 
se ocuparen, estará á cargo de lajunta de hacienda de que 
habla el artículo 1- per medio de la contaduría, que se es-
tablecerá al efecto; y por el mismo conducto dirigirá las 
operaciones que se ejecuten con relación á los bienes ecle-
siásticos, en toda la República. 

Art. 4' Las noticias y demás documentos que según 
el reglamento mencionado debian dirigirse á la junta de la 
academia, lo serán ála que establece el artículo 1-

Art. 5- El vicario capitular podrá todavía nombrar in-
dividuo que represente al clero en la nueva junta; y en el 
caso de que pasen veinticuatro horas despues de publica-
do este decreto sin que verifique el nombramiento, lo hará 
el gobierno supremo. 

Art. G? El reglamento de 15 . del pasado Enero queda-
rá vigente en cuanto no se oponga al presente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 7 de Febrero de 1847.— Valentín Gómez Fa-
llas.-—A D. Francisco Suarez Iriarte. 

Y lo comunico á para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad; México, Febrero 7 de 1847.— 
Iriarte. 

NUM. 20. 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo siguiente. 

Se indulta al cabo del batallón activo de Tuxpan, José 
de Jesús Soto, de la pena capital, y el consejo de guerra 
se reunirá para imponerle la estraordinaria que merezca. 

Dado en México, á 8 de Febrero de 1847—José María 
Lafragua, diputado presidente.—Manuel Robredo, diputa-
do secretario.—Juan de Dios Zapata, diputado secretario. 

NUM. 21. 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo siguiente. 

La suprema corte de justicia devolverá á los tribunales 
respectivos de los Estados, todos los asuntos que conforme 
á la constitución de 1824 les correspondan. 

Dado en México á 10 de Febrero de 1847.—José Ma-
ría Lafragua, diputado presidente.—Manuel Robredo, di-
putado secretario.—Juan de Dios Zapata, diputado secre-
tario. 

NUM. 22. 

Ministerio de relaciones interiores y esteriores.—El 
Escnio. Sr. vice—presidente interino se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue. 

"El vice-presidenté de los Estados-Unidos mexicanos 



en ejercicio del supremo poder ejecutivo, á los habitantes 
de la República, sabed: Que el soberano congreso nacio-
nal ha decretado lo siguiente. 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo siguiente. 

Art. 1" Se declara vigente la constitución federal de 
1824, con las modificaciones que contiene el decreto de 21 
de Diciembre de 1846. 

Art. 2? El actual congreso al ejercer sus facultades de 
constituyente, respetará la forma de gobierno de Repúbli-
ca representativa popular federal, y la independencia y 
soberanía de los Estados que se formen en todo lo relati-
vo á su administración interior. 

Are. 3? El congreso se sujetará á la constitución de 
1824, en todos los casos en que no obre como constitu-
yente. 

Art. 4? El presente decreto será firmado por todos los 
diputados que forman el actual congreso. 

Dado en México, á 8 de Febrero de 1 8 4 7 . W . M. Lor 
fragua, diputado por el Estado de Puebla, presidente.— 
' Joaquín Navarro, diputado por el Estado de México, vice-
presidente.—Por el Estado de Aguascalientes, Miguel G. 
Rojas.—Por el Estado de Chiapas, Clemente Castillejo.— 
Pedro José Lanuza.—Vov el Estado de Chihuahua, José 
Agustín de Escudero.—Por el Estado de Coahuila, Eugenio 
María de Aguirre.—Por el Estado de Durango, José M. 
Hernández.—José de la Barcena.—Fernando Guerrero.— 
Por el Estado de Guanajuato, Octaviano Muñoz Ledo.— 
Pascado Echeverría.—Juan José Bcrmudez.—Jacinto Ru-
bio.—Ramón Regnoso.- Por el Estado de México, F. M. 
Anaga—J. J. Espinosa de los Monteros.—José María Lar 
cunea.—Estévan Paez.—Román García Acosta—José B. 

Alcalde.—José Trinidad Gómez.—M. Riva Paludo.—Ma-
nuel Terreros.—Manuel M. Medina.—Ra?non Gamboa.— 
J. Noriega.—Pascual González Fuentes.—José María Bc~ 
nües.—José Mana Sánchez Espinosa.—Agustín Buenrostro. 
—Francisco Herrera.—Por el Estado de Michoacan, Juan 
B. Cebaüos.—E. Barandiaran.—Ignacio Aguilar. — Luis 
Gutierrez Correa.—Miguel Zincúnegui.—José Ignacio Alva-
rez.—Teófilo García de Carrasquedo.—Mariano Castro:— 
Por el Estado de Oajaca, Benito Juárez.—Guillermo Valle. 
—Demetrio Garmendia.— Bcrnardino Carbajal.—Manuel 
Iturribarría.—Tiburcio -Cañas.—Manuel María de Villada. 
—Manuel Ortiz de Zarate.—Por el Estado de Puebla, Jo-
sé Mari/i Espino. —Joaquín Cardoso.—Ignacio Comonfort. 
Manuel Zctina Abad.—Joaquín Ramírez de España.—Ma-
riano Talavera.—J. Ambrosio Moreno.—Juan Nepomuccno 
de la Parra.—Femando María Ortega.—Por el Estado de 
Querétaro, José Ignacio Yañ-ez.—Miguel Lazo de la Vega. 
—Por el Estado de San Luis Potosí, Alejo Ortiz de Para-
da.—Eligió Romero.—Juan Othon.— Vicente Romero.—Do-
mingo Arrióla.—Lugardo Lechon.—Por el Estado de Sina-
loa. Pomposo Verdugo.—Por el Estado de Sonora, Ricar-
do Palacio.—Por el Estado de Tabasco, Manuel Zapata.— 
Por el Estado de Veracruz, José J. de Herrera.—A. M. 
Salonio.—José Mariano Jáuregui.—Miguel Bringas.—Por 
el Estado de Jalisco. Pedro Zubieta.—Mariano Otero.— 
Juan José Casería.—Bernardo Flores.—Feliciano Gonza" 
Icz.—Miguel García Vargas.—José Ramón Pacheco.—Je-
sús Camarena.—Magdaleno Salceda.—Alejandro Navarrele. 
—Por el Estado de Zacatecas, Manuel José de Aranda.— 
Por el Distrito federal, M. C. Rejón.—Manuel Buenrostro. 
—Fernando de Agreda.—José María del Rio.—Por el tr-
ritorio de Colima, Longinos Banda.—Por el territorio de 
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flaxcala, Antonio Rivera López.—Manuel Robredo, diputa-
do por el Estado de México, secretario.—Juan de Dios 
Zapata, diputado por el Estado de Puebla, secretario.— 
Cosme Torres, diputado por el Estado de Jalisco, secreta-
rio.—Francisco Banuet, diputado por el Estado de Oajaca, 
s ecretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 10 de Febrero de 1847.— Valentín Gómez 
Furias.—A. D. José María Ortiz Monasterio.. 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Febrero 10 de 1847.—José 
María Ortiz Monasterio. 

NUM. 23. 

Ministerio de hacienda.—Sección 1-—Habiéndose ser-
vido nombrar el Escmo. Sr. vice-presidente interino, en 
ejercicio del supremo poder ejecutivo, secretario del des 
pacho de justicia y negocios eclesiásticos, al Escmo. Sr. 
D. José María Jáuregui, lo comunico á Y. de órden su-
prema, para su inteligencia y efectos correspondientes; en 
concepto de que al márgen de este oficio encontrará origi-
nal la firma del espresado Sr. Jáuregui. á fin de que sea 
reconocida. 

Dios y libertad. México, 10 de Febrero de 1847.— 
Smrez Triarte. 

* NUM. 24. 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta lo 
siguiente. 

Se concede á los ciudadanos Joaquín y Fernando As-
tiazaran, la dispensa de ocho meses de práctica forense, 
previo un eesámen particular y extraordinario en la aca-
demia de derecho teórieo-práctico. 

Dado en México, á 11 de Febrero de 1847.—José Mar 
ría Lafragua, diputado presidente. 

NUM. 25. 

El soberano congreso constituyente mexicano ducreta 
lo siguiente. 

En la escuela de medicina de esta ciudad las lecciones 
de farmacia se darán á los alumnos de primer año, y las 
de fisiología á los de segundo: estos y los del tercero cur-
sarán la cátedra de clínica esterna, y la de interna los de 
cuarto y quinto año. 

Dado en México, á 11 de Febrero de 1847.—José Ma-
ría La/ragua. diputado presidente. 

NUM. 26. 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo siguiente. 

Art. V En todo despacho de empleo que con fiera el 
poder ejecutivo se espresará si es de mera creación 6 por 



vacante, habiendo ascendido, muerto,"retirado, ó privádose 
del empleo al que lo obtenía, espresándose su nombre en 
este caso. 

• i 

Art. 2- En los despachos de retiro (aun cuando sean 
sin sueldo) se espresará la clase de arma á que pertenecía 
el individuo, si es permanente ó activo, el tiempo que ten-
ga de servicios, y el artículo de la ley porque se le conce-
de: esto último se anotará en las declaraciones de monte-
pío, y en cualquiera otra clase de jubilación ó pensión. 

Aat. 3? En las licencias absolutas se espresará si se 
concede porque el interesado lo pidió, ó si se le separa 
de la carrera por mala conducta. 

Art, 4 : Los ministros de la tesorería general y los ge-
fes de la contaduría mayor suspenderán la toma de razón 
de los despachos, y el curso de las declaraciones de pen-
siones que no estuviesen concedidas conforme á lo preve-
nido por las leyes; y darán conocimiento á la comision ins-
pectora, para que esta lo dé á la cámara. 

Art. 5? Se publicarán en el periódico oficial semana-
riamente todos los empleos, retiros, licencias absolutas, ju-
bilaciones y pensiones que se concedan, anotando el fun-
damento legal. 

Dado en México á 12 de Febrero de 1847.—José Ma-
ría Lafragua, diputado presidente. 

NUM. 27. 

El soberano congreso constituyente mexicano ha decre-
tado lo siguiente. 

Se derógau las leyes y reglamentos que obligan á los 

que disfrutan ú obtengan becas nacionales al estudio de 
determinada facultad. 

Dado en México á 15 de Febrero de 1847.—José Ma-
ría Lafragua, diputado presidente. 

NUM. 28. 

Ministerio de relaciones interiores y esteriores.—El 
Escmo. Sr. vice-presidente interino se ha servido dirigir-
me el deereto que sigue. 

"Valentín Gómez Farías, vice-presidente interino de 
los Estados-Unidos mexicanos,'. y en ejercicio del supre-
mo poder ejecutivo, á los habitantes de la República, sa-
bed: Que el soberano congreso constituyente ha decretado 
lo que sigue. 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo siguiente. 

Se concede permiso al Escmo. Sr. presidente interino 
D. Antonio López de Santa-Anna, para mandar en per-
sona y como general en gefe las fuerzas del ejército, que 
el supremo gobierno de la nación tenga á bien poner bajo 
sus órdenes. Dado en México, á 12 de Febrero de 1847. 
—José María Lafragua, diputado presidente.—Manuel 
Iiobredo, diputado secretario.—Juan de Dios Zapata, di-
putado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 15 de Enero de 1847.— Valentín Gómez Fa-
rías.—A D. José María Ortiz Monasterio." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes 



Dios y libertad. México, Febrero 15 de 1847.—José 
María Ortíz Monasterio. 

NUM. 29. 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo siguiente. 

No habiendo duda deley en el espediente que ha pasado 
al supremo gobierno relativo á las elecciones de ayunta-
miento de esta capital, por cuanto á que es evidente que 
el gobernador del Distrito no tuvo facultad para declarar 
nulas las que se practicaron, devuélvanse al mismo gobier-
no para que en consecuencia proceda la junta electoral á 
hacer la elección que está pendiente. 

Dado en México, á 19 de Febrero de 1847.—José Ma. 
ría La fragua, diputado presidente.—Manuel Robredo, di-
putado secretario.—Come Torres, diputado secretario. 

NUM. 30. 

Ministerio de relaciones interiores y estertores.—El 
Escmo. Sr. presidente interino de los Estados-Unidos me-
xicanos, se ha servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Valentín Gómez Farías, vice-presidente interino de 
los Estados-Unidos mexicanos, y en ejercicio del supre-
mo poder ejecutivo, á los habitantes de la República, sa-
bed: Que el soberano congreso constituyente ha decretado 
lo que sigue. 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo que sigue. 

No comprende lo dispuesto en el artículo V de la ley 
de 27 de Enero último, á las personas agraciadas con em-
pleos honorarios por haber prestado servicios á la inde-
pendencia, siempre que estos se hayan calificado por la 
junta de premios en el término señalado por decreto de 
19 de Octubre de 1824. Dado en México, á 18 de Fe-
brero de 1847.—J. M. Lafragua, diputado presidente.— 
Manuel Robredo, diputado secretario.—Franciseo Banuet, 
diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 20 de Febrero de 1847.— Valentín Gotnez 
Farías.—A D. José María Ortíz Monasterio." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Febrero 20 de 1847.—Jofé 
María Ortis Monasterio. 

NUM. 31. 

Ministerio de relaciones interiores y este rieres.-.—El 
Escmo. Sr. vice-presidente de los Estados-Unidos mexi-
canos, se ha servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Valentín Gómez Farías, vice-presidènte interino de 
los Estados-Unidos mexicanos y en ejercicio del supremo 
poder ejecutivo, á los habitantes de la República, sabed: 
Que el soberano congreso constituyente ha decretado lo 
siguiente. 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta, 
lo que sigue. 



Art. I7 Se declara benemérito de la patria al Dr. D. 
Miguel Ramos Arizpe. 

Art. 2- Su nombre se inscribirá con letras de oro en 
¿1 salón de sesiones de la cámara de diputados. Dado en 
México, á 19 de Febrero de 1847.—J. M. Lafragm, di-
putado presidente.—Manuel Robredo, diputado secretario. 
—Juan de Dios Zapata, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 20 de Febrero de 1847.— Valentín Gomes 
Farias.—A D. José María Ortiz Monasterio." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Febrero 20 de 1847.—José 
María Ortiz Monasterio. 

NUM. 32. 

Ministerio de relaciones interiores y esteriorcs.—El 
Escmo. Sr. presidente interino de la República, lia tenido 
á bien nombrar secretario de Estado y del despacho de la 
guerra al Escmo. Sr. general de* brigada D. Antonio Viz-
caíno; y habiendo prestado hoy el juramento de estilo, y 
entrado al ejercicio de sus funciones, tengo el honor de 
comunicarlo á V. para su inteligencia, y que sea recono-
cida su firma, que es la del márgen. 

Dios y libertad. México, 23 de Febrero de 1847.— 
Jttoé María Ortiz Monasterio. 

NUM. 33! 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo que sigue. 

Art. 1- Se faculta al gobierno para que dicte todas 
las providencias que juzgue conducentes al restableci-
miento del orden alterado actualmente en esta capital, 
con la sola esclusion de aplicar penas que no estén en sus 
facultades constitucionales. 

Art. 2- Se olvida el crimen cometido por los amotina-
dos, siempre que dejen las armas de la mano y se pongan 
á disposición del gobierno sin condicion alguna, á las dos 
horas de.haber recibido la intimación que al efecto les ha-

-ga el ejecutivo. 
Art. 3? Las facultades concedidas al gobierno por el 

artículo 1-, cesarán en el momento que esté restablecida 
la tranquilidad pública en esta capital. 

Art. 4? El artículo 2? se entiende en todo caso sin per-
juicio de tercero y salvos los intereses de la hacienda pú-
blica si uno ú otros se hubieren atacado por los suble-
vados. 

Dado en México, á 27 de Febrero de 1847—Mariam 
Otero, diputado presidente. 

NUM. 34. 

Ministerio de hacienda.—Sección 2-—El Escmo. Sr. vi_ 
ce-presidente interino, en ejercicio del supremo poder eje. 
cutivo, se ha servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Valentin Gómez Farías, vice-presidente interino de la 



Art. I7 Se declara benemérito de la patria al Dr. D. 
Miguel Ramos Arizpe. 

Art. 2- Su nombre se inscribirá con letras de oro en 
¿1 salón de sesiones de la cámara de diputados. Dado en 
México, á 19 de Febrero de 1847.—J. M. Lafragm, di-
putado presidente.—Manuel Robredo, diputado secretario. 
—Juan de Dios Zapata, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 20 de Febrero de 1847.— Valentín Gomes 
Farias.—A D. José María Ortiz Monasterio." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Febrero 20 de 1847.—José 
María Ortiz Monasterio. 

NUM. 32. 

Ministerio de relaciones interiores y esteriorcs.—El 
Escmo. Sr. presidente interino de la República, lia tenido 
á bien nombrar secretario de Estado y del despacho de la 
guerra al Escmo. Sr. general de* brigada D. Antonio Viz-
caíno; y habiendo prestado hoy el juramento de estilo, y 
entrado al ejercicio de sus funciones, tengo el honor de 
comunicarlo á V. para su inteligencia, y que sea recono-
cida su firma, que es la del márgen. 

Dios y libertad. México, 23 de Febrero de 1847.— 
José María Ortiz Monasterio. 

NUM. 33! 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo que sigue. 

Art. 1- Se faculta al gobierno para que dicte todas 
las providencias que juzgue conducentes al restableci-
miento del orden alterado actualmente en esta capital, 
con la sola esclusion de aplicar penas que no estén en sus 
facultades constitucionales. 

Art. 2- Se olvida el crimen cometido por los amotina-
dos, siempre que dejen las armas de la mano y se pongan 
á disposición del gobierno sin condicion alguna, á las dos 
horas de.haber recibido la intimación que al efecto les ha-

-ga el ejecutivo. 
Art. 3? Las facultades concedidas al gobierno por el 

artículo 1-, cesarán en el momento que esté restablecida 
la tranquilidad pública en esta capital. 

Art. 4? El artículo 2? se entiende en todo caso sin per-
juicio de tercero y salvos los intereses de la hacienda pú-
blica si uno ú otros se hubieren atacado por los suble-
vados. 

Dado en México, á 27 de Febrero de 1847—Mariam 
Otero, diputado presidente. 

NUM. 34. 

Ministerio de hacienda.—Sección 2-—El Escmo. Sr. vi_ 
ce-presidente interino, en ejercicio del supremo poder eje. 
cutivo, se ha servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Valentín Gómez Farías, vice-presidente interino de la 



República mexicana, en ejercicio del supremo poder eje-
cutivo, á todos los habitantes de ella, sabed: Que para fa-
cilitar en la actualidad la enagenacion ó hipoteca de los 
bienes de manos muertas, y para hacer efectivo el cobro 
de las rentas de las fincas ocupadas por los comisionados 
del gobierno del Distrito, he tenido á bien decretar lo si-
guiente, en uso de las facultades que me concede el de-
creto de 4 de Febrero último y el de 27 del mismo. 

Art. 1° La junta de hacienda continuará desempeñan-
do las funciones que le están concedidas por decreto de 7 
de Febrero último. 

Art. 2- Todo lo relativo al cumplimiento de la ley de 
4 de Febrero anterior, quedará á cargo del ministro de 
hacienda, quien dictará al efecto cuantas providencias con-
sidere convenientes; y en la forma que lo estimare opor-
tuno. 

Art. 3? Los inquilinos de las fincas ocupadas entera-
rán las rentas vencidas y que se vencieren, á los comisio-
nados que les presenten título autorizado por el ministro 
de hacienda, percibiendo de ellos en cambio un recibo im-
preso, sellado por la tesorería general, y firmado por el 
gefe de la sección de que trata el artículo siguiente. 

Art, 4* Para la contabilidad de lo que produzcan los 
bienes referidos por venta, hipoteca, arrendamiento ó cual-
quiera otro motivo, se establecerá en la tesorería general 
una sección compuesta de un gefe, dos oficiales y d js es-
cribientes nombrados por el gobierno, si fuese posible, de 
entre los empleados de otras oficinas, ó de entre los ce-
santes, ó militares vivos y retirados. 

Art. o- Los comisionados de que habla el artículo 3-
afianzarán su manejo en la cantidad de quinientos pesos 

cada uno, á satisfacción de la tesorería general: gozarán el 
seis y cuarto por ciento sobre las cantidades que colecten: 
harán diariamente sus enteros en dicha oficina; y usarán 
de las facultades económico-coactivas, conforme al decre-
to de 20 de Noviembre de 1838, y á los demás que rigen 
para el cobro de las contribuciones directas. 

Art. 6* Todos los caudales procedentes de los bienes 
referidos, se mantendrán rigorosamente separados en la 
taserería general, para invertirse únicamente en las aten-
ciones de la guerra; y mientras dure la presente revolu-
ción, en el restablecimiento de la paz. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
de México, á 11 de Marzo de 1847.— Valentín Gómez Fu-
rias.—A D. Antonio María de Horta." 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento y efectos con-
siguientes. 

Dios y libertad. México, Marzo 11 de 1847.—Anto. 
nio María de Horta. 

NUM. 35. 
. / . ' . . . . . . ' • 1 . 'J 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo siguiente. 

Una comision de su seno pasará inmediatamente á la 
vüla de Guadalupe de Hidalgo á recibir el juramento res-
pectivo al presidente de la República, benemérito de la 
patria ciudadano Antonio López de Santa-Anna. 



48 

Dado en México á 21 de Marzo de 1847.-
Otero, diputado presidente. 

-Mariano 

NÜM; 36. 

Ministerio de relaciones interiores y esteriores—Ha-
biéndose servido nombrar el Escmo. Sr. presidente interi-
no, secretario del despacho de hacienda al Escmo. Sr. D. 
Juan Hondero, lo comunico á Y. E. de su órdén para su 
inteligencia y efectos correspondientes, en concepto de 
que al márgen va la firma del espresado Sr. Hondero á fin 
de que sea reconocida. 

Dios y libertad. México, 24 de Marzo de 1847.—Ig-
nacio Sierra y Rosso. 

NUM. 37. 

Ministerio de relaciones interiores y esteriores.—El 
Escmo. Sr. presidente interino se ha servido nombrar se-
cretario del despacho de guerra y marina, al Escmo. Sr. 
general D. José Ignacio Gutierrez; lo que de suprema or-
den participo á Y. para su inteligencia y fines convenien-
tes, en concepto de que la firma del referido Sr. Gutierrez 
ra al márgen para que sea reconocida. 

Dios y libertad. México, Marzo 25 de 1847.—José 
María Ortiz Monasterio. 

NUM. 38. 

Ministerio de Hacienda.—Sección 2-—El Escmo. Sr. 
presidente interino se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue. 

"El presidente interino de los Estados-Unidos mexica-
nos, á los habitantes de la República, sabed: Que el so-
berano congreso constituyente mexicano ha decretado lo 
siguiente: 

"El soberano congreso constituyente mexicano ha de-
cretado lo siguiente: 

Art. 1- Se faculta estraordinariamente al ejecutivo 
para que con el menor gravámen posible, y de la manera 
que tuviere por conveniente, se proporcione hasta la can-
tidad de veinte millones de pesos. 

Art. 2? El artículo anterior no autoriza al gobierno 
para enageuar en todo ni en parte el territorio nacional. 
Tampoco lo faculta para imponer préstamos forzosos, cele-
brar contratos de colonizacion, atacar la propiedad de los 
particulares, ni ocupar los bienes esceptuados por el art. 
2? de la ley de 11 de Euero del presente año. 

Art. 3" Podrá el ejecutivo celebrar convenios con las 
personas y corporaciones á quienes afectan las leyes de 
30 de Diciembre, 11 de Euero y 4 de Febrero últimos, 
con el objeto de proporcionarse recursos; pudiendo aún 
decretar su derogación si lo estimare conveniente. 

Art, 4" Puede igualmente contratar los útiles do guer-
ra que demanden las circunstancias, sin los requisitos es-
tablecidos por las leyes vigentes. 

Art. o? Estas autorizaciones cesarán á los seis meses 
de publicada esta ley, ó antes, si terminare la guerra. 

Dado en México, á 27 de Marzo de lUl.—Muriano 



Otero, diputado presidente.—Cosme Torres, diputado se-
cretario.—Mariano Talavera, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 1c 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 28 de Marzo de 1847.—Antonio López de 
Santn-Anna.—A D. Juan Hondero." 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Marzo 28 de 1847.—Hondero. 

NUM. 39. 

Ministerio de hacienda.—Sección 2-—El Escmo. Sr. 
presidente interino se lia servido dirigirme el decreto que 
sigue. 

"El presidente de los Estados-Unidos mexicanos, a los 
habitantes de la República, sabed: 

Que usando de las facultades concedidas por la ley de 
del presente mes, he tenido á bien decretar lo si-

guiente. 
Art, V Se deroga la ley de 11 de Enero del presente 

año, quedando en consecuencia sin efecto el reglamento 
espedido para su cumplimiento en 15 del propio mes, y 
las reformas que se le hicieron en 20 del mismo y en 7 del siguiente Febrero. 

Art, 2- Los bienes de que habla la espresada ley de 
11 de Enero del presente año, quedarán comprendidos 
entre las acepciones del art. 2- de la de 4 de Febrero de 
este mismo año. 

A'-l. 3- Quedan sin efecto las circulares de 4 de Agos-
to de 1838, 13 de Octubre de 1841, 3 de Febrero de 

1843, 22 de Setiembre de 1846 y la de 13 de Enero del 
presente año. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 29 de Marzo de 1847.—Antonio López de 

Santa Anna.—A D. Juan Rondero." 
^ lo comunico á Y. para su conocimiento y fines con-

siguientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 29 de 1847.—Hondero. 

NUM. 40. 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo siguiente. 

•;Se dispensa al ciudadano Francisco Castro, estudiante 
de farmacia, la falta de inscripción en esta facultad, siem-
pre que cumpla con los eesámenes prevenidos en la ley 
de 4 de Enero de 1841. 

Dado en México, á 29 de Marzo de 1847." 

NUM. 41. 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo siguiente. 

Art. 1? p a ra el mejor cumplimiento de los decretos 
de 2 de Junio y 21 de Noviembre del año próesimo pasa-
do, puede el gobierno trasladar las aduanas marítimas de 
los puertos ocupados por el enemigo, á los lugares del in^ 
tenor que estime mas á propósito. 



Art. 2? Si la estension del territorio de cada una de 
las aduanas fuese tal que no permita la conveniente vigi-
lancia, podrá el ejecutivo establecer provisionalmente las 
que fueren necesarias y variar su colocacion según lo 
ecsijan las circunstancias. 

Art, 8- Las aduanas constarán del número de emplea-
dos que el gobierno considere precisos, consultando á la 
economía y buen servicio. 

Art. 4- El ejecutivo ocupará de preferencia á los em-
pleados de las aduanas marítimas respectivas, y cuando 
estos no bastaren, á los de las receptorías que ecsisten, y 
finalmente, á los cesantes y pensionistas que tengan los 
conocimientos necesarios. 

Art. 5- Para cubrir los pasos que hay de las costas al 
interior, se establecerán por las a d u a n a s secciones de ofici-
na y resguardo, compuestas de los empleados que se con-
sideren indispensables. A cargo de estas secciones estará 
evitar la introducción de efectos • extranjeros procedentes 
de las costas, remitir los que aprehendan á la aduana res-
pectiva, lo mismo que á los reos, y dar parte de cuanto 
observen para que se dicten las correspondientes provi-
dencias. 

Art, 6? Las lineas de cada una de las aduanas que se 
establezcan, se cubrirán con resguardos militares que le-
vantará el gobierno con la fuerza necesaria y bajo las re-
das mas convenientes á su objeto. 

Art, 7- Podrá el ejecutivo alterar las bases dadas 
para la distribución de los comisos en el arancel de 4 de 
Octubre de 1845, arreglándolas de modo que no propor-
cione á los contrabandistas ninguna ventaja el suponerse 
denunciantes ó aprehensores de sus propios efectos. . 

Art, 8- Las reglas que el gobierno dicte á consec.uen-

cia de esta ley, se pondrán desde luego en práctica; mas . 
deberá dar cuenta con ellas al congreso para su aprobación 
<5 reforma. 

Dado en México, á 29 de Marzo de 1847." 
•"i.;-: 'i •• .. • ••• -.-"•••• 

NUM. 42. 

Ministerio de relaciones interiores y esteriores.—El 
Escmo. Sr. presidente interino se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue. 

El presidente interino de los Estados-Unidos mexica-
nos, á los habitantes de la ' República, sabed: Que el so-
berano congreso constituyente mexicano ha decretado lo 
que sigue: 

k<El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo siguiente. 

Art. 1" Se concede licencia al actual presidente de la 
República para que pueda mandar en persona las fuerzas 
que el gobierno pusiere á sus órdenes para resistir al ene-
migo estranjero. 

2? Se suprime la vice-presideneia de la República 
establecida por la ley de 21 de Diciembre último. 

3? La falta del presidente interino se cubrirá con un 
sustituto nombrado por el congreso en los términos que 
previene la ley citada. 

4" Si en esta elección resultare empatado el voto de 
las diputaciones, en vez de decidirse el nombramiento por 
la suerte, lo decidirá el congreso votando por personas. 

5° El encargo del sustituto cesará luego que el interi-
no vuelva al ejercicio del poder. 

6' El dia 15 del mes de Mayo prócsimo, procederán 



las legislaturas de los Estados á la elección de presidente 
de la República, en la forma que previene la constitución 
de 1824, y sin otra diferencia que la de sufragar por un 
solo individuo. . 

7? Las mismas legislaturas remitirán inmediatamente 
al soberano congreso la acta respectiva en pliego certi-
ficado. 

Dado en México, á 1" de Abril de 1847.—José María 
Berriel, vice-presidente.—Juan de Dios Zapata, diputado 
secretario.—Cosme Torres, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á V- de Abril de 1847.—Antonio López de 
8a¡da-Anna.—A D. Manuel Baranda. 

Y lo comunico á V. para su conocimiento y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, 1- de Abril de 1837;—Ba-
randa. 

NUM. 43. 
i . f . . . f " . . f • , f - ' . . . . <? - J . 11 — ; — .J 

•Ministerio de relaciones interiores y esteriores.—El 
Escmo. Sr. presidente interino se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue. 

"El presidente interino de los Estados-Unidos 
mexica-

nos, á los habitantes de la República, sabed: Que el so-
berano congreso constituyente mexicano ha decretado lo 
que sigue: 

"El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo siguiente: , '• ; ••••••• • \ ¡ -t-rS 

"Es presidente sustituto de la República mexicana el 
ciudadano general Pedro María Anaya." 

Dado en México, á 1- de Abril de 1847.—Joaquín 
Cardoso, diputado presidente.—Juan de Dios Zapata, di-
putado secretario.—Cosme Torres, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 1? de Abril de 1847.—Antonio López de 
Santa-Amia.—A D. Manuel Baranda." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Abril 1- de 1847.—lía-
randa. 

NUM. 44. 
t ' 

Ministerio de relaciones interiores y esteriores.—El 
Escmo. Sr. presidente interino se lia servido dirigirme el 
decreto que sigue. 

"El presidente interino de los Estados-Unidos mexica-
nos, á los habitantes de la República, sabed: Que el sobe-
rano congreso constituyente mexicano, ha decretado lo 
que sigue: 

"El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo siguiente: 

"Habiendo prestado el presidente sustituto el juramento 
correspondiente, se encargará del supremo poder ejecutivo 
de la República." 

Dado en México, á 2 de Abril de 1847.—Joaquín Car-
doso, diputado presidente.—Juan de Dios Zapata, diputado 
secretario.—Mariano Talavera, diputado secretario." 



Por tanto, manilo se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 2 de Abril de 1847.—Antonio López de Santa-
Amia.—A I). Manuel Baranda/" 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consi-
guientes. : 

Dios y libertad. México, Abril 2 de 1847.—Baranda. 

• 
NTJM. 45. 

' - • , ' i 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo siguiente. . 

"Se aprueba el establecimiento de una comisaría en la 
división de Oriente, gozando el comisionado tres mil pesos 
anuales mientras la sirva. 

Dado en México, á 8 de Abril de 1847." 

. i i v ' ¡ i • •• ••'•'•'•4 
iVÍjf oJt/f'MB 

NÜM. 46. 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo siguiente. 

"Artículo único. Se concede indulto á los desertores 
del ejército que se presentaren en el plazo de dos meses, 
en los mismos términos que estableció la ley de 11 de Di-
ciembre de 1844. 

Dado en México, á 9 de Abril de 1847." 
, - Tf-M M\i - i oí. 1 r :íaM J 

< ; r. - , Yv T v.-' •• - 11 ^ 

NUM. 47. 

Ministerio de guerra y marina.—El Esciño. Sr. presi-
dente sustituto de la República, se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Pedro María Anaya, presidente sustituto de la Repú-
blica mexicana, á todos sus habitantes, sabed: Que el so-
berano congreso constituyente ha tenido á bien decretar 
lo que sigue. 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo siguiente. 

Art. V Para llevar al cabo la guerra que la nación 
sostiene contra los Estados-Unidos del Norte, se llama al 
servicio militar á todos los mexicanos capaces de llevar 
las armas. 

Art. 2- El gobierno publicará los reglamentos necesa-
rios, á fin de hacer efectiva la organización de la Guardia 
Nacional, con la restricción establecida en la parte XIX 
del art. 50 de la constitución. 

Art. 3? Puede el ejecutivo dictar las providencias que 
juzgare oportunas para proporcionarse todo el armamento 
que esté en poder de particulares y no, empleado en el 
servicio de la policía ó de la Guardia Nacional; así como 
para ocupar bagajes, municiones de guerra y boca, y de-
mas útiles que se necesiten para la campaña, arreglando 
siempre la debida indemnización. 

4- El gobierno establecerá proveedurías en todos los 
puntos convenientes para la subsistencia de las fuerzas 
nacionales; y en el caso de que se vea precisado á usar de 
las facultades que le concede la segunda parte del artículo 
anterior, se sujetará á los términos que sobre la materia 
previno la ley de 8 de Junio de 1813. 



Art, 5- A las personas que conforme á ella contribu-
yeren en especies ó en numerario, se les espedirán los 
correspondientes certificados, con las precauciones que el 
gobierno establezca, y se les admitirán en pago de dere-
chos ó contribuciones en las oficinas de la federación, y 
también en las de los Estados, con cargo al contingente. 

Art. 6- Sin perjuicio de las medidas que respecto de 
armamento dicte el ejecutivo para atender á la defensa de 
las personas, en los puntos que estuvieren amagados por 
los bárbaros, dejará á los particulares las armas, municio-
nes y útiles de guerra que tengan para defender de ellos 
sus personas y propiedades. 

Art, 7- Cualquier individuo puede engancharse en el 
ejército por el tiempo que durare la guerra, ó por número 
determinado de años; y á mas de las gratificaciones que 
haya obtenido del erario, tendrá derecho á que se le espi-
da su licencia absoluta al restablecerse la paz, aun cuando 
no se haya cumplido el término de su enganche, y á las 
recompensas que mereciere por su conducta, así como á 
quedar en todo caso esento del servicio militar, perma-
nente 6 activo. 

Art. 8" Las autorizaciones de la presente ley cesarán 
con la terminación de la guerra, Dado en México, á 8 
de Abril de 1847.—Joaquín Cardoso, diputado presiden-
te.—Juan de Dios Zapata, diputado secretario.—Mariano 
Tala ver a, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 9 de Abril de 1847.—Pedro María Anaya. 
—A I). José Ignacio Gutierrez." 

Y tengo el honor de insertarlo á Y. para los efectos 
consiguientes. 

Dios y libertad. México, Enero 31 de 1847.—Gutierrez. 

NTJM. 48. 

Ministerio de guerra y marina.—Sección central.—Me. 
s a l*—El Escmo. Sr. presidente sustituto se ha servido 
dirigirme el decreto que -copio: 

"Pedro María Anaya, presidente sustituto de la Repú-
blica mexicana, á todos sus habitantes, sabed: Que el so-
rano congreso constituyente se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta 
lo que sigue. 

Art. 1? Se concede una cruz de honor á los generales, 
gefes y oficiales que se distinguieron en las acciones del 
22 y 23 de Febrero último, en el campo de la Angostura, 
con este lema: "Batalla de la Angostura.—Valor acre-
ditado." 

Art. 2- Con el mismo lema se bordará un escudo sobre 
campo verde, para que lo porteu en el brazo izquierdo los 
individuos de tropa que se distinguieron en las menciona-
das acciones. Dado en México, á 19 de Abril de 1847. 
—Joaquín Cardoso, diputado presidente.—Juan do Dios 
Zapata, diputado secretario.—Cosme Torres, diputado se-
cretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 19 de Abril de 1847.—Pedro María Anaya. 
—A D. José Ignacio Gutierrez?' 

Y lo comunico á V. para su conocimiento. 
Dios y libertad. México, Abril 19 de 1847.—Gu-

tierez. 



NUM. 49. 

Ministerio de relaciones interiores y estertores .—El 
Escmo. Sr. presidente sustituto, se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

'•'Pedro María Anaya, presidente sustituto de los Esta-
dos-Unidos mexicanos, á los habitantes de la República, 
sabed: Que el soberano congreso constituyente ha decre-
tado lo siguiente: 

El soberano congreso constituyente, en uso de los ple-
nos poderes con que el pueblo de la República lo invistió 
para el sagrado objeto de salvar su nacionalidad; y fiel 
intérprete de la firme voluntad con que sus comitentes 
están decididos á llevar adelante la guerra que á la nación 
hace el gobierno de los Estados-Unidos de América, sin 
desalentarse por ningún género de reveses; y considerando 
que en estas circunstancias, la primera necesidad pública 
es la de conservar un centro de unión que dirija la de-
fensa nacional con toda la energía que demandan las cir-
cunstancias, y evitar hasta el peligro de que se levanté1 un 
poder revolucionario, que ó disuelva la unión nacional, ó 
destruya las instituciones, ó consienta la desmembración 
del territorio, ha venido en decretar lo que sigue. 

Art. 1- Queda facultado el gobierno supremo de la 
Union para dictar las providencias necesarias á fin de lle-
var adelante la guerra, defender la nacionalidad de la Re-
pública y salvar la forma de gobierno republicano, popular 
federal, bajo la cual.está constituida la nación. 

Art. 2- El artículo precedente no autoriza al ejecutivo 
para hacer la paz con los Estados-Unidos, concluir nego-
ciación con las potencias estranjeras, ni enagenar en todo 
ó en parte el territorio de la República. 

Art, 3- Tampoco lo faculta para celebrar contratos de 
colonizacion, imponer penas, ni conferir otros empleos ci-
viles. y militares, que aquellos cuyo nombramiento le está 
espresamente cometido por la constitución. 

Art. 4- Será nulo y de ningún valor todo arreglo ó 
tratado que se hiciere entre el gobierno de los Estados-
Unidos y cualquiera autoridad, que subvertido el actual 
órden de cosas, sustituya los supremos poderes de la 
Union legalmente establecidos. 

Art. 5- Se declara traidor á todo individuo que, bien 
sea como particular ó como funcionario público, ya priva-
damente ó con la investidura de cualquier autoridad in-
competente, ó de origen revolucionario, entre en tratados 
con el gobierno de los E s t a d o s - U n i d o s de América. 

Art, 6- Para el caso de que el actual congreso se vea 
en la imposibilidad de continuar sus sesiones, se instalará 
desde luego una comision permanente, compuesta del mas 
antiguo de los individuos de cada diputación que se halla-
re presente. 

Art. 7- Esta comision, á falta del congreso, desempe-
ñará las funciones del consejo de gobierno; nombrará en 
caso de vacante la persona que haya de desempeñar interi-
namente el poder ejecutivo de la República, hará la com-
putación de votos en la próesima elección de presidente, 
dando posesion al nombrado, y deberá reunir la represen-
tación nacional. 

Art. 8" Las facultades que confiere al gobierno el pre-
sente decreto cesarán luego que concluya la guerra. 
Dado en México, á 20 de Abril de 1S47.—Joaquín Cal-
doso, diputado presidente.—Juan de Dios Zapata, diputado 
secretario.—Mañano Talavera, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le 



dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 20 de Abril de 1847.— Pedro María Anaya. 
—A D. Manuel Baranda." 

1 lo traslado á V. para su conocimiento y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Abril 20 de 1847.—Baranda. 

' . 

NUM. 50. 

Ministerio de relaciones interiores y esteriores. El 
Escmo. Sr. presidente sustituto de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

"El presidente sustituto de los Estados-Unidos mexi-
canos, á ios habitantes de la República, sabed: 

Que usando de las facultades con que se ha servido in-
vestirme el soberano congreso, por su decreto del dia de 
ayer, he tenido á bien decretar lo siguiente. * 

Se concede un olvido absoluto y general por todo delito 
político desde el año de 1821 hasta la fecha. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 21 de Abril de 1847.—Pedro María Anaya. 
—A D. Manuel Baranda." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos cor-
respondientes. 

Dios y libertad. México, Abril 21 de 1847.—Baranda. 

NUM. 51. 

Ministerio de hacienda.—El Escmo. Sr. presidente sus-
tituto de la República, se ha servido dirigirme el decreto 
que sigue. 

"Pedro María Anaya, presidente sustituto de la Repú-
blica mexicana, á los habitantes de ella, sabed: 

Que en atención á la es tremada penuria del erario fe. 
deral que demanda el establecimiento de rentas fijas y se-
guras con que atender á los gastos generales: 

A que sin haber contado la mayor parte de los Estados» 
en la época primera de la federación, con los productos de 
las contribuciones directas, llegaron muchos de ellos á un 
grado notable de opulencia solo con las demás rentas; por 
cuya razón y porque estos impuestos no vinieron á ser es-
tablecidos formalmente sino hasta el año de 1842, no se 
puede decir que son hoy ni han sido en la época referida, 
un elemento esencial de su hacienda: 

Y.á que en el estado naciente de aquellos ramos es in-
dispensable que dependan de una dirección concertada y 
uniforme; he venido en decretar en junta de ministros, y 
usando de las Facultades que me conceden las leyes de 27 
de Marzo y 20 de Abril del presente año, lo siguiente. 

• Art. 1? Son por ahora rentas de la federación la con-
tribución de tres al millar sobre fincas rústicas y urbanas 
que estableció la ley de 11 de Marzo de 1841, y las que 
impusieron los decretos de 5, 6 y 7 de Abril de 1842, so-
bre los establecimientos industriales, sobre los sueldos y 
salarios, sobre los objetos de lujo y sobre las profesiones 
v ejercicios lucrativos. 

Art. 2- La recaudación de estas rentas en los Esta-
dos, seguirá á cargo de las oficinas en qae hoy se hace. 



Art. 3- En los Estados donde la percepción de las 
contribuciones esté indistintamente encomendada á ofici-
nas que administran otros ramos, se abonará por gastos 
de recaudación á los empleados que sean responsables de 
ella, un o por ciento sobre lo que recauden directamente, 
y el uno por ciento sobre los enteros de sus subalternos. 

Art. 4? En los Estados donde la recaudación de con-
tribuciones se halle á cargo de oficinas separadas de todo 
otro ramo, los empleados de estas continuarán en el servi-
cio del gobierno general, gozando de las mismas dotacio-
nes que actualmente tienen. 

Art. 5- Las fianzas con que unos y otros empleados ha-
yan caucionado el manejo de las contribuciones directas 
en favor de los Estados, se tendrán como otorgadas en fa-
vor del erario federal, si convinieren los fiadores en ello; 
mas en el caso contrario, presentarán los responsables 
nueva caución. 

Art, 6? Al siguiente dia de la publicación de esta ley 
en cada lugar, se practicará en las oficinas de contribucio-
nes un corte de caja autorizado, de que se remitirán dos 
ejemplares al ministerio de hacienda por el primer correo. 

Art. V Los adeudos pendientes y vencidos desde 1-
de Junio de 1845 hasta la presente, serán ecsigidos ejecuti-
vamente por los respectivos recaudadores, bajo su mas es-
trecha responsabilidad. 

Art. 8- Las oficinas á cuyo cargo queda la responsa-
bilidad de las contribuciones directas, enterarán mensual-
mente sus productos en las respectivas comisarías genera-

• les de la federación, y estas los mantendrán en rigoroso 
depósito, dando aviso por cada correo á la tesorería gene-
ral de las cantidades que sucesivamente reciban, para que 
su inversión sea determinada por esta oficina, á cuyas 

prevenciones se sujetarán bajo su mas estrecha responsa-
bilidad. 

Art. 9- Las comisarías generales remitirán dentro de 
los ocho primeros dias de cada mes, un ejemplar del corte 
de caja de primera y segunda operacion á la tesorería ge-
neral, y otro ejemplar al ministerio do hacienda. 

Art. 10. Entre tanto se publica el reglamento general 
para la organización que debe darse á todas las oficinas de 
contribuciones directas, los recaudadores principales de 
estas, se entenderán para su correspondencia y demás ob-
jetos, con los comisarios generales respectivos.—Son re-
caudadores principales los gefes de las oficinas de los par-
tidos á cuyo cargo está hoy este ramo. 

Art. 11. Los comisarios generales, en todo lo relativo 
á la dirección y economía de estos ramos, se entenderán 
directamente con el ministerio de hacienda, 

Art. 12. Para la contabillidad y régimen de las contri-
buciones directas, se observarán por ahora todas las dis-
posiciones comunicadas por la estinguida contaduría gene-
ral, en todo lo que no se oponga á la presente ley. 

Art. 13. Los comisarios generales ejercerán en el cuto, 
plimiento de ella la vigilancia é intervención que sobre toa-
das las rentas les declara el artículo 3- de la ley de 21 de 
Setiembre de 1824. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 27 de Abril de "1847.—Pedro María Anaya. 
—A D. Juan Hondero. 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Abrii 27 de 1847.—Pondero. 
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NUM. 52. 

Ministerio de h a c i e n d a . — S e c c i ó n 3-—El Escmo. Sr. 
presidente sustituto de la República, se ha servido diri-
girme el decreto que sigue. 

"Pedro María Anava, presidente sustituto de la Repú-
blica mexicana, á todos los habitantes de ella, sabed: 

Que siendo indispensable atender á la subsistencia del 
ejército y de las secciones ligeras de la guardia nacional, 
con el mejor orden y menor gravamen de las poblaciones 
y fincas de campo, he venido en decretar, obsequiando lo 
prevenido en los artículos 4- y 5- de la ley de 9 de Abril 
del presente año, lo siguiente. 

Art. 1? Se establecerán proveedurías de víveres en las 
comisarías de los ejércitos del Norte y Oriente, y en cual-
quiera otra línea que se crea oportuno, bien porque la in-
vada el enemigo, ó porque el gobierno lo estime conve-
niente. 

2- El servicio de estas proveedurías, respecto del ejér-
cito, se desempeñará con total arreglo á los artículos del 
100 al 106 y del 172 al 175 de los reglamentos de teso- ^ 
rería general y comisarías. 

3- El gobierno cuidará de abastecer las proveedurías, 
bien por medio de contratas o comprando los víveres ne-
cesarios; pero si por cualquiera evento los comisarios de 
los ejércitos se vieren en precisión de ocupar algunos efec-
tos á virtud del decreto de 8 del corriente, observarán las 
prevenciones de la ley de 8 de Junio de 813 que cita, y 
que á la letra dice: 

"1- Todos los españoles de cualquiera condicion, esta-
do ó clase, sin distinción alguna, están igualmente obliga-

dos á franquear sus ganados, granos y demás efectos pa-
ra que se suministre lo necesario á los ejércitos, cuando 
los suministros se hayan de hacer en especies, y no haya 
otro medio espedito de proporcionarlos." 

"2- Para que los suministros de esta clase no graven 
eselusivamente á los labradores, ganaderos y cualesquiera 
otros tenedores de las especies suministradas, harán los 
ayuntamientos de los pueblos respectivos que se tasen por 
su justo precio en dinero; y á falta de otros fondos desti-
nados para este objeto, repartirán su importe entre todos 
los vecinos á proporcion de sus facultades, para reintegrar 
á los que dieron las especies fuera de la parte con que de-
ban contribuir como vecinos.'' 

Como los comisarios de los ejércitos tienen un es-
trecho deber de asegurar la provision de víveres del ejér-
cito, y teniendo las revistas de él y las proveedurías bajo 
su inmediata inspección, cuyos datos los advertirán á pun-

• te» fijo el tamaño y el tiempo de sus necesidades, cuidarán 
anticipadamente de estender la colectación de provisiones 
á todos los pueblos y fincas de la línea que ocupen, para 
de esa manera hacer menos oneroso este servicio. 

5- El importe de estos víveres que por su cuantía no 
deberá ser satisfecho en los términos que previene el artí-
culo 2* de la ley de 8 de Junio de 813, lo bonificarán los 
comisarios con un certificado á favor de los dueños de 
ellos y contra la tesorería general, en el cual incluyan la 
partida del cargo que deberán formarse en su cuenta res-
pectiva de la comisaría del ejército, por el valor del ava-
lúo prevenido que acompañarán por comprobante de su 
partida. 

6? Todos los individuos á quienes se obligue por los 
comisarios á hacer este suplemento al erario en víveres, 
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deberán firmar las partidas de cargo de que trata el artí-
culo anterior; en inteligencia de que sin este requisito en 
cualquier evento de duda ó equívoco, perderán todo dere-
cho al reintegro. 

T Los comisarios pasarán mensualmente á la tesore-
ría general, en unión de sus estados de cortes de caja, no-
ticia nominal y circunstanciada de los suplementos dichos, 
ademas de abrirles en su libro común un ramo particular 
que en su denominación advierta claramente que contiene 
los referidos suplementos. 

8- La tesorería general proveerá á los comisarios de 
ejército, de certificados impresos que sirvan esclusivamen-
te á este objeto, marcándolos con las señales secretas que 
estime convenientes, y haciéndoles cargo de determinado 
número, para que dén cuenta de él. 

9' En el servicio de las partidas de tropas ligeras, los 
gefes de ellas no podrán pedir provisiones á ningún parti-
cular, sino á los jueces de paz ó primeras autoridades ci-
viles de los parages en que las necesiten, quienes les eo-
sigirán previamente la patente y pasaporte del general en 
gefe de la línea, ó ejército en que estén sirviendo, ó del 
respectivo comandante general, la cual deberá contener el 
número de hombres de infantería y caballería que tengan 
á sus órdenes, y también una libreta foliada, sellada y fir-
mada por el comisario del mismo ejército, línea ó Estado 
en que sirvan, en la cual los jueces de paz sienten las pro-
visiones que les han ministrado, el dia en que las reciben, 
y para cuántos quedan abastecidos. Si por un azar de la 
guerra se estraviase esta libreta, deberán ocurrir inmedia-
tamente los gefes de secciones á la comisaría respectiva 
para su reposición, á fin de que no encuentren obstáculo 
para recibir los ausilios que necesiten. 

I 
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10. Si los gefes de secciones pidieren algún bagaje de 
carga, se les franrfueará de poblacion á poblacion, y las au-
toridades estarán en el deber de remudarlas para que no 
recaiga el servicio en un solo individuo; y si requieren al-
gún caballo se les dará, anotándolo en la libreta, y en la 
inteligencia de que las autoridades, y no el gefe ó indivi-
duos de la sección, serán los que han de elegirlos, y que 
no tengan mas cualidades que ser mansos, sanos y mante-
nidos. 

11. Siempre que de la libreta aparezca que una sec-
ción está abastecida para el dia en que llega á una pobla-
cion y para los dias necesarios hasta llegar á la prócsima, 
se negarán las autoridades civiles á socorrerlas nuevamen-
te; y si el gefe se encaprichare en lo contrario ó se esce-
diere á cometer alguna tropelía, le darán cuenta inmedia-
tamente al general en gefe a que perteneciere. 

12. Las autoridades civiles se arreglarán en el socor-
ro ó abastecimiento de secciones, á lo que previene el art. 
2- de la. ley de 8 de Junio de 813, que se ha trascrito en 
este reglamento; y para que las cuotas con que Cada ve-
cino ha contribuido, bien en dinero ó en efectos, pueda ser 
reintegrada, espedirán á cada uno un vale de ella cou es-
presion del dia, la especie y la cantidad que dió. y para 
qué sección. 

13. Las mismas autoridades civiles darán en fin de ca-
da mes, parte á la comisaría general del ejército ó estado 
respectivo, de todos los suministros que hayan hecho á las 
secciones, con la misma especificación que se previene pa-
ra los vales, y ecsigirán de la comisaría un certificado en 
los términos que se esplica en el artículo 5?, el cual espe-
dirán los comisarios á favor del pueblo que haya hecho 
los suplementos, y de ninguna manera al de los jueces de 



paz, prefectos ú otras autoridades, dando cuenta á la te-
sorería general, del mismo modo que con los de particu-
lares. 

14. i Los gefes ó individuos de las secciones que ultra-
jen á las autoridades ó á los vecinos de los pueblos, <5 que 
se tomen por fuerza provisiones ú otros efectos de ellos, 
quedarán sujetos á las penas que para estos casos detalla 
la ordenanza del ejército. 

15. Si las circunstancias hicieren que los generales en 
gefe nombren secciones con pagadores particulares de ellas, 
estos se sujetarán á las mismas reglas que los comisarios, 
para la provision cíe víveres, dándole cuenta y razón cir-
cunstanciada mensualmente de los que tomaren, para que 
espidan los certificados correspondientes. 

16. Para que las oficinas del gobierno general ó de los 
Estados, admitan según el artículo o,? del decreto, en pago 
de derechos ó contribuciones que causen Jas personas á cu-
yo favor se hayan espedido los certificados de que tratan 
los artículos 5? y 13 de este reglamento, ecsigirán que ten-
gan el reconocimiento y sello de la tesorería general, y es-
ta verificará dichas operaciones luego que se los presen-
ten los tenedores de ellos, y que los confronten con las 
constancias que le remitan los comisarios. 

17. Las oficinas que con los requisitos que espresa el 
artículo anterior amorticen los certificados repetidos, pasa-
rán razón circunstanciada de ellos á la tesorería general, 
precisamente dentro, del mes en que acaeciere el reintegro. 

18. Cuando en la libreta conste que en las partidas ó 
secciones han recibido el haber en numerario, los víveres 
que se les faciliten los pagarán á los precios que fije la au-
toridad de la poblacion. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
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dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 28 de Abril de 1847.—Pedro María Anuya. 
—A D. Juan Hondero." 

Y lo comunico á V. para su conocimiento y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Abril 28 de 1847.—Rondero. 

NUM. 53. 

Ministerio de hacienda.—Sección 4*—El Escmo. Sr. 
presidente sustituto se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue. 

'•'El presidente sustituto de los Estados-Unidos mexi-
canos, á los habitantes de la República, sabed: Que aten-
diendo á la necesidad de' proporcionar al erario todos los 
recursos posibles para poder cubrir los gastos urgentes del 
servicio, aumentados hoy considerablemente por efecto de 
las circunstancias, usando de las facultades que me con-
ceden los decretos de 27 de Marzo prócsimo pasado, y 20 
del presente, he tenido á bien decretar en junta de minis-
tros, lo que sigue. 

Art. 1 • Se declara por ahora renta de la federación, el 
derecho de 3 por 100 impuesto á las pastas de plata y 
oro, por el decreto de 22 de Noviembre de 1821. 

Art. 2? En lugar del real por marco de once dineros 
que actualmente paga la plata pasta para el estableci-
miento de minería, se cobrará por el término de un año 
dos reales por cada marco, de los cuales 18 granos serán 
para el erario federal, y los seis granos restantes para el 
establecimiento referido. 



Art. 3? Las oficinas de ensaye, con sus empleados y 
demás que les sea anecso, pasarán al* gobierno general, 
precediendo desde luego la correspondiente entrega, bajo 
el corte de caja é inventario respectivos, interviniendo 
aquel acto los comisarios generales ó subalternos, y por 
falta de estos, la primera autoridad política de los lugares 
en que se hallen establecidas dichas oficinas. 

Art. 4- Tanto el referido 3 por 100 de que habla el 
artículo 1-, como los dos reales por marco de que trata el 
2°, se cobrarán por las comisarias generales ó subalternas 
de los lugares en que estén establecidos los ensayes; cu-
yas oficinas, despues de separados los gastos precisos de 
administración de estos ramos, y el importe de los 6 gra-
nos pertenecientes al establecimiento de minería, conser-
varán el resto en su poder bajo la mas estrecha responsa-
bilidad, á disposición de la tesorería general. 

Art. 5- Quedan vigentes todas las leyes que arreglan 
estos ramos, con solo las variaciones que establece el pre-
sente decreto. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 30 de Abril de 1847.—Pedro María Anaya. 
—A I). Juan Rondero." 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Abril 30 de 1847.—Rondero. 
—Escmos. Sres. secretarios del congreso general. 

NUM. 54. 
; ¡I • - • . í. ' .,t 

Ministerio de relaciones interiores y esteriores.—El E. 
Sr. presidente sustituto se ha servido dirigirme el decreto 
que sigue. 

<;E1 presidente sustituto de los Estados-Unidos mexi-
canos, á los habitantes de la República, sabed: 

Que el soberano congreso constituyente mexicano de-
creta lo siguiente. 

El soberano congreso constituyente ha decretado lo que 
sigue. 

Se declara subversivo del órden legal, y contrario á la 
constitución federal, el movimiento revolucionario que en 
el Estado de Oajaca separó de sus encargos á las autori-
dades constitucionales del mismo, en Febrero de este año. 
Dado en México, á 27 de Abril de 1847.—Joaquín Car-
doso, diputado presidente.—Mariano Talavera, diputado 
secretario.—Francisco Banuct, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 11 de Mayo de 1847.—Pedro María Anaya. 
—A D. José María Ortiz Monasterio." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, 11 de Mayo de 1847.—Jo-
sé María Ortiz Monasterio. 

NUM. 55. 
-

Ministerio de relaciones interiores y esteriores.—Por 
renuncia que ha hecho el Escmo. Sr. I). Francisco Suarez 
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Art. 3? Las oficinas de ensaye, con sus empleados y 
demás que les sea anecso, pasarán al* gobierno general, 
precediendo desde luego la correspondiente entrega, bajo 
el corte de caja é inventario respectivos, interviniendo 
aquel acto los comisarios generales ó subalternos, y por 
falta de estos, la primera autoridad política de los lugares 
en que se hallen establecidas dichas oficinas. 

Art. 4- Tanto el referido 3 por 100 de que habla el 
artículo 1-, como los dos reales por marco de que trata el 
2°, se cobrarán por las comisarías generales ó subalternas 
de los lugares en que estén establecidos los ensayes; cu-
yas oficinas, despues de separados los gastos precisos de 
administración de estos ramos, y el importe de los 6 gra-
nos pertenecientes al establecimiento de minería, conser-
varán el resto en su poder bajo la mas estrecha responsa-
bilidad, á disposición de la tesorería general. 

Art. 5- Quedan vigentes todas las leyes que arreglan 
estos ramos, con solo las variaciones que establece el pre-
sente decreto. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 30 de Abril de 1847.—Pedro María Anaya. 
—A I). Juan Rondero." 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Abril 30 de 1847.—Rondero. 
—Escmos. Sres. secretarios del congreso general. 

NUM. 54. 
; ¡I • - • . í. ' .,t 

Ministerio de relaciones interiores y esteriores.—El E. 
Sr. presidente sustituto se ha servido dirigirme el decreto 
que sigue. 

<;E1 presidente sustituto de los Estados-Unidos mexi-
canos, á los habitantes de la República, sabed: 

Que el soberano congreso constituyente mexicano de-
creta lo siguiente. 

El soberano congreso constituyente ha decretado lo que 
sigue. 

Se declara subversivo del órden legal, y contrario á la 
constitución federal, el movimiento revolucionario que en 
el Estado de Oajaca separó de sus encargos á las autori-
dades constitucionales del mismo, en Febrero de este año. 
Dado en México, á 27 de Abril de 1847.—Joaquín Car-
doso, diputado presidente.—Mariano Talavera, diputado 
secretario.—Francisco Banuct, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 11 de Mayo de 1847.—Pedro María Anaya. 
—A D. José María Ortiz Monasterio." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, 11 de Mayo de 1847.—Jo-
sé María Ortiz Monasterio. 
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. Liarte del despacho del ministerio de justicia y negocios 
eclesiásticos, S. E. el presidente sustituto se ha servido 
nombrar para aquel encargo al Escmo. Sr. D. Luis de la 
Rosa, quien habiendo prestado hoy el juramento corres-
pondiente, ha entrado hoy al ejercicio de sus funciones. 
Lo que participo á Y. para su conocimiento, no llevando 
esta comunicación la firma de S. E., por ser ya conocida, 
por el tiempo que estuvo encargado del despacho del mi-
nisterio de hacienda. 

Dios y libertad. México, Mayo 15 de 1847.—Baranda. 

NTJM. 56. 

Ministerio de relaciones interiores y esteriores.—El 
Escmo. Sr. presidente sustituto de la República se ha ser-
vido dirigirme el decreto que sigue. 

Pedro María Anaya, presidente sustituto de la Repúbli-
ca mexicana, á todos los habitantes de ella, sabed: 

Que tomando en cuenta los quebrantos que han sufrido 
y que amagan á la propiedad territorial por causa de la 
guerra que sostiene con los Estados-Unidos, y consideran-
do que los fuertes gravámenes que sobre ella pesan podían 
conducirla á una inevitable bancarrota, si los censualistas 
pudieran estrechar judicialmente á los censuatarios á la 
redención de los capitales que reconocen, so pretesto de 
estar cumplidos los plazos de su imposición; y atendiendo 
también á que desde tiempos anteriores se han notado 
abusos en esta parte, cometidos clandestiñamente por los 
agentes subalternos encomendados de agenciar los cobros, 
sin utilidad positiva de los principalmente autorizados, y 

con ruina evidente de los deudores que han sido cruelmen-
te estorsionados y gravados sin justicia ni razón, á fin de 
endulzar sus padecimientos y de conservarlos en la apti-
tud de continuar prestando al gobierno los necesarios re-
cursos que urgentemente necesita para salvar la indepen-
dencia y el honor de la nación, comprometidos en la pre-
sente lucha; usando de las facultades estraordinarias de 
que estoy investido, he tenido á bien decretar lo siguiente. 

1- Los propietarios de fincas rústicas y urbanas no po-
drán ser demandados judicialmente por el pago ó reden-
ción de los capitales que reconozcan, y que en su origen 
ó por su último poseedor pertenezcan á corporaciones ú 
obras pías. Los que no fueren de esta clase y que hayan 
sido impuestos con causa de réditos, disfrutarán para su 
pago de un plazo de tres años. 

2? Las fincas urbanas que hayan sido, 6 fueren destrui-
das por causa de la guerra, quedarán libres de los censos 
que reconozcan, y en las que hayan sufrido ó sufrieren un 
notable quebranto, sus dueños tendrán derechos para ec-
sigir una deducción proporcional del monto del capital im-
puesto, calificado y estimado con arreglo á las disposicio-
nes legales vigentes sobre la materia, 

3- Las fincas rústicas que por las mismas causas es-
• presadas hubieren sufrido quebantos, que las hagan tem-

poralmente del todo improductivas para sus dneños, que-
darán esentos de réditos por los capitales que reconozcan 
mientras duren las causas que originen aquellos quebran-
tos; mas si el daño que sufrieren en sus bienes no fuese 
de la calidad mencionada, mas sí bastasen para deteriorar 
notablemente sUs negocios, los poseedores tendrán dere-
cho á que se les haga una rebaja de la cuota legal que de-
ben pagar por réditos, previa regulación hecha por hom-



bres buenos, con tal que esta no esceda de la mitad de di-
cho rédito, ni se prolongue la gracia por mas de cinco años. 
Ninguna demanda judicial será admitida sin que preceda 
aquella regulación. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 17 de Mayo de 1847.—Pedro María Ana-
ya.—A. D. Manuel Baranda. 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Mayo 17 de 1S47.—Baranda. 

NUM. 57. 

Acta constitutiva y de reformas, sancionada por el congreso 
estraordinario constituyente délos Estados-Unidos mexica-
nos, c-: 18 de Mayo de 1847; jurada y promulgada el 
21 del mismo. 

Ministerio de relaciones interiores y esteriores.—El 
Escmo. Sr. presidente interino de la República se ha ser-
vido dirigirme el decreto que sigue. 

El presidente interino de los Estados-Unidos mexica-
nos, á los habitantes de la República, sabed: Que el sobe-
rano congreso estraordinario constituyente ha decretado 
lo que sigue. 

En nombre de Dios, Creador y Conservador de las so-
ciedades, el congreso estraordinario constituyente, consi-
derando: Que los Estados mexicanos por un acto espon-
táneo de su propio é individual soberanía, y para conso-
lidar su independencia, afianzar su libertad, proveer á 

la defensa común, establecer la paz y procurar el bien, 
se confederaron en 1823 y constituyeron despues en 1824 
un sistema político de unión para su gobierno general 
bajo la forma de República popular representativa, y 
sobre la preecsistente base de su natural y recíproca in-
dependencia: Que aquel pacto de alianza, origen de la pri-
mera constitución y única fuente legítima del poder su-
premo de la República, subsiste en su primitivo vigor, y 
es y ha debido ser el principio de toda institución funda-
mental: Que ese mismo principio constitutivo de la unión 
federal, si ha podido ser contrariado por una fuerza supe-
rior, ni ha podido ni puede ser alterado por una nueva 
constitución; y que para mas consolidarle y hacerle efec-
tivo, son urgentes las reformas que la esperiencia ha de. 
mostrado ser necesarias en la constitución de 1824, ha ve-
nido en declarar y decretar, y en uso de sus amplios po-
deres DECLARA Y DECRETA: 

I . 

Que los Estados que componen la Union mexicana han 
recobrado la independencia y soberanía que para su ad-
ministración interior se reservaron en la constitución: 

II. 

Que dichos Estados continúan asociados conforme al 
pacto que constituyó una vez el modo de ser político del 
pueblo de los Estados-Unidos mexicanos: 

III . 

Que la acta constitutiva y la constitución federal san-



bres buenos, con tal que esta no esceda de la mitad de di-
cho rédito, ni se prolongue la gracia por mas de cinco años. 
Ninguna demanda judicial será admitida sin que preceda 
aquella regulación. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 17 de Mayo de 1847.—Pedro María Anu-
ya.—A. D. Manuel Baranda. 

Y lo comunico á V. para su conocimiento y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Mayo 17 de 1S47.—Baranda. 

NUM. 57. 

Acta constitutiva y de reformas, sancionada por el congreso 
estraordinario constituyente délos Estados-Unidos mexica-
nos, c-: 18 de Mayo de 1847; jurada y promulgada el 
21 del mismo. 

Ministerio de relaciones interiores y esteriores.—El 
Escmo. Sr. presidente interino de la República se ha ser-
vido dirigirme el decreto que sigue. 

El presidente interino de los Estados-Unidos mexica-
nos, á los habitantes de la República, sabed: Que el sobe-
rano congreso estraordinario constituyente ha decretado 
lo que sigue. 

En nombre de Dios, Creador y Conservador de las so-
ciedades, el congreso estraordinario constituyente, consi-
derando: Que los Estados mexicanos por un acto espon-
táneo de su propio é individual soberanía, y para conso-
lidar su independencia, afianzar su libertad, proveer á 

la defensa común, establecer la paz y procurar el bien, 
se confederaron en 1823 y constituyeron despues en 1824 
un sistema político de unión para su gobierno general 
bajo la forma de República popular representativa, y 
sobre la preecsistente base de su natural y recíproca in-
dependencia: Que aquel pacto de alianza, origen de la pri-
mera constitución y única fuente legítima del poder su-
premo de la República, subsiste en su primitivo vigor, y 
es y ha debido ser el principio de toda institución funda-
mental: Que ese mismo principio constitutivo de la unión 
federal, si ha podido ser contrariado por una fuerza supe-
rior, ni ha podido ni puede ser alterado por una nueva 
constitución; y que para mas consolidarle y hacerle efec-
tivo, son urgentes las reformas que la esperiencia ha de. 
mostrado ser necesarias en la constitución de 1824, ha ve-
nido en declarar y decretar, y en uso de sus amplios po-
deres DECLARA Y DECRETA: 

I. 

Que los Estados que componen la Union mexicana han 
recobrado la independencia y soberanía que para su ad-
ministración interior se reservaron en la constitución: 

II. 

Que dichos Estados continúan asociados conforme al 
pacto que constituyó una vez el modo de ser político del 
pueblo de los Estados-Unidos mexicanos: 

III . 

Que la acta constitutiva y la constitución federal san-



donadas en 31 de Enero y 24 de Octubre de 1824, for-
man la única constitución política de la República: 

IV. 

Que estos códigos deben observarse con la siguiente 

ACTA DE REFORMAS. 

Art. 1- Todo mexicano por nacimiento ó por natura-
lización, que haya llegado á la edad de veinte años, que 
tenga modo honesto de vivir, y que no haya sido condena-
do en proceso legal á alguna pena infamante, es ciudada-
no de los Estados-Unidos mexicanos. 

2- Es derecho de los ciudadanos votar en las eleccio-
nes populares, ejercer el de petición, reunirse para discu-
tir los negocios públicos, y pertenecer á la guardia nacio-
nal, todo conforme á las leyes. 

3- El ejercicio de los derechos de ciudadano se sus-
pende por ser ebrio consuetudinario, ó tahúr de profesion, 
ó vago; por el estado religioso; por el de interdicción legal; 
en virtud de proceso sobre aquellos delitos por los cuales se 
pierde la cualidad de ciudodano, y por rehusarse sin escu-
sa legítima, á servir los cargos públicos de nombramiento 
popular. 

4- Por una ley se arreglará c! ejercicio de estos dere-
v chos, la manera de probar la posesion de la cualidad do 

ciudadano y las formas convenientes para declarar su per-
dida ó suspensión. El ciudadano que haya perdido sus 
derechos políticos, puede ser rehabilitado por el congreso 
general. 

5" Para asegurar los derechos del hombre que la cons-
titución reconoce, una ley fijará las garantías de libertad, 

seguridad, propiedad é igualdad de que gozan todos los ha-
bitantes de la República, y establecerá los medios de ha-
cerlas efectivas. 

G? Son Estados de la federación los que se espresaron 
en la constitución federal y los que fueron nombrados des-
pues conforme á ella. Se erige un nuevo Estado con el 
nombre de Guerrero, compuesto de los distritos de Aca-
pulco, Chilapa, Tasco y Tlapa, y la municipalidad de Co-
yucan, pertenecientes los tres primeros al Estado de Mé-
xico, el cuarto á Puebla y la quinta á Michoacan, siempre 
que las legislaturas de estos tres Estados dén su consenti-
miento dentro de tres meses. 

Mientras la ciudad de México sea Distrito federal, ten-
drá voto en la elección del presidente y nombrará dos se-
nadores. 

7- Por cada cincuenta mil almas, ó por una fracción 
que pase de veinticinco mil, se eligirá un diputado al con-
greso general. Para serlo se requiere únicamente tener 
veinticinco años de edad, estar en ejercicio de los dere-
chos de ciudadano, y no hallarse comprendido al tiempo 
de la elección en las escepciones del artículo 23 de la cons-
titución. 

8? Ademas de los senadores que cada Estado elija, ha-
brá un número igual al de los Estados, electo á propuesta, 
del senado, de la suprema corte de justicia y de la cáma-
ra de diputados, votando por diputaciones. Las personas 
que reunieren estos sufragios quedarán electas, y la cáma-
ra de diputados, votando por personas, nombrará á los que 
falten de entre los otros postulados. La mitad mas anti-
gua de estos senadores pertenecerá también al consejo. 

9" El senado se renovará por tercios cada dos años, al-
ternando en ellos, año por año, la elección de los Estados 



con la que deba verificarse por el tercio de que habla el ar-
tículo anterior. 

10. Para ser senador se necesita la edad de treinta 
años, tener las otras cualidades que se requieren para ser 
diputado, y ademas haber sido presidente ó vice-presiden-
te constitucional de la República; ó por mas de seis meses, 
secretario del despacho; ó gobernador de Estado; ó indivi-
duo de las cámaras; ó por dos veces de una legislatura; ó 
por mas de cinco años enviado diplomático; ó ministro de 
la suprema corte de justicia; ó por seis años juez ó magis-
trado; ó gefe superior de hacienda; ó general efectivo. 

11. Es facultad esclusiva del congreso general dar ba-
ses para la colonizacion, y dictar las leyes conforme á las 
cuales los poderes de la Union hayan de desempeñar sus 
facultades constitucionales. 

12. Corresponde esclusivamente á la cámara de dipu-
tados erigirse en gran jurado para declarar á simple ma-
yoría de votos, si ha ó no lugar á formacion de causa con-
tra los altos fuucionarios á quienes la constitución ó las le-
yes conceden este fuero. 

13. Declarado que ha lugar á la formacion de causa, 
cuando el delito fuere común, pasará el espediente á la su-
prema corte; si fuere de oficio, el senado se erigirá en jura-
do de sentencia, y se limitará á declarar si el acusado es 
ó no culpable. Para esta declaración se necesita el voto 
de las tres quintas partes de los individuos presentes, y 
hecha que sea, la suprema corte designará la pena según 
lo que prevenga la ley. 

14. En ningún caso podrá tenerse por aprobado un 
proyecto de ley, con menos de la mayoría absoluta de vo-
tos de los individuos presentes en cada una de las cá-
maras. 

15. Se derogan los artículos de la constitución que es-
tablecieron el cargo de vice-presidente de la República, 
y la falta temporal del presidente se cubrirá por los me-
dios que ella establece, para el caso en que faltaran am-
bos funcionarios. 
' 16. El presidente es responsable de los delitos comu-
nes que cometa durante e^ejercicio de su encargo; y aun 
de los de oficio esceptuados por la constitución, siempre 
que el acto en el cual consistan, no esté autorizado por la 
firma del secretario responsable. 

17. Los secretarios del despacho responden de todas 
las infracciones de ley que cometan, ora consistan en ee-
tos de comision, ó sean de pura omision. 

18. Por medio de leyes generales se arreglarán las 
eleccciones de diputados, senadores, presidente de la Re-
pública# y ministros de la suprema corte de justicia, pu-
diendo adoptarse la elección directa, sin otra escepciou 
que la del tercio del senado que establece el artículo oc-
tavo de esta acta. Mas en las elecciones indirectas no 
podrá ser nombrado elector primario ni secundario el ciu-
dadano que ejerza mando político, jurisdicción civil, ecle-
siástica ó militar, ó cura de almas, en representación del 
territorio en el cual desempeñe su enoargo. 

19. La ley establecerá y organizará también los juz-
gados de primera y segunda instancia que han de conocer 
de los negocios reservados al poder judicial de la federa-
ción. 

20. Sobre los objetos cometidos al poder de la Union, 
ningún Estado tiene otros derechos que los expresamente 
fijados en la constitución, ni otro medio legítimo de inter-
vención en ellos, que el de los poderes generales que la 
misma establece. 



21 Los poderes de la Union derivan todos de la cons-
titución, y se limitan solo al ejercicio de las facultades es-
pesamente designadas en ella misma, sin que se entien-
dan permitidas otras por falta de espresa restricción. 

22 Toda ley de los Estados que ataque la constitu-
ción^ las leyes generales, será declarada nula por el con-
greso; pero esta declaración solo podrá ser iniciada en la 
cámara de senadores. 

23. Si dentro de un mes de publicada una ley del con-
greso general fuere reclamada como anticonstitucional, ó 
por el presidente, de acuerdo con su ministerio, ó por diez 
diputados, ó seis senadores, ó tres legislaturas, la suprema 
corte, ante la que se hará el reclamo, someterá la ley al 
ecsámen de las legislaturas, las que dentro de tres meses 
y precisamente en un mismo dia darán su voto. 
" Las declaraciones se remitirán á la suprema corte, y es-
ta publicará el resultado, quedando anulada la ley si asi 
lo resolviere la mayoría de las legislaturas. 

En el caso de los dos artículos anteriores, el con-
greso general y las legislaturas á su vez, se contraerán á 
lecidir únicamente si la ley de cuya invalidez se trate es 
ó no anü-constitucional; y en toda declaración afirmativa 
,e insertarán la letra de la ley anulada y el testo de la 
Constitución ó ley general á que se oponga. 

29 Los tribunales de la federación ampararán á cual-
quiera habitante de la República en el ejercicio y conser-
vación de los derechos que le concedan esta constitución 
y las leyes constitucionales, contra todo ataque de los po-
ceres legislativo y ejecutivo, ya de la federación, ya de 
7,3 Estados; limitándose dichos tribunales á impartir su 
protección en el caso particular sobre que verse el proce-

so, sin hacer ninguna declaración general respecto de la 
ley <5 del acto que lo motivare. 

26. Ninguna ley podrá ecsigir á los impresores fianza 
previa para el libre ejercicio de su arte, ni hacerles res-
ponsables de los impresos que publiquen, siempre que ase. 
guren en la forma legal la responsabilidad del editor. En 
todo caso, escepto el de difamación, los delitos de impren-
ta serán juzgados por jueces de hecho, y castigados solo 
con pena pecuniaria 6 de reclusión. 

27. Las leyes de que hablan los artículos 4, -5 y 18 
de la presente acta, la de libertad de imprenta, la orgá-
nica de la guardia nacional y todas las que reglamenten 
las disposiciones generales de la constitución y de esta 
acta, son leyes constitucionales y no pueden alterarse ni 
derogarse sino mediando un espacio de seis meses entre 
la presentación del dictamen y su discusión en la cáma-
ra de su origen. 

28. En cualquier tiempo podrán reformarse los artí-
culos de la acta constitutiva, de la constitución federal y 
de la presente acta, siempre que las reformas se acuerden 
por los dos tercios de ambas cámaras 6 por la mayoría de 
dos congresos distintos é inmediatos. Las reformas que 
en lo sucesivo se propusieren limitando en algún punto la 
estension de los poderes de los Estados, necesitarán ade-
mas la aprobación de la mayoría de las legislaturas. En 
todo proyecto de reformas se observará la adición lesta-
blecida en el artículo anterior. 

29. En ningún caso se podrán alterar los principios 
que establecen la independencia de la nación, su forma de 
gobierno republicano representativo popular federal, y la 
división, tanto de los poderes generales como de los de 
los Estados. 



30. Publicada esta acta de reformas, todos los pode-
res públicos se arreglarán á ella. El legislativo general 
continuará depositado en el actual congreso hasta la reu-
nión de la3 cámaras. Los Estados continuarán observan-
do sus constituciones particulares, y conforme á ellas reno-
varán sus poderes. - \ 

Dado en México, á diez y ocho de Mayo de mil ocho-
cientos cuarenta y siete.—José J. de Herrera, diputado 
presidente.—Por el Estado de Chiapas, Clemente Capille-

jo. Pedro José Lanuza.—Vor el Estado de Chihuahua, 
José María Urquide,—Manuel Muñoz.—José Agustín de Es-
cudero.—Por el Estado de Coahuila, Eugenio. María de 
Aguirre.—Por el Estado de Durango, José de la Barce-
na.—Por el Estado de Guanajuato, Octaviano Muñoz Le-
iod—Pascasio Echeverría.—Juan José Bermudez.—Jacinto 
Rubio.—Juan B. Sañudo.—Ramón Regno-so.—Por el Es-
tado de México, J. J. Espinosa de los Monteros.—Manuel 
Robredo.—Joaquín Navarro.—José María de Laeunza.—M. 
Riva Palacio.—José B. Alcalde.—Manuel Terreros.—José 
A. Galindo.—Manuel M. Medina.—Ramón Gamboa.—J. 
Noriega.—Pascual González Fuentes.—José Trinidad Go-
mes—José María Benites.—Francisco Herrera Campos.— 
Agustín Buenr ostro.—Francisco S. Marte.—Por el Estado 
de Michoaean, Juan B. Ceballos.—E. Barandiaran.—Lm 
Gutiérrez Correa.—Miguel Zincúnegui.—Ignacio Aguilar.— 
José Ignacio Alvares.—Teófilo García de Carrasqueé 
Manuel Castro.—Por'el Estado de Oajaca, Benito Juárez. 

Guillermo Valle.—Bernardino Carbajal.—Manuel Iturñ-
barría.— Tibvrcio Cañas.—Manuel María de Viüada 
Manuel Ortizde Zarate.—Por el Estado de Puebla, J. M. 
Lafragua.—Ignacio Comonfort.—Joaquín Cardoso.—Joa-
quín Ramírez de España.—Manuel Zetina Abad.—J. Am-

hrosio Moreno.—Juan Nepomuceno de la Parra.—José Ma-
ría Espino.—Fernando Moría Ortega.—Por el Estado de 
Querétaro, José Ignacio Yañez.—Miguel Lazo de la Vega. 
—Por el Estado do San Luis Potosí, Lugardo Leckon.— 
Juan Othon.—Domingo Arrióla.—¥ox el Estado de Sina-
lefa, Pomposo Verdugo.—Por el Estado de Sonora, Ricar-
do Palacio.—Ramón Morales.—Por el Estado de Tabasco, 
Manuel Zapata.—Por el Estado de Tamaulipas, Ignacio 
Muñoz Campuzano.—Por el Estado de Veracruz, A. M. 
Salomo.—José Mariano Jáurcgui.—Miguel Bringas.—Por. 
el Estado de Jalisco, Mariano Otero.—Bernardo Flores. 
—Magdalena Salcedo.—José Ramón Pacheco.—Por el Dis-
trito federal, Manuel Buenrostro.—José María del Rio.— 
Joaquín Vargas.—Por el territorio de Colima, Longinos 
Banda.—Por el territorio de Tlaxcala, Antonio Rivera Lo-
pes.—José M. Berriel.—Juan de Dios Zapata, diputado por 
el Estado de Puebla, secretario.—Francisco Banuet, dipu-
tado por. el Estado de Oajaca, secretario.—Cosme Torres, 
diputado por el Estado de Jalisco, secretario.—Mariano 
Talavera, diputado por el Estado de Puebla, secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federa 
en México, á 21 de Mayo de 1847.—Antonio López de 
Santa Anna.—A D. Manuel Baranda." 

Y lo comunico á V. para su puntual cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Mayo 21 de 1847.—Baranda. 



CODIGO F U N D A M E N T A L 
* 

DE LOS ESTADOS-UNIDOS MEXICANOS. 

ADVERTENCIA. 

Restablecida definitivamente la constitución de 1824, y 
reformada por la acta que el congreso constituyente san-
cionó en 18 de Mayo último, se hacia necesaria una nue-
va edición de aquel código, cuyo uso es tan indispensable 
no solo para todas las autoridades y funcionarios públicos, 
sino también para los particulares. 

Esta edición, emprendida con licencia del gobierno, tie-
ne por objeto satisfacer esa necesidad de la manera mas 
conveniente para el público. * En un solo volúmen se en-
cu entran aquí reunidas la ac^a constitutiva, la constitución 
federal y la acta de reformas que componen hoy el códi-
go fundamental de los Estados-Unidos mexicanos. 

Mas como muchos de los artículos de la constitución fe-
deral han quedado ó modificados ó derogados en virtud de 
la acta de reformas, era muy importante que en esta nue-
va edición se anotaran sobre el testo esos artículos. Así, 
en vez de que ei lector emprenda un estudio sobre cada 
punto que consulte, con el fin de averiguar si el artículo 
que lee está ó no vigente, podrá saberlo á primera vista. 

Para lograr este objeto se han puesto al fin de los artí-
culos alterados, y dentro de un paréntesis Las indicaciones 
correspondientes. 

Dcr. significa derogado. 
Mod. modificado. 

L. const. advierte que ese punto ha quedado para que 
se arregle por medio de una ley constitucional. El núme-
ro que está dentro del paréntesis y despues de la inicial, 
denota el del artículo de la acta de reformas que ha varia-
do ó derogado la disposición constitucional anotada, y con 
cuya lectura se vendrá luego en conocimiento de lo que 
está nuevamente dispuesto sobre la materia. 

El supremo poder ejecutivo, nombrado provisionalmente por el 
soberano congreso mexicano, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: Que el soberano congreso cons-
tituyente ha decretado lo que sigue. 

El soberano congreso constituyente mexicano ha tenido 
á bien decretar la siguiente 

FORMA DE GOBIERNO Y RELIGION. 

Art. 1- La nación mexicana se compone de las provin-
cias comprendidas en el territorio del vireinato llamado 
antes Nueva-España; en el que se decia capitanía general 
de Yucatan, y en el de las comandancias generales de 
provincias internas de Oriente y Occidente. 

Art. 2- La nación mexicana es libre é independiemte 
para siempre de España y de cualquiera otra potencia, Y 
no es ni puede ser patrimonio de ninguna familia ni per-
sona. 

Art. 3? La soberanía reside radical y esencialmente 
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en la nación, y por lo mismo pertenece esclusivamente á 
esta el derecho de adoptar y establecer por medio de sus 
representantes la forma de gobierno y demás leyes funda-
mentales que le parezca mas conveniente para su conser-
vación y mayor prosperidad, modificándolas 6 variándola3 
según crea convenirle mas. 

Art. 4" La religión de la nación mexicana es y será 
perpetuamente la católica, apostólica romana. La nación 
la protege por leyes sabias y justas, y prohibe el ejercicio 
de cualquiera otra. 

Art. -5- La nación adopta para su gobierno la forma 
de república representativa popular federal. 

Art. 6- Sus ,partes integrantes son estados indepen-
dientes, libres y soberauos en lo que esclusivamente toque 
á su administración y gobierno interior, según se detalle 
en esta acta, y en la constitución general. 

Art. 7• Los Estados de la federación son por ahora 
los siguientes: el de Guanajuato, el interno de Occidente, 
compuesto de las provincias de Sonora y Sinaloa; el inter-
no de Oriente, compuesto de las provincias de Coahuila, 
Nuevo-Leon y los Tejas; el interno del Norte, compuesto 
de las provincias de Chihuahua, Durango y Nuevo-Méxi-
co; el de Michoacau, el de Oajaca, el de Puebla de los 
Angeles, el de Querétaro, el de San Luis Potosí, el del 
Nuevo Santander que se llamará el de las Tamaulipas, el 
de Tabasco, el de Tlaxeala, el de Veracruz, el de Jalisco, 
el de Yucatan, el de los Zacatecas, las Californias y el 
partido de Colima (sin el pueblo de Tonila, que seguirá 
unido á Jalisco) serán por ahora territorios de la federa-
ción, sujetes inmediatamente á los supremos poderes. Los 
partidos y pueblos que componían la provincia del istmo 
de Guazacualeo, volverán á las que antes han pertenecido-

La laguna de Términos corresponderá al Estado de Yu-
catan. 

Art. 8? En la constitución se podrán aumentar el nú-
mero de los Estados comprendidos en el artículo anterior, 
y modificarlos según se conozca ser mas conforme á la fe-
licidad de los pueblos. 

DIVISION DE PODEEES. 

Art. 9'- El poder supremo de la federación se divide 
para su ejercicio en legislativo, ejecutivo y judicial; y ja-
mas podrán reunirse dos ó mas de estos en una corpora-
cion ó persona, ni depositarse el legislativo en un in-
dividuo. 

PODER LEGISLATIVO. 

Art. 10. El poder legislativo de la federación residirá 
en una cámara de diputados, y en un senado, que com-
pondrán el congreso general. 

Art. 11. Los individuos de la cámara de diputados y 
del senado serán nombrados por los ciudadanos de los 
Estados, en la forma que prevenga la constitución. 

Art. 12. La base para nombrar los representantes de 
la cámara de diputados, será la poblacion. Cada Estado 
nombrará dos senadores, según prescriba la constitución. 

Art. 13. Pertenece esclusivamente al congreso gene-
ral dar leyes v decretos: 

I. Para sostener la independecia nacional, y proveer 
á la conservación y seguridad de la nación en las relacio-
nes esteriores. 

II. Para conservar la paz y el órden público en el in-
12 



tenor de la federación, y promover su ilustración y pros-
peridad general. 

III. Para mantener la independencia de los Estados 
entre sí. 

IV. Para proteger y arreglar la libertad de imprenta 
en toda la federación. 

V. Para conservar la unión federal de los Estados, ar-
reglar definitivamente sus límites y terminar sus dife-
rencias. 

VI. Para sostener la igualdad proporcional de obliga-
ciones y derechos que los Estados tienen ante la ley. 

VII. Para admitir nuevos Estados ó territorios á la 
unión federal, incorporándolos en la nación. 

VIII. Para fijar cada año los gastos generales de la 
nación, en vista de los presupuestos que le presentará el 
poder ejecutivo. 

IX. Para establecer las contribuciones necesarias á 
cubrir los gastos generales de la República, determinar 
su inversión, y tomar cuenta de ella al poder ejecutivo. 

X. Para arreglar el comercio con las naciones estran-
jeras, y entre los diferentes Estados de la federación y 
tribus de los indios. 

XI. Para contraer deudas sobre el crédito de la Re-
pública, y designar garantías para cubrirlas. 

XII . Para reconocer la deuda pública de la nación, y 
señalar medios de consolidarla. 

XIII . Para declarar la guerra en vista de los datos 
que le presente el poder ejecutivo. 

XIV. Para conceder patentes de corso, y declarar 
buenas ó malas las presas de mar y tierra. 

XV. Para designar y organizar la fuerza armada de 
mar y tierra, fijando el cupo respectivo á cada Estado. 

XVI. Para organizar, armar y disciplinar la milicia 
de los Estados, reservando á cada uno el nombramiento 
respectivo de oficiales, y la facultad de instruirla conforme 
á la disciplina prescrita por el congreso general. 

XVII. Para aprobar los tratados de paz, de alianza, 
de amistad, de federación, de neutralidad armada, y cual-
quier otro que celebre el poder ejecutivo. 

XVIII. Para arreglar y uniformar el peso, valor, iipo, 
ley, denominación de las monedas en todos los Estados de 
la federación, y adoptar un sistema general de pesos y 
medidas. • 

XIX. Para conceder ó negar la entrada de tropas es-
iranjeras en el territorio de la federación. 

XX. Para habilitar toda clase de puertos. 
Art. 14. En la constitución se fijarán otras atribucio-

nes generales, especiales y económicas del congreso de la 
federación, y modo de desempeñarlas, como también las 
prerogativas de este cuerpo y de sus individuos. 

FODER EJECUTIVO. 

Art, 15. El supremo poder ejecutivo se depositará 
por la constitución en el individuo ó individuos que esta 
señale: serán residentes y naturales de cualquiera de los 
Estados de la federación. 

Art. 16. Sus atribuciones, á mas de otras que se fija-
rán en la constitución, son las siguientes: ' O 

I. Poner en ejecución las leyes dirigidas á conolidar 
la integridad de la federación y á sostener su independen-
cia en lo esterior y su unión y libertad en lo interior. 

II . Nombrar y remover libremente los secretorios del 
despacho. 



III. Cuidar de la recaudación, y decretar la distribu-
ción de las contribuciones generales con arreglo á las 
leyes. 

IV. Nombrar los empleados de las oficinas generales 
de hacienda, según la constitución y las leyes. 

V. Declarar la guerra, previo decreto de aprobación 
del congreso general, y no estando este reunido, del modo 
que designe la constitución. 

VI. Disponer de la fuerza permanente de mar y tier-
ra, y de la milicia activa para la defensa esterior y segu-
ridad interior de la federación. * 

VII. Disponer de la milicia local para los mismos ob-
jetos: aunque para usar de ella fuera de sus respectivos 
Estados, obtendrá previo consentimiento del congreso ge-
neral, quien calificará la fuerza necesaria. 

VIII. Nombrar los empleados del ejército, milicia ac-
tiva, y armada ccn arreglo á ordenanza, leyes vigentes, y 
á lo que disponga la constitución. 

IX Dar retiros, conceder licencias, y arreglar las pen-
siones de los militares de que habla la atribución anterior, 
conforme á las leyes. 

X. Nombrar los enviados diplomáticos y cónsules con 
aprobación del senado, y entre tanto este se establece, del 
congreso actual. 

XI. Dirigir las negociaciones diplomáticas, celebrar 
tratados de paz, amistad, alianza, federación, tregua, neu-
tralidad armada, comercio y otros; mas para prestar ó ne-
gar su ratificación á cualquiera de ellos, deberá preceder 
la aprobación del congreso general. _ 

XII. Cuidar de que la justicia se administre pronta y 
cumplidamente por los tribunales generales, y de que sus 
sentencias sean ejecutadas según la ley. 

XIII . Publicar, circular y hacer guardar la constitución 
general y las leyes, pudiendo por una sola vez objetar 
sobre estas cuanto le parezca conveniente dentro de diez 
dias, suspendiendo sq ejecución hasta la resolución del 
congreso. 

XIV. Dar decretos y órdenes para el mejor cumpli-
miento de la constitución y órdenes generales. 

XV. Suspender de los empleos hasta por tres meses, 
y privar hasta de la mitad de sus sueldos, por el mismo 
tiempo, á los empleados de la federación infractores de 
las órdenes y decretos; y en los casos que crea deber for-
marse causa á tales empleados, pasará los antecedentes 
de la materia al tribunal respectivo. 

Art. 17. Todos los decretos y órdenes del supremo 
poder ejecutivo, deberán ir firmados del secretario del 
ramo á que el asunto corresponda; y sin este requisito no 
serán obedecidos. 

PODER JUDICIAL. 

Art, 18. Todo hombre que habite en el territorio de 
la federación, tiene derecho á que se le administre pronta, 
completa é imparcialaiente justicia; y con este objeto la 
federación deposita el ejercicio del poder judicial en una 
corte suprema de justicia, y en los tribunales que se es-
tablecerán en cada Estado, reservándose demarcar en la 
constitución las facultades de esa suprema corte. 

Art. 19. Nningun hombre será juzgado en los Estados 
ó territorios de la federación, sino por leyes dadas y tri-
bunales establecidos antes del acto por el cual se le juz-
gue. En consecuencia, quedan para siempre prohibidos 
todo juicio por comision especial y toda ley retroactiva. 
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GOBIERNO PARTICULAR DE LOS ESTADOS. 

Art, 20. El gobierno de cada Estado se dividirá para 
su ejercicio en los tres poderes, legislativo, ejecutivo y ju-
dicial; y nunca podrán reunirse dos ó mas de ellos en una 
corporacion ó persona, ni el legislativo depositarse en un 
individuo. 

Art. 21. El poder legislativo de cada Estado residirá 
en un congreso compuesto del número de individuos que 
determinarán sus constituciones particulares, electos po-
pularmente y amovibles en el tiempo y modo que ellas 
dispongan. 

PODER EJECUTIVO. 

Art. 22. El ejercicio del poder ejecutivo de cada Es-
tado no se confiará sino por determinado tiempo, que fijará 
su respectiva constitución. 

' . -

PODER JUDICIAL. 

Art. 23. El poder judicial de cada Estado se ejerc er 
por los tribunales que establezca su constitución. 

PREVENCIONES GENERALES. 

Art, 24. Las constituciones de los Estados no podrán 
oponerse á esta acta ni á lo que establezca la constitución 
general; por tanto no podrán sancionarse hasta la publica-
ción de esta última. 

Art. 25. Sin embargo, las legislaturas de los Estados 
podrán organizar provisionalmente su gobierno interior, y 
entre tanto lo verifican se observarán las leyes vigentes-

Art. 26. Ningún criminal de un Estado tendrá asilo 
en otro; antes bien será entregado inmediatamente á la 
autoridad que le reclame. 

Art. 27. Ningún Estado establecerá, sin consentimiento 
del congreso general, derecho alguno de tonelaje, ni tendrá 
tropas ni navios de guerra en tiempo de paz. 

Art. 28. Ningún Estado, sin consentimiento del con-
greso general, impondrá contribuciones ó derechos sobre 
importaciones ó esportaciones, mientras la ley no regule 
cómo deban hacerlo. 

Art, 29. Ningún Estado entrará en transacion ó con-
trato con otro ó con potencia estranjera., ni se empeñará 
en guerra sino en caso de actual invasión, ó en tan inmi-
nente peligro, que no se admitan dilaciones. 

Art. 30. La nación está obligada á proteger por leyes 
sabias y justas los derechos del hombre y del ciudadano. 

Art. 31. Todo habitante de la federación tiene libertad 
do escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas, sin 
necesidad de licencia, revisión ó aprobación anterior á la 
publicación, bajo las restricciones y responsabilidad de las 
leyes. 

Art, 32. El congreso de cada Estado remitirá anual-
mente al general de la federación nota circunstanciada y 
comprensiva de los ingresos y egresos de todas las tesore-
rías que haya en sus respectivos distritos, con relación del 
origen de unos y otros, de los ramos de industria, de agri-
cultura mercantil y fabril, indicando sus progresos ó deca-
dencias con las causas que los producen; de los nuevos 
ramos que puedan plantearse, con los medios de alcanzar-
los, y de su respectiva poblacion. 

Art. 33. Todas las deudas contraidas antes de la adop-
ción de esta acta, se reconocen por la federación, á reserva 



de su liquidación y clasificación, según las reglas que el 
congreso general establezca. 

Art. 34. La constitución general y esta acta garanti-
zan á los Estados de la federación la forma de gobierno 
adoptada en la presente ley, y cada Estado queda también 
comprometido á sostener á toda costa la Union federal. 

Art. 35. Esta acta solo podrá variarse en el tiempo y 
términos que prescriba la constitución general. 

Art. 36. La ejecución de esta acta se comete bajo la 
mas estrecha responsabilidad al supremo poder ejecutivo, 
quien desde su publicación se arreglará á ella en todo. 

México, á 31 de Enero de 1824.—4?—3— José Miguel 
Gordoa, diputado por Zacatecas, presidente.—Juan Bau-
tista Morales, diputado por Gaanajuato.—Juan Cayetano 
Portugal, diputado por Jalisco.—José Miguel Guridi y Al-
cocer, diputado por Tlaxcala.—Tomás Vargas, diputado 
por San Luis Potosí.—Epigmenio de la Piedra, diputado 
por México.—Antonio de Gama y Córdoba, diputado por 
México.—José Ignacio González Caraalmuro, diputado por 
México.—Mariano Barbabosa, diputado por Puebla.—José 
Francisco de Barreda, diputado por México.—José María 
Gerónimo Arzac, diputado por Colima.—Miguel Piamos 
Arizpe, diputado por Coahuila.—Manuel Ambrosio Martí-
nez de Vea, diputado por Sinaloa.—José de San Martin, 
diputado por Puebla.—Felipe Sierra, diputado por México. 
—Manuel Solórzano, diputado por Michoacan.—José Ma-
ría Covarrubias, diputado por Jalisco.—José María de Iza-
zaga, diputado por Michoacan,—Francisco de Larrazábal 
y Torres, diputado por Qajaea.—Juan Antonio Gutierrez, 
diputado por el Sur.'—Manuel Arguelles, diputado por Ve-
racruz.—José Miguel Ramírez, diputado por Jalisco.—Cár-
IOÍ María de Bustamante, diputado por México.—José 

María de la Llave, diputado por Puebla .—Lorenzo de Za-
vala, diputado por Yuca tan . - Víctor Márquez, diputado por 
Guanajuato. Fernando Valle, diputado por Yucatan.—Fé-
lix Osores, diputado por Querétaro.—José de Jesús Huerta, 
diputado por Jalisco— José María Fernandez de Herrera. 
diputado por Guanajuato.—José Hernández Chico Condar-
co, diputado por México—José Ignacio Espinosa, diputado 
por México. Juan José Romero, diputado por Jalisco.— 
José Agustín Paz, diputado por México.—Erario Seguin, 
diputado por Tejas.—Rafael Aldrcte, diputado por Jalisco! 
—Juan de Dios Cañedo, diputado por Jalisco.—José María 
TJnbe, diputado por Guanajuato—luán Ignaro Gocloy, d -
putado por Guanajuato.—José Felpe Vázquez, diputado 
por Guanajuato. Joaquín Guerra, diputado por Queréta-
ro . -Luis Cortazar, diputado por M é x i c o . - ^ « » de Dios 
Moreno, d.putado por Puebla.—José Miguel Llórente di-
putado por Guanajuato. José Angel de la Sierra, diputado 
por Jalisco. José María Anaya, diputado por Gaanajuato. 
—Demetrio del Castillo, diputado por Oajaca,— Vicen'e 
Mañero Embides, diputado poi Oajaca.—José Ignacio Gu-
tiérrez, diputado por Chihuahua.—Luciano Castoreña, di-
putado por México.—Francisco Palino y Domínguez, dipu-
putado por México.— Valentín Gómez Parías, diputado por 
Zacatecas. José María Castro, diputado por Jalisco -
Juan Manuel Assorrey, diputado por México.—Joaquín de 
Mmra y Bustamante, diputado por O a j a c a . — « Mariano 
Castillero, diputado por Puebla.—Bernardo Copea, diputa-

• do por Puebla —Francisco María Lombardo, diputado por 
México. Pedro Ahumada, diputado por Durar,go —Igna-
vo Rayón, diputado por Michoacan.—Francisco Estevez, 
d.putado por Oajaca.—Tomás Arriaga, diputado por Mi-
choacun —Mariano Tirado, diputado por Puebla.—Joéé 
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ÉÍS 

María S/tocié*. diputado por T a c a t a « . - ^ ^ 

Jw< Vicente mies, datado P» ^ 

Í S J * María Se Bufante, diputo o por 
Z ™ - P e d r o farras diputado por Yuca au .-Manue 

P . " p u l o p o r T a . 

^ X * * M ^ a , diputado por 

potado por lueb:u diputad« por Sah 

« diputado por U t o o . 

J fo r f . A S * *«*> diputado por tow 

Manuel LOJKZ Se Eeala diputado por » ^ 

' f e - — 
, f U y den:« autoridades, asi civiles como müita.es y 

de cualquiera 

plimiento, y dispondréis se imprima, publique, y circule. 
Dado en México, á 31 de Enero de 1824.—4"—3-—José 
Mariano Mickclena, presidente.—Miguel Domínguez.— Vi-
cente Guerrero.—Al ministro de relaciones interiores v es-
teriores. 

De órden de S. A. lo comunico á V. para su inteligencia 
y cumplimiento. 

Dios y libertad. México 31 de Enero de 1824. 4*— 
3"—Juan Guarnan. 

Constitución federal de los Estados-Unidos mexicanos, san-
cionada por el congreso general constituyente el 4 de Octu-
bre de 1824. 

El congreso general constituyente, á los habitantes de 
la federación: 

Mexicanos: el congreso general constituyente, al poner 
en vuestras manos la obra mas ardua que pudiérais come-
terle, el código fundamental que fije la suerte de la nación 
y sirva de base indestructible al grandioso edificio de vues-
tra sociedad, ha creido de su deber dirigiros la palabra 
para manifestaros sencillamente los objetos que tuvo pre-
sentes desde los primeros momentos de sn reunión, los 
trabajos que ha impendido, y lo que se promete de vues-
tra docilidad y sumisión, una vez que comenzáis va á 
disfrutar de los goces consiguientes al sistema federal 
decretado y sancionado por la mayoría de vuestros dipu-
tados. 

El congreso" no se ocupará hoy en describir la serie de 



los acontecimientos que se han succedido en la revolución 
de catorce años, y los costosos sacrificios que fueron nece-
sarios para que la nación llegara á conseguir por fin el bien 
inapreciable de su independencia. Este es asunto que 
desempeñará á su tiempo la historia de nuestros dias. Por 
ahora^ importa solamente recordaros que rota y despeda-
zada por los constantes golpes del patriotismo la cadena 
que nos habia ligado con la España, no podia haber otro 
centro de unidad ni otro lazo que estrechara entre sí á 
las diversas provincias de esta gran nación, sino el gefe 
oue hubiera reconocido la totalidad de los pueblos al pro-
nunciar su independencia. El mundo imparcial juzgara 
de los sucesos que condujeron al que se puso á la cabeza 
de la segunda revolución al fin trágico que tuvo; pero el 
hecho es que disuelto el estado con la caida de este hom-
bre desgraciado, nada pudo contener el grito de las provin-
cias: ninguna tenia superioridad sobre la otra, y la nave 
del estado se habia visto sumergida entre la borrasca mas 
deshecha, si la cordura y sensatez con que obedecieron 
los pueblos la convocatoria del anterior congreso, no hubie-
ra dado á la nación una nueva ecsistencia. ¿Y podría el 
congreso desatender los votos de un pueblo que acababa de 
dar una prueba tan eminente de su ilustración? ¿Y los di-
putados podían venir á sufragar contra la voluntad de sus 
comitentes? Jamas los legisladores de alguna nación tu-
vieron tan claramente manifestada la opinion publica para 
dirigirse y dirigirla á ella misma: jamas los representantes 
de aigun pueblo se hallaron en circunstancias tan favora-
bles para conocer los deseos de sus mandatarios; y vues-
tros diputados se retirarán al seno de sus familias con la 
dulce satisfacción de haber obrado conforme al espíritu y 
necesidades de sus comitentes. 

En efecto, crear un gobierno firme y liberal sin que sea 
peligroso: hacer tomar al pueblo mexicano el rango que le 
corresponde entre laacions nes civilizadas, y ejercer la in-
fluencia que deben darle su situación, su nombre y sus ri-
quezas: hacer reinar la igualdad ante la ley, la libertad sin 
desórden, la paz sin opresion, la justicia sin rigor, la clemen-
cia sin debilidad: demarcar sus límites á las autoridades 
supremas de la nación: combinar estas de modo que su 
unión produzca siempre el bien, y haga imposible el mal: 
arreglar la marcha legislativa, poniéndola al abrigo de toda 
precipitación y estravío; armar al poder ejecutivo de la 
autoridad y decoro bastantes á hacerle respetable en lo 
interior, y digno de toda consideración para con los estran-
jeros: asegurar al poder judicial una independencia tal que 
jamas cause inquietudes á la inocencia ni menos preste 
seguridades al crimen; ved aquí, mexicanos, los sublimes 
objetos á que ha Aspirado vuestro congreso general en la 
constitución que os presenta. Desde luego no tiene la 
presunción de creer que ha llenado completamente vuestras 
esperanzas; pero sí se lisonjea de que á la vuelta de mu-
chos yerros que habrá dejado estampados la impotencia y 
debilidad de sus esfuerzos, aparecerá la indulgente consi-
deración que reclaman de los patriotas virtuosos y sensatos, 
los trabajos que han impendido en el brevísimo espacio de 
once meses. 

Vuestros representantes, al congregarse en el salón de 
sus sesiones, han fcraido el voto de los pueblos espresado 
con simultaneidad y energía. La voz de República fede-
ra se hizo escuchar por todos los ángulos del continente, 
y el voto público por esta forma de gobierno llegó á espli-
carse con tanta generalidad y fuerza como se habia pro-
nunciado por la independencia. Vuestros diputados no 



tuvieron, pues, que dudar sobre lo que en este punto de-
seaba la nación. Sin embargo, la circunspección, que de-
be ser la divisa de los legisladores, ecsigia entrar en el 
ecsáraen y discusión no solo de la forma de gobierno, sino 
aun de la misma generalidad del pronunciamiento. Vo-
sotros sabéis, mexicanos, la serie y resultado de estas dis-
cusiones. Vuestros representantes no tienen que acusar-
se de haber precipitado la marcha de los sucesos ni de 
haber dado impulso á la revolución. Por el contrario, es-
tando la nación inconstituida, desorganizada y espuesta 4 
ser el juguete de las pasiones de partidos encontrados, el 
congreso general, allanando dificultades y haciendo el sa-
crificio hasta do su propia reputación, presta sus brazos 
para contener el genio de la división y del desorden, res-
tablece la paz y la tranquilidad, y prosigue sereno sus de* 
liberaciones. 

La división de Estados, la instalación de sus respecti-
vas legislaturas y la erección de multitud de estableci-
mientos que han nacido en el corto periodo de once me-
ses, podrán decir si el congreso ha llenado en gran parte 
las esperanzas do los pueblos, sin pretender por eso atri-
buirse toda la gloria de tan prósperos principios, ni menos 
la de la invención original de las instituciones que ha dic-
tado. Felizmente tuvo un pueblo dócil á la voz del de-
ber y un modelo que imitar en la República floreciente de 
nuestros vecinos del Norte. Felizmente conoció que la 
nación mexicana solo intentaba sacudir la obediencia pa-
siva. y entrar en la discusión de sus intereses, derechos y 
obligaciones. Felizmente se penetró de los deseos y ne-
cesidades de sus comitentes, y acertó á fijar sus destinos, 
dando al espíritu público un curso regular conforme á la 
opinion formada por unas circunstancias eminentemente 

extraordinarias que habrían envuelto en la revolución mas 
desastrosa á otro pueblo que no fuera el mexicano. 

La república federada es y debió ser el fruto de sus 
discusiones. Solamente la tiranía calculada de los man-
darines españoles podia hacer gobernar tan inmenso terri-
torio por unas mismas leyes, á pesar de la diferencia enor-
me de climas, de temperamentos y de su consiguiente in-
fluencia. ¿Qué relaciones de conveniencia y uniformidad 
puede haber entro el tostado suelo de Veracruz y las he-
ladas montañas de nuevo-México? ¿Cómo pueden regir 
á los habitantes de la California y la Sonora las mismas 
instituciones que á los de Yucatan y Tamaulipas? La ino-
cencia y candor de las poblaciones interiores, ¿qué necesi-
dad tienen de tantas leyes crimínales sobre delitos é in-
trigas que no han conocido? Los tamaulipas y coahuile-
ños reducirán sus códigos á cien artículos, mientras los 
mexicanos y jalisciences se nivelarán á los pueblos gran-
des que se han avanzado en la carrera del órden social. 
He aquí las ventajas del sistema de federación. Darse 
cada pueblo á sí mismo leyes análogas á su- costumbres, 
localidad y demás circunstancias: dedicarse sin trabas á 
la creación y mejoría de todos los .ramos de prosperidad: 
dar á su industria todo el impulso de que sea susceptible, 
sin las dificultades que oponia el sistema colonial, ú otro 
cualquier gobierno, que hallándose á enormes distancias 
perdiera de vista los intereses de los gobernados: proveer 
á sus necesidades en proporcion á sus adelantos: poner á 
la cabeza de su administración sugetos que amantes del 
pais, tengan al mismo tiempo los conocimientos suficientes 
para desempeñarla con acierto: crear los tribunales nece-
sarios para el pronto castigo de los delincuentes, y la pro-
tección de Ta propiedad y seguridad de sus habitantes: 



terminar sus asuntos domésticos sin salir de los límites de 
su estado: en una palabra, entrar en el pleno goce de los 
derechos de hombres libres. 

El congreso general está penetrado de las dificultades 
que tiene que vencer la nación para plantear un sistema, 
á la verdad muy complicado; sabe que es empresa muy 
ardua obtener por la ilustración y el patriotismo lo que es 
obra del tiempo y do la esperiencia; pero ademas de que 
el suelo de América no está contaminado con los vicios de 
la vieja Europa, tenemos adelantados los ejemplos de los 
pueblos modernos que se han constituido y nos han enri-
quecido con sus conocimientos: nos hemos aprovechado de 
las lecciones que ha recibido el mundo despues de que el 
feliz hallazgo de la ciencia social ha conmovido los cimien-
tos de la tiranía; y nosotros mismos hemos corrido en ca-
torce años el largo periodo de tres siglos. Con tan hala-
güeños presagios, ¿qué no debe esperar de los mexicanos 
su congreso general? 

Los legisladores antiguos, en la promulgación de sus le-
yes acompañaban este acto augusto de aparatos y cere-
monias capaces de producir el respeto y veneración que 
siempre deben ser su salvaguardia. Ellos procuraban impo-
ner á la imaginación ya que no podían enseñar á la razón, 
y los mismos gobiernos democráticos tuvieron necesidad 
de hacer intervenir á las deidades, para que el pueblo 
obedeciese las leyes que él mismo se habia dado. El si-
glo de luz y de filosofía ha desvanecido esos prestigios au-
siliares de la verdad y la justicia, y éstas se han presen-
tado ante los pueblos d sufrir su ecsámen y su discusión. 
Vuestros representantes, usando de este lenguage sencillo 
y natural, os ponen hoy en las manos el código de vues-
tras leyes fundamentales como el resultado do sus delibe-

raciones, cimentadas en los mas sanos principios que has-
ta el dia son reconocidos por base de la felicidad social en 
los países civilizados. Por fortuna no han tenido que 
transigir con esos colosos que á su caida han desnaturali-
zado las revoluciones de otros pueblos.. Si en nuestros 
anales se encuentra el nombre de un hijo ambicioso de la 
patria, la historia enseñará con este ejemplo á nuestros 
nietos lo aventurado que es á un individuo querer gozar 
de todas las ventajas reservadas al cuerpo entero de la so-
ciedad. 

\ uestros representantes, pues, se prometen del heroico 
patriotismo y acendradas virtudes de los mexicanos, que 
despues de la independencia nacional estimarán por su 
primera obligación sostener á toda costa el gobierno repu-
blicano con esclusion de todo régimen real. Un pacto im-
plícito y eternamente obligatorio liga á los pueblos de la 
América independiente para no permitir en su seno otra 
forma de gobierno cuya tendencia á propagarse es para él 
irresistible y para aquellos peligrosa. El nuevo mundo 
en sus instituciones ofrece un órden desconocido y nuevo 
como él mismo, en la historia de los sucesos grandes que 
alteran la marcha ordinaria de las cosas.- y como la caida 
de los Césares afirmó en Europa el gobierno monárquico 
despues de las sangrientas revoluciones políticas y peli-
grosas que le precedieron, así en el continente de Colon 
debia necesariamente dominar al fin el democrático resu-
citado con mejoría de las Repúblicas antiguas, á fuerza de 
las inspiraciones vivificadoras de los genios modernos. 

El tiempo transcurrido desde el principio de nuestra re-
volución, lo hemos empleado útilmente en almacenar ar-
mas propias para hacer volver á las tinieblas de donde sa-
lieron los gobiernos góticos, y en buscar las bases consti-
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tutivas de las asociaeiones humanas en las inmortales 
obras de aquellos genios sublimes que supieron encontrar 
los derechos perdidos del género humano. Ha llegado el 
momento de aplicar estos principios, y al abrir ios mexi-
canos los ojos al torrente de luz que despiden, han decla-
rado que ni la fuerza ni las preocupaciones, ni la supersti-
ción, serán los reguladores de su gobierno. Han dicho 
con un escritor filósofo, que después de haber averiguado 
con Newton los secretos de la naturaleza; con Rousseau y 
Montesquieu definido los principios de la sociedad, y fija, 
do sus bases; estendido con Colon la superficie del globo 
conocido; con Franklin arrebatado el rayo de las nubes 
Para darle dirección, y con otros genios creadores uado a 
las producciones del hombre-una vida indestructible y una 
estension sin límites; finalmente, despues de haber puesto 
en comunicación á todos los hombres por mil lazos de co-
mercio y de relaciones sociales, no puede ya tolerar smo 
gobiernos análogos á este órden, creado por tantas y tan 
preciosas adquisiciones. La elevación de carácter que ha 
contraído el pueblo americano, 110 le permite doblar la ro-
dilla delante del despotismo y de la preocupación, siem-
pre funestos al bienestar de las naciones. 

Pero en medio de estos progresos de civilización, la pa-
tria ecsige de nosotros grandes sacrificios, y un religioso 
respeto á la moral. Vuestros representantes os anuncian 
que si quereis poneros al nivel de la República feliz de 
nuestros vecinos del Norte, es preciso que procuréis ele-
varos al alto grado de virtudes cívicas y privadas que dis-
tinguen á ese pueblo singular. Esta es la única base de 
la verdadera libertad, y la mejor garantía de vuestros de-
rechos, y de la permanencia de vuestra constitución. La 
fé en las promesas, el amor al trabajo, la educación de la 

juventud, el respeto á sus semejantes, he aquí, mexica-
nos, las fuentes de donde emanará vuestra felicidad y la 
de vuestros nietos. Sin estas virtudes, sin la obediencia 
debida á las leyes y á las autoridades, sin un profundo 
respeto á nuestra adorable religión, en vano tendremos un 
código lleno de mácsimas liberales, en vano haremos os-
tentación de buenas leyes, en vano proclamaremos la san-
ta libertad. 

El congreso general espera igualmente del patriotismo 
y actividad de las autoridades y corporaciones de la fede-
ración. como de los particulares de los Estados, que empe-
ñarán todos sus arbitrios para establecer y consolidar nues-
tras nacientes instituciones. Pero si en lugar de ceñirse 
á la órbita de sus facultades, hacen esfuerzos para traspa-
sarla; si en vez de dar ejemplo de una justa observancia 
de la constitución y leyes generales, procuran eludir su 
cumplimiento con interpretaciones y subterfugios, hijos del 
escolasticismo de nuestra educación, en ese caso renuncia-
mos ya el derecho de ser libres, y sucumbiremos fácilmen-
te al capricho de un tirano nacional ó estraajero que nos 
pondrá en la paz de los sepulcros ó en la quietud de los 
calabozos. 

A vosotros, pues, legisladores de los Estados, toca des-
envolver el sistema de nuestra ley fnndamental, cuya cla-
ve consiste en el ejercicio de las virtudes públicas y pri-
vadas. La sabiduría de vuestras leyes resplandecerá en 
su justicia y utilidad, y su cumplimiento será el resulta-
do de una vigilancia severa sobre las costumbres. Iucul-
cad, pues, á vuestros comitentes las reglas eternas de la 
moral y del órden público; enseñadles la religión sin fana-
tismo, el amor á la libertad sin ecsaltacion, el respeto mas 
inviolable á los derechos de los demás, que es el fundar 



mentó de las asociaciones humanas. Los Marats y Ro-
bespierres se elevaron sobre sus conciudadanos proclaman-
do aquellos principios, y estos monstruos inundaron en 
Danto y sangre á la nación mas ilustrada de la tierra, tan 
luego como por escalones manchados de crímenes subieron 
á unos puestos desde donde insultaban la credulidad de 
sus compatriotas. Washington proclamó las mismas mác-
simas, y este hombre inmortal hizo la felicidad de los Es-
tados del Norte. ¿Cómo distinguiremos al segundo de los 
primeros? Ecsaminando sus costumbres, observando sus 
pasos, puesto que sin justicia no hay libertad, y la base de 
la justicia no puede ser otra que el equilibrio entre los de-
rechos de los demás con los nuestros. He aquí resuelto 
el problema de la ciencia social. 

Escudados con tal egida, mexicanos, ¿qué podemos te-
mer de nuestros enemigos? Nada importa que nuestros 
obstinados opresores se atrevan todavía á usar del lengua-
je degradante de colonia, cuando el nombre de México se 
coloca ya por los pueblos cultos entre las demás naciones 
soberanas. Nada importa que la orgullosa España, impo-
tente y hecha en el dia espectáculo de compasion para La 
Europa, haga escuchar su débil voz en los gabinetes de los 
monarcas estranjeros; todas sus pretensiones se estrella-
rán en la consolidacion de nuestras instituciones y en las 
fuerzas de los hijos de la patria consagrados á defenderla. 

Manifestad, pues, al mundo, que solo la tiránica influen-
cia de los gobiernos despóticos pudo mantenernos en la 
triste degradación en que estuvimos sumergidos tantos 
años, y que al momento de sacudir su dominación, nada 
pudo impedir que entrásemos en la gran familia del géne 
ro humano, de la que parecíamos segregados. La Europa 
y el resto de la América tienen fijas sus miradas sobre 

nosotros: el honor nacional está altamente comprometido 
en la conducta que observamos. Si nos desviamos de la 
senda constitucional; si no tenemos como el mas sagrado 
de nuestros deberes mantener el órden y observar escru-
pulosamente las leyes que comprende el nuevo código; si 
no concurrimos á salvar este depósito y lo ponemos á cu-
bierto de los ataques de los malvados, mexicanos, seremos 
en adelante desgraciados sin haber sido antes mas dicho-
sos: legaremos á nuestros hijos la miseria, la guerra y la 
esclavitud, y á nosotros no quedará otro recurso sino es-
coger entre la espada de Catón y los tristes destinos do 
los Hidalgos, de los Minas y Morelos. 

México, 4 de Octubre de 1847.—Lorenzo de Zavala, 
presidente.—Manuel de Villa y Cosío, diputado secretario. 
—Epignienio de la Piedra, diputado secretario. 

El supremo -poder ejecutivo, nombrado provisionalmente por e¡ 
soberano congreso general de la nación, á todos los que las 
presenten vieren y entendieren, sabed: Que el mismo sobe-
rano congreso ha decretado y sancionado la siguiente 

C O N S T I T U C I O N F E D E R A L 

D E LOS ESTADOS-UNIDOS M E X I C A 1 S . 

En el nombre de Dios Todopoderoso, Autor y Supremo 
Legislador de la sociedad, el congreso general constituyen-
te de la nación mexicana, en desempeño de los deberes 



mentó de las asociaciones humanas. Los Marats y Ro-
bespierres se elevaron sobre sus conciudadanos proclaman-
do aquellos principios, y estos monstruos inundaron en 
Danto y sangre á la nación mas ilustrada de la tierra, tan 
luego como por escalones manchados de crímenes subieron 
á unos puestos desde donde insultaban la credulidad de 
sus compatriotas. Washington proclamó las mismas mác-
simas, y este hombre inmortal hizo la felicidad de los Es-
tados del Norte. ¿Cómo distinguiremos al segundo de los 
primeros? Ecsaminando sus costumbres, observando sus 
pasos, puesto que sin justicia no hay libertad, y la base de 
la justicia no puede ser otra que el equilibrio entre los de-
rechos de los demás con los nuestros. He aquí resuelto 
el problema de la ciencia social. 

Escudados con tal egida, mexicanos, ¿qué podemos te-
mer de nuestros enemigos? Nada importa que nuestros 
obstinados opresores se atrevan todavía á usar del lengua-
je degradante de colonia, cuando el nombre de México se 
coloca ya por los pueblos cultos entre las demás naciones 
soberanas. Nada importa que la orgullosa España, impo-
tente y hecha en el dia espectáculo de compasion para La 
Europa, haga escuchar su débil voz en los gabinetes de los 
monarcas estranjeros; todas sus pretensiones se estrella-
rán en la consolidacion de nuestras instituciones y en Las 
fuerzas de los hijos de la patria consagrados á defenderla. 

Manifestad, pues, al mundo, que solo la tiránica influen-
cia de los gobiernos despóticos pudo mantenernos en la 
triste degradación en que estuvimos sumergidos tantos 
años, y que al momento de sacudir su dominación, nada 
pudo impedir que entrásemos en la gran familia del géne 
ro humano, de la que parecíamos segregados. La Europa 
y el resto de la América tienen fijas sus miradas sobre 

nosotros: el honor nacional está altamente comprometido 
en la conducta que observamos. Si nos desviamos de la 
senda constitucional; si no tenemos como el mas sagrado 
de nuestros deberes mantener el órden y observar escru-
pulosamente las leyes que comprende el nuevo código; si 
no concurrimos á salvar este depósito y lo ponemos á cu-
bierto de los ataques de los malvados, mexicanos, seremos 
en adelante desgraciados sin haber sido antes mas dicho-
sos: legaremos á nuestros hijos la miseria, la guerra y la 
esclavitud, y á nosotros no quedará otro recurso sino es-
coger entre la espada de Catón y los tristes destinos do 
los Hidalgos, de los Minas y Morelos. 

México, 4 de Octubre de 1847.—Lorenzo de Zavala, 
presidente.—Manuel de Villa y Cosío, diputado secretario. 
—Epignienio de la Piedra, diputado secretario. 

El supremo -poder ejecutivo, nombrado provisionalmente por e¡ 
soberano congreso general de la nación, á todos los que las 
presenten vieren y entendieren, sabed: Que el mismo sobe-
rano congreso ha decretado y sancionado la siguiente 

C O N S T I T U C I O N F E D E R A L 

D E LOS ESTADOS-UNIDOS MEXICANOS. 

En el nombre de Dios Todopoderoso, Autor y Supremo 
Legislador de la sociedad, el congreso general constituyen-
te de la nación mexicana, en desempeño de los deberes 



que le hau impuesto sus comitentes para fijar su indepen-
dencia política, establecer y afirmar su libertad y promo-
ver su prosperidad y gloria, decreta la siguiente 

C O N S T I T U C I O N 

P E LOS ESTADOS-UNIDOS MEXICANOS. 

TITULO I. 

S E C C I O N U N I C A . 

De la nación mexicana, su territorio y religión. 

Art. 1. La nación mexicana es para siempre libre é 
independiente del gobierno español y de cualquiera otra 
potencia. 

2. Su territorio comprende el que fué del vireinato lla-
mados antes Nueva España, el que se decia capitanía ge-
neral de Yucatan, el de las comandancias llamadas antes 
de provincias internas de Oriente y Occidente, y el de la 
baja y alta California con los terrenos anecsós é islas ad-
yacentes en ambos mares (1), Por una ley constitucio-
nal se hará una demarcación de los límites de la federa-
ción, luego que las circunstancias lo permitan. 

2. La religión de la nación mexicana es y será perpe-
tuamente la católica, apostólica, romana. La nación la 
protege por leyes sabias y justas, y prohibe el ejercicio de 
cualquiera otra. 

(1) Por decreto de 11 de Setiembre de 1842 se declaró que el territorio 
de Soconusco, en el Estado do Chiapas, pertenece á la n ;cion. 

TITULO 11. 

S E C C I O N U N I C A . 

De la forma de gobierno de la nación, de sus partes integran-
tes y división de su poder supremo. 

4; La nación mexicana adopta para su gobierno la for-
ma de República representativa popular federal. 

5. Las partes de esta federación son los Estados y ter-
ritorios siguientes: el Estado de las Chiapas, el de 
Chihuahua, el .de Coahuila y Tejas, el de Durango, 
el de Guanajuato, el de México, el de Michoacan, el de 
Nuevo León, el de Oajaca, el de Puebla de los Angeles, el 
de Querétaro, el de San Luis Potosí, el de Sonora y Sina-
loa (1), el de Tabasco, el de las Tamaulipas, el de Vera-
cruz, el de Jalisco, el de Yucatan y el de los Zacatecas: 
el territorio de la alta California, el de la baja California, 
el de Colima y el de Santa Fé de Nuevo México. Una 
ley constitucional fijará el carácter de Tlaxcala. 

G. Se divide el supremo poder de la federación para 
su ejercicio, en legislativo, ejecutivo y judicial. 

TITULO III. 

U E Í i P O I í E K I^EGiSSfc,ATUVO. 
SECCION PRIMERA. 

De su naturaleza y modo de ejercerlo. 

7. Se deposita el poder legislativo de la federación en 
un congreso general. Este se divide en dos cámaras, una 
de diputados y otra de senadores. 

(1) Por la ley de 13 de Ootubre de 1S30 se dividió esto Estado en dos, 
ei.'ndo uno Sonora y otro Sinalca. 



SECCION SEGUNDA. 

De la cámara de diputados. 

8. La cámara de diputados se compondrá de represen-
tantes elegidos en su totalidad cada dos años por los ciu-
dadanos de los Estados. 

9. Las cualidades 'délos electores se prescribirán cons-
titucionalmente por las legislaturas de los Estados, á las 
que también corresponde reglamentar las elecciones con-
forme á los principios que se establecen en esta constitu-
ción. {per.—A. 18) 

10. La base general para el nombramiento de diputa-
dos será la poblacion. 

11. Por cada ochenta mil almas se nombrará un dipu-
tado, 6 por una fracción que pase de cuarenta mil. El Es-
tado que no tuviere esta poblacion, nombrará sin embargo 
un diputado. (.Mod.—A. 7.) 

12. Un censo de toda la federación que se formará den-
tro de cinco nos, y se renovará despues cada decenio, ser-
virá para designar el número de diputados que correspon-
da á cada Estado. Entretanto se arreglarán estos para 
computar dicho número á la base que designa el articulo 
anterior, y el censo que se tuvo presente en la elección de 
diputados para el actual congreso. 

13. Se elegirá asimismo en cada Estado el número de 
diputados suplentes que corresponda, á razón de uno por 
cada tres propietarios, ó por una fracción que llegue á dos. 
Los Estados que tuvieren menos de tres propietarios, ele-
girán un suplente. (Z. Const.—A. 18.) 

14. El territorio que tenga mas de cuarenta mil habi-

tantea, nombrará un diputado propietario y un suplente 
que tendrá voz y voto en la formacion de leyes y decretos' 

15. El territorio que no tuviere la referida poblacion. 
nombrará un diputado propietario y un suplente, que ten-
drá voz en todas las materias. Se arreglarán por una ley 
particular las elecciones de los diputados de los territorio« 
(Mod.—A. 7.) 

16. ^ En todos los Estados y territorios de la federación 
se liara el nombramiento de diputados el primer domingo 
de Octubre prócsimo anterior á su renovación, debiendo 
ser Ja elección indirecta. (Der. y L. ConsL—A. 18.) (1). 
. \7- Concluida la eleceion de diputados, remitirán las 
juntas electorales, por conducto de su presidente, al del 
consejo de gobierno, testimonio en forma de las actas de 
las elecciones en pliego certificado, y participarán á los 
elegidos su nombramiento por un oficio que les servirá de 
credencial. 

18. El presidente del consejo de gobierno dará á los 
testimonios de que habla el artículo anterior, el curso que 
se prevenga en el reglamento del mismo consejo. 

19. Para ser diputado se requiere: 
Tener, al tiempo de la elección, la edad de veinti-

cinco años cumplidos. 

2* Tener por lo menos dos años cumplidos de vecin-
dad en el Estado que elige, ó haber nacido en él aunque 
esté avecindado en otro. (Der. .1 7.) 

20. Los no nacidos en el territorio de la nación mexi-
cana, para ser diputados deberán tener, ademas de o-Ito 
anos de vecindad en él, ocho mil pesos de bienes raice, en 

. n Q u e d / , J e r ° S a d 0 e a ' a p o q u e prohibe la elección directa, y S D ¡ e í o 
en !o demás á lo que arregle la ley constitucional. " 
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cualquiera parte déla República, ó una industria que le* 
produzca mil cada año. (Der.—A. 7.) 

21 Esceptúanse del artículo anterior: 
1? Los nacidos en cualquiera otra parte de la Ameri-

ca que en 1810 dependía de la España, y que no se haya 
unido á otra nación, ni permanezca en dependencia de 
aquella, á quienes bastará tener tres años completos ce 
vecindad en el territorio de la federación, y los requisitos 
del artículo 19. (Der. A. 7.) . 

oí Los militares no nacidos en el territorio de la r e -
pública, que conlas armas sostuvieron la independencia del 
pais. á quienes bastará tener la vecindad de ocho anos 
cumplidos en la nación, y los requisitos del articulo 19. 
fDer.—A. 7.] . 

22 La elección de 'diputados por razón de la vecindad 
preferirá á la que se haga en consideración al nacimiento. 

•>3 No pueden ser diputados: 
y. Los que están privados ó suspensos de los derechos 

de ciudadano. 
2? El presidente y vice-presidente de la lederacion. 
3" Los individuos de la corte suprema de justicia. 
4'? Los secretarios del despacho y los oficiales de sus 

secretarías. 
5? Los empleados de hacienda, cuyo encargo se estien-

de á toda la federación. 
6- Los gobernadores de los Estados ó territorios, los 

comandantes generales, los M. RR. arzobispos y RR. obis-
pos, los gobernadores de los arzobispados y obispados, los 
provisores y vicarios generales, los jueces de circuito y los 
comisarios generales de hacienda y guerra por los Estados 
ó territorios en que ejerzan su encargo y ministerio. 

24. Para que los comprendidos en el articulo antenoi 

puedan ser elegidos diputados, deberán haber cesado ab 
8olutamente en sus destinos seis meses antes de las elec-
ciones. \Der.—A. 7.] 

SECCION TERCERA. 

De la cámara de senadores. 

25. El senado se compondrá de dos senadores de capa-
Estado, elegidos á mayoría absoluta de votos por sus le-
gislaturas, y renovados por mitad de dos en dos años. 
[Mod.—A. 8, 9 y 18.] [1.] 

20. Los senadores nombrados en segundo lugar, cesa-
rán á fin del primer bienio, y en lo sucesivo los mas anti-
guos. (Der.—Art. 9.) 

27. Cuando falte algún senador por muerte, destitu-
ción ú otra causa, se llenará la vacante por la legislatura 
correspondiente, si estuviere reunida, y no estándolo, lue-
go que se reúna. (L. Const.—Art. 18.) 

28. Para ser senador se requieren todas las cualida-
des ecsigidas en la sección anterior para ser diputado, y 
ademas, tener al tiempo de la elección la edad de treinta 
años cumplidos. [Mod.—A. 10.] 

29. No pueden ser senadores los que no pueden ser 
diputados. 

30. Respecto, á las elecciones de senadores regirá tam-
bién el artículo 22. 

31. Cuando un mismo individuo sea elegido para se-
nador y diputado, preferirá la elección primera en tiempo. 
(L. Comí.—A. 18.) 

(1) Subsiste 6olo en la parle que previene que cada Estado elija dos se-
nadores. 



32. La elección periódica de senadores se hará en to-
dos los Estados en un mismo dia, que será el 1" de Sep-
tiembre prócsimo á la renovación por mitad de aquellos. 
[Z. Comí—A. 18.] 

33. Concluida la elección de senadores, las legislaturas 
remitirán en pliego certificado, por conducto de sus presi-
dentes al del consejo de gobierno, testimonio en forma de 
las actas de las elecciones, y participarán á los elegidos 
su nombramiento por un oficio que les servirá de creden-
cial. El presidente del consejo de gobierno dará curso á 
estos testimonios según se indica en el artículo. [-£. Comí. 
A. 18.] 

SECCION CUARTA. 

De las f unciones económicas de ambas cámaras y prerogatir 
vas de sus individuos. 

34. Cada cámara en sus juntas preparatorias, y en to-
do lo que pertenezca á su gobierno interior, observará el 
reglamento que formará el actual congreso, sin perjuicio 
de las reformas que en lo sucesivo se podrán hacer en él, 
si ambas cámaras lo estimaren conveniente. 

35. Cada cámara calificará las elecciones de sus res-
pectivos miembros, y resolverá las dudas que ocurran so-
bre ellas. 

36. Las cámaras no pueden abrir sus sesiones sin la 
concurrencia de mas de la mitad del número total de sus 
miembros, pero los presentes de una y otra deberán reu-
nirse el dia señalado por el reglamento de gobierno inte-
rior de ambas, y compeler respectivamente á los ausentes 
bajo las penas que designe la ley. 

57. Las cámaras se comunicarán entre sí y con el po-
der ejecutivo por conducto de sus respectivos secretarios, 
ó por medio de diputaciones. 

38. Cualquiera de las dos cámaras podrá conocer en 
calidad de gran jurado sobre las acusaciones. \Mod 4 
1 2 * 1 8 . ] 

1? Del presidente de la federación por delitos de trai-
ción eontra la independencia nacional ó la forma estableci-
da de gobierno, y por cohecho ó soborno, cometidos du-
rante el tiempo de su empleo. 

2 Del mismo presidente por actos dirigidos manifies-
tamente á impedir que se hagan las elecciones de presi-
dente, senadores y diputados, ó á que estos se presenten 
á servir sus destinos en las épocas señaladas en esta cons-
titución, ó á impedir á las cámaras el uso de cualquiera de 
las facultades que les atribuye la misma. 

3? De los individuos de la corte suprema de justicia y 
de los secretarios del despacho, por cualesquier delitos 
cometidos durante el tiempo de sus empleos. 

4- De los gobernadores de los Estados, por infracciones 
de la constitución federal, leyes de la Union, ú órdenes del 
presidente de la federación, que no sean manifiestamente 
contrarias á la constitución y leyes generales de la Union, 
y también por la publicación de leyes ó decretos de las le-
gislaturas de sus respectivos Estados, contrarias á la mis-
ma constitución y leyes. 

39. La cámara de representantes hará esclusivamente 
de gran jurado, cuando el presidente ó sus ministros sean 
acusados por actos en que hayan intervenido el senado ó 
el consejo de gobierno en razón de sus atribuciones. Esta 
misma cámara servirá del mismo modo de gran jurado en 
los casos de acusación contra el vice-presidente. por cua-



lesquiera delitos cometidos durante el tiempo de su des-

tino. , , . 
40 La cámara ante la que se hubiere hecho la acusa-

ción de los individuos de que hablan los dos artículos an-
teriores, se erigirá en gran jurado, y si declarare por el 
voto de los dos tercios de sus miembros presentes haber 
lugar á la formación de causa, quedará el acusado suspen-
so°de su encargo, y puesto á disposición del tribunal com-
petente. (Mod.—A . 13.) 

41 Cualquier diputado ó senador podra hacer por es-
crito proposiciones, ó presentar proyectos de ley ó decreto 
en su respectiva cámara. 

42. Los diputados y senadores serán inviolables por 
sus opiniones manifestadas en el desempeño de su encargo, 
y jamas podrán ser reconvenidos por ellas. 
" 43. En las causas criminales que se intentaren contra 
los senadores ó diputados, desde el dia de su elección 
hasta dos meses despues de haber cumplido su encargo, 
no podrán ser aquellos acusados sino ante la cámara de 
estos, ni estos, sino ante la de senadores, constituyéndose 
cada cámara á su vez en gran jurado para declarar si ha 
ó no lugar á formación de causa. (Mod—A. 12). 

44. Si la cámara que haga de gran jurado en los casos 
del artículo anterior, declarare por el voto (Te los dos ter-
cios de sus miembros presentes, haber lugar á la formación 
de causa, quedará el acusado suspenso de su encargo, y 
puesto á disposición del tribunal competente. (Mod.—A. 
12 y 13.) 

45. La indemnización de los diputados y senadores se 
determinará por ley, y pagará por la tesorería general de 
la federación. 46. Cada cámara, y también las juntas de que habla 

t 

el art. 36, podrán librar las órdenes que crean convenien-
tes, para que tengan efecto sus resoluciones tomadas á 
virtud de las funciones que á cada una comete la consti-
tución en los artículos 35, 36, 39, 40, 44, y 45; y el presi-
dente de los Estados-Unidos las deberá hacer ejecutar, 
sin poder hacer observaciones sobre ellas. 

S E C C I O N Q U I N T A . 

De las facultades del congreso general. 

47. Ninguna resolución del congreso general tendrá 
otro carácter que el de ley ó decreto. 

48. Las resoluciones del congreso general para tener 
fuerza de ley ó decreto deberán estar firmadas por el pre-
sidente, menos en los casos esceptuados en esta consti-
tución. 

49. Las leyes y decretos que emanen del congreso 
general tendrán por objeto: 

1? Sostener la independencia nacional, y proveer á la 
conservación y seguridad de la nación en sus relaciones 
esteriores. 

2- Conservar la unión federal de los Estados, y la paz 
y el órden público en lo interior de la federación. 

3- Mantener la independencia de los Estados entre sí, 
en lo respectivo á su gobierno interior, según la acta cons-
titutiva y esta constitución. 

4? Sostener la igualdad proporcional de obligaciones 
y derechos que los Estados tienen ante la ley. 

00. Las facultades esclusivas del congreso general son 
las siguientes. 

1. Promover la ilustración, asegurando por tiempo li-
mitado derechos esclusivos á los autores por sus respecti-



vas obras; estableciendo colegios de marina, artillería é 
ingenieros; erigiendo uno ó mas establecimientos en que 
se enseñen las ciencias naturales y esactas, políticas y 
morales, nobles artes y lenguas; sin perjudicar la libertad 
que tienen las legislaturas para el arreglo de la educación 
pública en sus respectivos Estados. 

II. Fomentar la prosperidad general, decretando la 
apertura de caminos y canales, ó su mejora, sin impedir á 
los Estados la apertura <5 mejora de los suyos, estable-
ciendo postas y correos, y asegurando por tiempo limitado 
á los inventores, perfeecionadores 6 introductores de algún 
ramo de industria derechos esclusivos por sus respectivos 
inventos, perfecciones ó nuevas introducciones. 

III . Proteger y arreglar la libertad política de im-
prenta, de modo que jamas se pueda suspender su ejerci-
cio, y mucho menos abolirse en ninguno de los Estados ni 
territorios de la federación. 

IV. Admitir nuevos Estados á la Union federal, ó ter-
ritorios, incorporándolos en la nación. 

Y. Arreglar definitivamente los límites de los Estados, 
terminando sus diferencias cuando no hayan convenido 
entre sí sobre la demarcación de sus respectivos distritos. 

YI. Erigir los territorios en Estados, 6 agregarlos á 
los ecsistentes. 

VII. Unir dos ó mas Estados á petición de sus legis-
laturas, para que formen uno solo, ó erigir otro nuevo den-
tro de los límites de los que ya ecsisten, con aprobación de 
las tres cuartas partes de los miembros presentes de am-
bas cámaras, y ratificación de igual número de las legisla-
turas de los demás Estados de la federación. 

VIII. Fijar los gastos generales, establecer las contri-
buciones necesarias para cubrirlos, a^eglar su recauda-

cion, determinar sn inversión y tomar anualmente cuentas 
al gobierno. 

IX. Contraer deudas sobre el crédito de la federa-
ción, y designar garantías para cubrirlas. 

X. Reconocer la deuda nacional, y señalar medios pa-
ra consolidarla y amortizarla. 

XI. Arreglar el comercio con las naciones estrangeras, 
y entre los diferentes Estados de la federación y tribus 
de los indios. 

XII. Dar instrucciones para celebrar concordatos con 
la silla apostólica, aprobarlos para su ratificación, y arre-
glar el ejercicio del patronato en toda la federación. 

XIII . Aprobar los tratados de paz, de alianza, de 
amistad, de federación, de neutralidad armada y cuales-
quiera otros que celebre el presidente de los Estados-
Unidos con potencias estrangeras. 

XIV. Habilitar toda clase de puertos, establecer adua-
nas y designar su ubicación. 

XV. Determinar y uniformar el peso, ley, valor, tipo 
y denominación de las monedas en todos los Estados de 
la federación, y adoptar un sistema general de pesos y me-
didas. 

XVI. Decretar la guerra en vista de los datos que le 
presente el presidente de los Estados-Unidos. 

XVII. Dar reglas para conceder patentes de corso, y 
para declarar buenas 6 malas las presas de mar y tierra. 

XVIII. Designar la fuerza armada de mar y tierra, 
fijar el contingente de hombres respectivo á cada Estado, 
y dar ordenanzas y reglamentos para su organización y 
servicio. 

XIX. Formar reglamentos para organizar, armar y 
disciplinar la milicia local de los Estados, reservando á o&-
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da uno el nombramiento respectivo de oficiales, y la fa-
cultad de instruirla conforme á la disciplina prescrita por 
dichos reglamentos. 

XX. Conceder ó negar la entrada de tropas estrange-

ras en el territorio de la federación. 
XXI. Permitir ó no la estación de escuadras de otra 

potencia por mas de un mes en los puertos mexicanos. 
XXII. Permitir ó no la salida de tropas nacionales 

fuera de los límites de la República. 
XXIII . Crear ó suprimir empleos públicos de la fede-

ración, señalar, aumentar ó disminuir sus dotaciones, reti-
ros y pensiones. 

XXIV. Conceder premios y recompensas á las corpo-
raciones ó personas que hayan hecho grandes servicios á 
la República, y decretar honores públicos á la memoria 
póstuma de los grandes hombres. 

XXV. Conceder amnistías ó indultos per delitos, cuyo 
conocimiento pertenezca á los tribunales de la federación, 
en los casos y previos los requisitos que previenen las 
leyes. 

XXVI. Establecer una regla general de naturaliza-

ción. 
XXVII. Dar leyes uniformes en todos los Estados so-

bre bancarotas. 
XXVII. Elegir un lugar que sirva de residencia á los 

supremos poderes de la federación, y ejercer en su dis-
trito las atribuciones del poder legislativo de un Estado. 

XXIX. Variar esta residencia cuando lo juzgue nece-
sario. x 

XXX. Dar leyes y decretos para el arreglo de la ad-
ministración interior de los territorios. XXXI. Dictar todas las leyes y decretos que sean 

conducentes para llenar los objetos de que habla el artí-
culo 49, sin mezclarse en la administración interior délos 
Estados. 

S E C C I O N S E S T A . 

Be laformacion de las leyes. 

51. La formación de las leyes y decretos puede co-
menzar indistintamente en cualquiera de las dos cámaras, 
á escepcion de las que versaren sobre contribuciones ó 
impuestos, las cuales no pueden tener su origen sino en 
la cámara de diputados. (Mod.—A. 22). 

52. Se tendrán como iniciativas de ley ó decreto: 
1- Las proposiciones que el presidente de los Estados-

Unidos mexicanos tuviere por convenientes al bien de la 
sociedad, y como tales las recomendare precisamente á la 
cámara de diputados. 

2- Las proposiciones ó proyectos de ley ó decreto que 
las legislaturas de los Estados dirijan á cualquiera de las 
cámaras. 

52. Todos los proyectos de ley ó decreto, sin escep-
cion alguna, se discutirán sucesivamente en las dos cáma-
ras, observándose en ambas con esactitud lo prevenido en 
el reglamento de debates, sobre la forma, intervalos y 
modo de proceder en las discusiones y votacion. 

54. Los proyectos de ley ó decreto que fueren des-
echados en la cámara de su origen, antes de pasar á la 
revisora, no se volverán á proponer en ella por sus miem-
bros en las sesiones de aquel año, sino hasta las ordinarias 
del año siguiente. 

55. Si los proyectos de ley ó decreto despues de dis-
cutidos, fueren aprobados por la mayoría absoluta de los 



da uno el nombramiento respectivo de oficiales, y la fa-
cultad de instruirla conforme á la disciplina prescrita por 
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impuestos, las cuales no pueden tener su origen sino en 
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1- Las proposiciones que el presidente de los Estados-

Unidos mexicanos tuviere por convenientes al bien de la 
sociedad, y como tales las recomendare precisamente á la 
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bros en las sesiones de aquel año, sino hasta las ordinarias 
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55. Si los proyectos de ley ó decreto despues de dis-
cutidos, fueren aprobados por la mayoría absoluta de los 



miembros presentes de una y otra cámara, se pasarán al 
presidente de los Estados-Unidos, quien, si también los 
aprobare, los firmará y publicará; y si no, los devolverá 
con sus observaciones dentro de diez dias útiles á la cá-
mara de su origen. 

50. Los proyectos de ley ó decreto devueltos por el 
presidente, según el artículo anterior, serán segunda vez 
discutidos en las dos cámaras. Si en cada una de estas 
fueren aprobados por las dos terceras partes de sus indi-
viduos presentes, se pasarán de nuevo al presidente, quien 
sin escusa deberá firmarlos y publicarlos; pero si no fueren 
aprobados por el voto de los dos tercios de ambas cámaras, 
so se podrán volver á proponer en ellas sino hasta el año 
siguiente. 

57. Si el presidente no devolviere algún proyecto de 
ley ó decreto dentro del término señalado en el art. 55, 
por el mismo hecho se tendrá por sancionado, y como tal 
se promulgará, á menos qué corriendo aquel término, el 
congreso haya cerrado ó suspendido sus sesiones, en cuyo 
caso la devolución deberá verificarse el primer dia en que 
estuviere reunido el congreso. 

58. Los proyectos de ley ó decreto desechados por 
primera vez en su totalidad por la cámara revisora, volve-
rán con las observaciones de esta á la cámara de su orí-
gen. Si ecsaminados en ella, fueren aprobados por el voto 
de los dos tercios de sus individuos presentes, pasarán 
segunda vez á la cámara que los desechó, y no se enten-
derá que esta los reprueba, si no concurre para ello el voto 
de los dos tercios de sus miembros presentes.—(Der. 
A. 14.) 

59. Los proyectos de ley ó decreto que en la segunda 
revisión fueren aprobados por los dos tercios de los indi-

viduos de la cámara de su origen, y no desechados por las 
dos terceras partes de los miembros de la revisora, pasa-
rán al presidente, quien deberá firmarlos y circularlos, ó 
devolverlos dentro de diez dias útiles, con sus observacio-
nes á la cámara en que tuvieron su origen.—(Der.— 
A. 14.) 

60. Los proyectos de ley ó decreto que según el artí-
culo anterior devolviere el presidente á la cámara de su 
origen, se tomarán otra vez en consideración; y si esta los 
aprobare por el voto de los dos tercios de sus individuos 
presentes, y la revisora no los desechare por igual núme-
ro de sus miembros, volverán al presidente, quien deberá 
publicarlos. Pero si no fueren aprobados por el voto de 
los dos tercios de la cámara de su origen, ó fueren repro-
bados por igual número de la revisora, no se podrán pro-
mover de nuevo, sino hasta las sesiones ordinarias subse-
cuentes.—(Der.—A. 14). 

61. En el caso de la reprobación por segunda vez de 
la cámara revisora, según el art. 58, se tendrán los pro-
yectos por desechados, no pudiéndose volver á tomar en 
consideración, sino hasta el año siguiente. (Der.—A. 14.) 

62. En las adiciones que haga la cámara revisora á 
los proyectos de ley ó decreto, se observarán las mismas 
formalidades que se requieren en los proyectos para que 
puedan pasarse al presidente. 

63. Las partes que de un proyecto de ley ó decreto 
reprobare por primera vez la cámara revisora, tendrán los 
mismos trámites que los proyectos desechados por prime-
ra vez en su totalidad por esta. 

64. En la interpretación, modificación ó revocación de 
las leyes y decretos, se guardarán los mismos requisitos 
que se prescriben para su formacion. 



SECCION SÉTIMA. 

Del tiempo, duración y lugar de las sesiones del con-
greso general. 

67. El congreso general se reunirá todos los años el. 
dia 1- de Enero en el lugar que se designará por una ley. 
En el reglamento de gobierno interior del mismo se pres-
cribirán °las operaciones previas á la apertura de sus se-
siones, y las formalidades que se han de observar en su 

instalación. 
88. A esta asistirá el presidente de la federación, 

quien pronunciará un discurso análogo á este acto tan im-
portante; y el que presida al congreso contestará en tér-
minos generales. 

69. Las sesiones ordinarias del congreso serán dia-
rias, sin otra interrupción que la de los dias festivos so-
lemnes; y para suspenderse por mas de dos dias, será ne. 
cesario el consentimiento de ambas cámaras. 

70. Estas residirán en un mismo lugar, y no podrán 
trasladarse á otro, sin que antes convengan en la trasla-
ción, y en el tiempo y modo de verificarla, designando 
un mismo punto para la reunión de una y otra. Pero si 
conviniendo las dos en la traslación, difieren en cuanto al 
tiempo, modo é lugar, el presidente de los estados termi-
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65. Siempre que se comunique alguna resolución del 
congreso general al presidente de la República, deberá ir 
firmada de los presidentes de ambas cámaras, y por un 
secretario de cada una de ellas. 

66. Para la formación de toda ley ó decreto se nece-
sita la presencia de la mayoría absoluta de todos los 
miembros de que debe componerse cada ima de ellas. 

nará la diferencia, eligiendo precisamente uno de los estre-
ñios en cuestión. 

71. El congreso cerrráa sus sesiones anualmente el 
dia 15 de Abril con las mismas formalidades que se pres-
criben para su apertura, prorogándolas hasta por treinta 
dias útiles, cuando él mismo lo juzgue necesario, ó cuan-
do lo pida el presidente de la federación. 

72. Cuando el congreso general se reúna para sesio-
nes estraordinarias, se formará de los mismos diputados y 
senadores de las sesiones ordinarias de aquel año, y se 
ocupará esclusivamente del objeto ú objetos comprendidos 
en su convocatoria; pero si no los hubiere llenado para el 
dia en que se deben abrir las sesiones ordinarias, cerrará 
las suyas, dejando los puntos pendientes á la resolución 
del congreso en dichas sesiones. 

73. Las resoluciones que tome el congreso sobre su 
traslación, suspensión ó prorogacion de sus sesiones, se-
gún los tres artículos anteriores, se comunicarán al presi-
dente, quien las liará ejecutar sin poder hacer observacio-
nes sobre ellas. 

TITULO IY. 

DEL SUPREMO PODER EJECUTIVO DE LA FEDERACION. 

SECCION PRIMERA. 

De las personas en quienes se deposita, y de su elección. 

74. Se deposita el supremo poder ejecutivo de la fe-
deración en un solo individuo, que se denominará presi-
dente de los Estados-Unidos mexicanos. 

75. Habrá también un vice-presidente, en quien re-
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caerán en caso de imposibilidad física ó moral del presi-
dente, todas las facultades y prerogativas de este. [Der. 
—A. 15.] 

76. Para ser presidente ó viee-presidente, se requie-
re ser ciudadano mexicano por nacimiento, de edad de 
treinta y cinco años cumplidos al tiempo de la elección, y 
residente en el pais. 

77. El presidente no podrá ser reelecto para este en-
cargo sino al cuarto año de haber cesado en sus funciones. 

78. El que fuere electo presidente <5 vice-presidente 
de la República, servirá estos destines con preferencia á 
cualquier otro. 

79. El dia 1- de Setiembre del año próesimo anterior 
á aquel en que deba el nuevo presidente entrar en el ejer-
cicio do sus atribuciones, la legislatura de cada Estado 
elegirá á mayoría absoluta de votos dos individuos, de los 
cuales uno por lo menos no será vecino del Estado que eli-
ge. [Z. Const.—A. 18.] 

80. Concluida la votacion, remitirán las legislaturas al 
presidente del consejo de gobierno, en pliego certiñcado, 
testimonio de la acta de la elección, para que le dé el cur-
so que prevenga el reglamento del consejo. [Z. Const.— 
A. 18.] 

81. El 0 de Enero próesimo se abrirán y leerán en 
presencia de las cámaras reunidas los testimonios de que 
habla el artículo anterior, si se hubieren recibido los de 
las tres cuartas partes de las legislaturas de los Estados. 
[Z. Const.—A. 18.] 

82. Concluida la lectura de los testimonios, se retira-
rán los senadores, y una comision nombrada por la cáma-
ra de diputados, y compuesta de uno por cada Estado de 

los que tengan representantes presentes, los revisará j 
dará cuenta con su resultado. [Z. Const.—A. 18.] 

83. En seguida, la cámara procederá á calificar las 
elecciones y á la enumeración de los votos. L. Const.— 
A. 18.] " 

84. El que reuniere la mayoría absoluta de los votos 
de las legislaturas, será el presidente. [Z. Const.—A. 18.] 

85. Si dos tuvieren dicha mayoría, será presidente el 
que tenga mas votos, quedando el otro de vice-presiden-
te. En caso de empate con la misma mayoría, elegirá la 
cámara de diputados uno de los dos para presidente, que-
dando el otro de vice-presidente. [Z. Const.—A. 18.] 

86. Si ninguno hubiere reunido la mayoría absoluta 
de los votos de las legislaturas, la cámara dé diputados 
elegirá al presidente y vice-presidente, escogiendo en ca-
da elección uno de los dos que tuvieren mayor número de 
sufragios. [Z. Const.—A. 18.] 

87. Cuando mas de dos individuos tuvieren mayoría 
respectiva, é igual número de votos, la cámara escogerá 
entre ellos al presidente y vice-presidente en su caso. 
[Z. Const—A. 18.] 

88. Si uno hubiere reunido la mayoría respectiva, y 
dos ó mas tuvieren igual número de sufragios, pero mayor 
que los otros, la cámara elegirá entre los que tengan nú-
meros mas altos. [Z. Const.—A. 18.] 

89. Si todos tuvieren igual número de votos, la cáma-
ra elegirá de entre todos al presidente y vice-presidente. 
haciéndose lo mismo cuando uno tenga mayor número de 
sufragios y los demás número igual. (Z. Const.—A. 18.) 

90. Si hubiere empate en las votaciones sobre califi-
cación de elecciones hechas por las legislaturas, se repeti-
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rá por una sola vez la votacion, y si aun resultare empa-
tada, decidirá la suerte. \L. Const,—A. 18.] 

91. En competencias entre tres ó mas que tengan 
iguales votos, las votaciones se dirigirán á reducir los 
competidores á dos ó á uno, para que en la elección com-
pita con el otro que haya obtenido mayoría respectiva so-
bre todos los demás. [L. Const.—A. 18.] 

92. Por regla general, en las votaciones relativas á 
elección de presidente y vice-presidente no se ocurrirá á 
la suerte antes de haber hecho segunda votacion. [L. 
Const—A. 18.) 

93. Las votacioues sobre calificación de eleccionus he-
chas por las legislaturas, y sobre las que haga la cámara 
de diputados de presidente ó vice-presidente, se harán 
por Estados, teniendo la representación de cada uno un 
solo voto: y para que haya decisión de la cámara, deberá 
concurrir la mayoría absoluta de sus votos. (L. Const.— 
A. 18.] 

94. Para deliberar sobre los objetos comprendidos en 
el artículo anterior, deberán concurrir en la cámara mas 
de la mitad del número total de sus miembros, y estar 
presentes diputados de las tres cuartas partes de los Es-
tados. \L. Const.—A. 18.] 

SECCION SEGUNDA. 

Dé la duración del presidente y vke-f residente: del modo de 
llenar lasfaltas de ambos, y de su juramento. 

95. El presidente y vice-presidente de la federación 
entrarán en sus funciones el 1? de Abril, y serán reem-
plazados precisamente en igual dia cada cuatro años, 

por una nueva elección constitucional. [_L. Const.—A 
18.] [1] 

96. Si por cualquier motivo las elecciones de presi-
dente y vice-presidente no estuvieren hechas y publica-
das para el dia 1- de Abril en que debe verificarse el-
reemplazo, ó los electos no se hallasen prontos á entrar en 
el ejercicio de su destino, cesarán sin embargo los anti-
guos en el mismo dia, y el supremo poder ejecutivo se de-
positará interinamente en un presidente que nombrará la 
cámara de diputados, votando por Estados. 

97. En caso que el presidente y vice-presidente es-
tén impedidos temporalmente, se hará lo prevenido en el 
artículo anterior; y si el impedimento de ambos acaeciere 
no estando el congreso reunido, el supremo poder ejecuti-
vo se depositará en el presidente de la corte suprema de 
justicia, y en dos individuos que elegirá á pluralidad ab-
soluta de votos el consejo de gobierno. Estos no podrán 
Ber de los miembros del congreso general, y deberán te-
ner las cualidades que se requieren para ser presidente de 
la federación. 

98. Mientras se hacen las elecciones de que hablan 
los dos artículos anteriores, el presidente de la corte su-
prema de justicia se encargará del supremo poder ejecutivo. 

99. En caso de imposibilidad perpetua del presidente 
y vice-presidente, el congreso, y en sus recesos el conse-
jo de gobierno, proveerán respectivamente según se pre-
viene en los artículos 96 y 97, y en seguida dispondrán 
que las legislaturas procedan á la elección de presidente 
y vice-presidente según las formas constitucionales. 

100. La elección de presidente y vice-presidente he-

(1) Queda vigente en cuanto á la duración del periodo constitueioual. 



cha por las legislaturas á consecuencia de imposibilidad 
perpetua de los que obtenían estos cargos, no impedirá las 
elecciones ordinarias que deben hacerse cada cuatro años 
el 1? de Setiembre. 

101. El presidente y viee-presidente nuevamente elec-
tos cada cuatro años deberán estar el 1- de Abril en el 
lugar en que residan los poderes supremos déla federa-
ción y jurar ante las cámaras reunidas el cumplimiento de 
sus deberes bajo la fórmula siguiente: " Yo N., nombrado 
presidente \6 mee-presidente'] de los Estados-Unidos mexica-
nos, juro por Dios y los santos evangelios que ejerceré fiel-
mente el encargo que los mismos Estados-Unidos me han con-
fiado, y que guardaré y haré guardar esactamente la consti-
tución y leyes generales de la federación. 

102. Si ni el presidente ni el vice-presidente se pre-
sentaren á jurar, según se prescribe en el artículo ante-
rior, estando abiertas las sesiones del congreso, jurarán 
ante el consejo de gobierno luego que cada uno se pre-
sente. 

103. Si el vice-presidente prestare el juramento pres-
crito en el articulo 101 antes que el presidente, entrará 
desde luego á gobernar hasta que el presidente haya ju-
rado. [Der.—A. 15.] 

104. El presidente y vice-presidente nombrados cons-
titucionalmente según el artículo 99, y los individuos 
nombrados para ejercer provisionalmente el cargo de pre-
sidente según los artículos 96 y 97, prestarán el juramen-
to del artículo 101, ante las cámaras si estuviesen reuni-
das, y no estándolo, ante el consejo de gobierno. 

SECCION TERCERA. 

De las prerogativas del presidente y vice-presidente. 

105. El presidente podrá hacer al congreso las pro-
puestas ó reformas de ley que crea conducentes al bien 
general, dirigiéndolas á la cámara de diputados. 

106. El presidente puede por una sola vez, dentro de 
diez dias útiles, hacer observaciones sobre las leyes y de-
cretos que le pase el congreso general, suspendiendo su 
publicación hasta la resolucien del mismo congreso, menos 
en los casos esceptuados en esta constitución. 

107. El presidente, durante el tiempo de su encargo, 
no podrá ser.acusado sino ante las cámaras, y solo porlod 
delitos de que habla el artículo 36, cometidos en el tiem-
po que allí se espresa. \_Mod.—A. 16.] 

108. Dentro de un año contado desde el dia en que 
el presidente cesare en sus funciones, tampoco podrá ser 
acusado sino ante alguna de las cámaras, por los delitos 
de que habla el artículo 38, y ademas por cualesquiera 
•otros, con tal que sean cometidos durante el tiempo de su 
empleo. Pasado este año, no podrá ser acusado por di-
ohos delitos. 

109. El vice-presidente, en los cuatro años de este 
destino podrá ser aeusado solamente ante la cámara de di-
putados, por cualquiera delito cometido durante el tiempo 
de su empleo. [Der.—A. 15-] 



SECCION CUARTA. 

jDe las atribuciones del presidente y restricciones de sus 
facultades. 

110. Las atribuciones del presidente son las que si-
guen: 

I. Publicar, circular y hacer guardar las leyes y de-
cretos del congreso general. 

II. Dar reglamentos, decretos y órdenes para el me-
jor cumplimiento de la constitución, acta constitutiva y le-
yes generales. 

111. Poner en ejecución las leyes y decretos dirigidos 
á conservar la integridad de la federaeion y á sostener su 
independencia en lo esterior, y su unión y libertad en lo 
interior. 

IV. Nombrar y remover libremente á los secretarios 
del despacho. 

V. Cuidar de la recaudación y decretar la inversión 
de las contribuciones generales con arreglo á las leyes. 

VI. Nombrar los gefes de las oficinas generales de ha-
cienda., los de las comisarías generales, los enviados diplo-
máticos y cónsules, los coroneles y demás oficiales supe-
riores del ejército permanente, milicia activa y armada, 
con aprobación del senado, y en sus recesos, del consejo 
de gobierno. 

VII. Nombrar los ciernas empleados del ejército per-
manente, armada'y milicia activa, y de las oficinas de la 
federación, arreglándose á lo que dispongan las leyes. 

VIII . Nombrar á propuesta en terna de la corte su-
prema de justicia los jueces y promotores fiscales de cir-
cuito y de distrito. 

IX. Dar retiros, conceder licencias y arreglar las pen-
siones de los militares conforme á las leyes. 

X. Disponer de la fuerza armada permanente de mar 
y tierra, y de la milicia activa para la seguridad interior 
y defensa esterior de la federación. 

XI. Disponer de la milicia local para los mismos ob-
jetos, aunque para usar de ella fuera de sus respectivos 
Estados ó territorios, obtendrá previamente consentimien-
to del congreso general, quien calificará la fuerza necesa-
ria; y no estando éste reunido, el consejo de gobierno pres-
tará el consentimiento, y hará la espresada calificación. 

XII. Declarar la guerra en nombre de los Estados-
Unidos mexicanos, previo decreto del congreso general, y 
conceder patentes de corso con arreglo á lo que dispon-
gan las leyes. 

XIII . Celebrar concordatos con la silla apostólica en 
los términos que designa la facultad XII del artículo 50. 

XIV. Dirigir las negociaciones diplomáticas y cele-
brar tratados de paz, amistad, alianza, tregua, federación, 
neutralidad armada, comercio y cualesquiera otros; mas 
para paestar ó negar su ratificación á cualesquiera <le 
ellos, deberá preceder la aprobación del congreso genera!. 

XV. Recibir ministros y otros enviados de las poten-
cias estrangeras. 

XVI. Pedir al congreso general la prorogacion de su» 
sesiones ordinarias hasta por treinta dias útiles. 

XVII. Convocar al congreso para sesiones estraordi-
narias en el caso que lo crea conveniente y lo acuerden 
así las dos terceras partes de los individuos presentes del 
consejo de gobierno. 

XVIII. Convocar también al congreso á sesiones ex-
traordinarias, cuando el consejo de gobierno lo estime ne-



eesario por el voto de las dos terceras partes de sus indi-
viduos presentes. 

XIX. Cuidar de que la justicia se administre pronta 
y cumplidamente por la corte suprema, tribunales y juz-
gados de la federación, y de que sus sentencias sean eje-
cutadas según las leyes. 

XX. Suspender de sus empleos hasta por tres meses, 
v privar aun de la mitad de sus sueldos por el mismo 
tiempo á los empleados de la federación infractores de sus 
órdenes y decretos*, y en los casos en que crea deberse 
formar causa á tales empleados, pasará los antecedentes 
de la materia al tribunal respectivo. 

XXI. Conceder el pase ó retener los decretos conci-
liares, bulas pontificias, breves y rescritos, con consenti-
miento del congreso general, si contienen disposiciones ge-
nerales; oyendo al senado y en sus recesos al consejo de 
gobierno, si se versaren sobre negociocios particulares ó 
gubernativos; y á la corte suprema de justicia, si se hu-
bieren espedido sobre asuntos contenciosos. 

111. El presidente, para publicar las leyes y decretos, 
usará de la fórmula siguiente: El presidente de los Esta-
dos-Unidos mexicanos, á los habitantes de la República, SA-
BED: Que el congreso general ha decretado lo siguiente: 
(aquí el testo). Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cula y se le dé el debido cumplimiento. 

112. Las restricciones de las facultades del presiden-
te, son las siguientes. 

I. El presidente no podrá mandar en persona las fuer-
zas de mar y tierra sin prévio consentimiento del congre-
so general, ó acuerdo en sus recesos del consejo de gobier-
no por el voto de dos teroeras partes de sus individuos 

presentes; y cuando las mande con el requisito anterior, 
el vi ce-presidente se hará cargo del gobierno. 

II. No podrá el presidente privar á ninguno de su li-
bertad ni imponerle pena alguna; pero cuando lo ecsija el 
bien y seguridad de la federación, podrá arrestar, debien-
do poner las personas arrestadas en el término de cuaren-
ta y ocho horas á disposición del tribunal ó juez compe-
tente. 

III. El presidente no podrá ocupar la propiedad de 
ningún particular ni corporacion, ni turbarle en la pose-
sión, uso ó aprovechamiento de ella; y si en algún caso fue-
re necesario para un objeto de conocida utilidad general 
tomar la propiedad de un particular ó corporacion, no lo 
podrá hacer sin previa aprobación del senado, y en sus re-
cesos del consejo de gobierno, indemnizando siempre á la 
parte interesada, á juicio de hombres buenos elegidos por 
olla y el gobierno. 

.IV. El presidente no podrá impedir las elecciones y 
demás actos que se espresan en la segunda parte del ar-
tículo 38. 

V. El presidente, y lo mismo el vice-presidente no 
podrán sin permiso del congreso salir del territorio de la 
República durante su encargo y un año despues. 

SECCION QÜINTA. 

Del consejo de gobierno. 

113. Durante el receso del congreso general, habrá mi 
consejo de gobierno, compuesto de la mitad de los indivi-
duos del senado, uno por cada Estado. 

114. En los dos años primeros formarán este eoneejo 
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TITULO V. 

BEL PODER M M M I BE LA FEOTAGIOÜ 

SECCION PRIMERA. 

De la naturaleza y distribución de este poder. 

123. El poder judicial de la federación residirá en una 
corte suprema de justicia, en los tribunales de circuito y 
juzgados de distrito. 

8ECCI0N SEGUNDA. 

De la corte suprema de justicia, y de la elección, duración y 
juramento de sus miembros. 

124. La corte suprema de justicia se compondrá de 
once ministros distribuidos en tres salas, y de un fiscal? 
pudiendo el congreso general aumentar <5 disminuir su nú-
mero, si lo juzgare conveniente. 

125. Para ser electo individuo de la corte suprema de 
justicia se neeesita estar instruido en la ciencia del dere-
cho á juicio de las leyes de las legislaturas de los Esta-
dos; tener la edad de treinta y cinco años cumplidos; ser 
ciudadano natural de la República, ó nacido en cualquie-
ra parte de la América que antes de 1810 dependía de la 
España, y que se ha separado de ella, con tal que tenga 
la vecindad de cinco años cumplidos en el territorio de la 
República. 

126. Los individuos que compongan la corte suprema, 
de justicia serán perpetuos en este destino, y solo podrán 
ser removidos con arreglo á las leyes. 
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127. La elección de los iudividuos de la corte supre-
ma de justicia se hará en un mismo dia por las legislatu-
ras de los Estados á mayoría absoluta de votos. [L. Const. 
—A. 19. 

128. Concluidas las elecciones, cada legislatura remi-
tirá al presidente del consejo de gobierno una lista certifi-
cada de los doca individuos electos con distinción del que 
lo haya sido para fiscal. \L. Const.—A. 19.] 

129. El presidente del consejo luego que haya recibi-
do las listas por lo menos de las tres cuartas partes de las 
legislaturas, les dará el curso que se prevenga en el re-
glamento del consejo. (L. Const.—A. 19.) 

130. En el dia señalado por el congreso se abrirán y 
leerán las espresadas listas á presencia de las cámaras 
reunidas, retirándose en seguida los senadores. \_L. Const. 
A. 19.] 

13]. Acto continuo, la cámara de diputados nombra-
rá por mayoría absoluta de votos una comision que debe-
rá componerse de un diputado por cada Estado, que tuvie-
re representantes presentes, á la que se pasarán las listas, 
para que revisándolas dén cuenta con su resultado, proce-
diendo la cámara á calificar las elecciones, y á la enume-
ración de los votos. \_L. Const,—A. 19.] 

132. El individuo ó individuos que reuniesen mas de 
la mitad de los votos computados por el número total de 
las legislaturas, y no por el de sus miembros respectivos, 
se tendrán desde Juego por nombrados, sin mas que de-
clararlo así la cámara de diputados. [L. Const.—A. 19.] 

133. Si los que hubiesen reunido la mayoría de sufra-
gios, prevenida en el artículo anterior, no llenaren en el 
número de doce, la misma cámara elegirá sucesivamente 
de entre los individuos que hayan obtenido de las legisla-



turas mayor número de votos, observando en todo lo rela-
tivo á estas elecciones lo prevenido en la sección primera 
del título IV. que trata de las elecciones de presidente y 
vice-presidente. [L. Const.—A. 19.] 

134. Si un senador ó diputado fuere electo para mi-
nistro ó fiscal de la corte snprema de justicia, preferirá la 
elección que se haga para estos destinos. 

135. Cuando falte alguno ó algunos de los miembros 
de la suprema corte de justicia, por imposibilidad perpe-
tua, se reemplazarán conforme en un todo á lo dispuesto 
en esta sección, previo aviso que dará el gobierno á las le-
gislaturas de los Estados. 

136. Los individuos de la corte suprema de justicia, 
al entrar á ejercer su cargo, prestarán juramento ante el 
presidente de la República en la forma siguiente: ¿Juráis 
á Dios Nuestro Señor haberos fiel y legalmente en el desem-
peño de las obligaciones que os confia la nación? Si así lo hi-
ciereis, Dios os lo premie, y si no, os lo demande. 

SECCION TERCERA. 

De las atribuciones de la corte suprema de justicia. 

-137. Las atribuciones de la corte suprema de justicia 
son las siguientes: 

I. Conocer de las diferencias que puede haber de uno 
a otro Estado de la federación, siempre que las reduzcan 
á un juicio verdaderamente contencioso, en que deba re-
caer formal sentencia, y de las que se susciten entre un 
Estado y uno ó mas vecinos de otro, ó entre particulares 
sobre pretensiones de tierras bajo concesiones de diversos 
Estados, sin perjuicio de que las partes usen de su dere-
oho, reclamando la concesion á la autoridad que la otorgó 

II. Terminar las disputas que se susciten sobre con-
tratos ó negociaciones celebradas por el gobierno supremo 
ó sus agentes. 

III . Consultar sobre pase ó retención de bulas ponti-
ficias, breves y rescritos espedidos en asuntos contenciosos. 

IV. Dirimir las competencias que se susciten entre 
los tribunales de la federación, y entre estos y los de I03 
Estados, y las que se muevan entre los de un Estado y 
los de otro. 

V. Conocer: 
1- De las causas que se muevan al presidente y vice-

presidente, según los artículos 38 y 39, previa la declara-
ción del aitículo 40. [Mod.—A. 13.] 

2? De las causas criminales de los diputados y sena-
dores, indicadas en el artículo 43, previa la declaración 
de que habla el artículo 44. [Mod.—A. 13.] 

3r De las de los gobernadores de los Estados en los 
casos de que habla el artículo 38 en su parte tercera, pre-
via la declaración prevenida en el artículo 40. [Mod.— 
A. 13.] 

4- De las de los secretarios del despacho según los ar-
tículos 38 y 40. [Mod.— A. 13.] 

5° De los negocios civiles y criminales de los emplea-
dos diplomáticos y cónsules de la República. 

6* De las causas de almirantazgo, presas de mar y 
tierra y contrabandos; de los crímenes cometidos en alta 
mar; de' las ofensas contra la nación de los Estados-Uni-
dos mexicanos; de los empleados de hacienda y justicia 
de la federación, y de las infracciones de la constitución' 
y leyes generales, según se prevenga por ley. 

138. Una ley determinará el modo y grados en que 



deba conocerla corte suprema de justicia en los caso» 
comprendidos en esta sección. 

SECCION CUARTA. 

Del modo de juzgar á los individuos de la corte suprema 
de justicia. 

139. Para juzgar á los individuos de la corte suprema 
de justicia, elegirá la cámara de diputados, votando por 
Estados, en el primer mes de las sesiones ordinarias de 
cada bienio, veinticuatro individuos que no sean del con-
greso general, y que tengan las cualidades que los ^minis-
tros de dicha corte suprema. De estos se sacarán por 
suerte un fiscal y un número de jueces igual á aquel de 
que conste la primera sala de la corte; y cuando fuere ne-
cesario, procederá la misma cámara, y en sus recesos el 
consejo de gobierno, á sacar del mismo modo los jueces 
de las otras salas 

SECCION QUINTA. 

De los tribunales de circuito. 

140. Los tribunales de circuito se compondrán de un 
juez letrado, un promotor fiscal, ambos nombrados por el 
supremo poder ejecutivo á propuesta en terna de la corte 
suprema de justicia, y de dos asociados según dispongan 
las leyes. [L. Const.—A. 19.] 

141. Para ser juez de circuito se requiere ser ciuda-
dano de la federación, y de edad de treinta años cumpli-
dos. \L. Const.—A. 19.] 

142. A estos tribunales corresponde conocer de las 

causas de almirantazgo, presas de mar y tierra, contra-
bandos, crímenes cometidos en alta mar, ofensas contra 
los Estados-Unidos mexicanos, de las causas de los cón. 
sules, y de las causas civiles, cuyo valor pase de quinien-
tos pesos, y en las cuales esté interesada la federación. 
Por una ley se designará el número de estos tribunales, 
sus respectivas jurisdicciones, el modo, forma y grado en 
que deberán ejercer sus atribuciones en estos y en los de-
mas negocios cuya inspección se atribuye á la corte su-
prema de justicia. [L. Const.—A. 19.] 

SECCION SESTA. 

De los juzgados de distrito. 

143. Los Estados-Unidos mexicanos se dividirán en 
cierto número de Distritos, y en cada uno de estos habrá 
u n juzgado, servido por un juez letrado, en que se cono-
cera sin apelación de todas las causas civiles en qu* esté 
interesada la federación, y cuyo valor no esceda de qui-
nientos pesos; y en primera instancia de todos los casos 
en que deban conocer en segunda los tribunales de circui-
to. \L. Const.—A. 19.] 

144. Para ser juez de Distrito se requiere ser ciuda-
dano de los Estados-Unidos mexicanos, y- de edad de 
veinticinco años cumplidos. Estos jueces ¡erán nombra-
dos por el presidente á propuesta en terna de la corte su-
prema de justicia. [L. Const.—A. 19.] 



SECCION SÉTIMA. 

Reglas generales á que se sujetará en todos los Esta- , 
dos y territorios de la federación, la adminis-

tración de justicia, 

145. En cada uno de los Estados de la federación se 
prestará entera fé y crédito á los actos, registros y proce-
dimientos de los jueces y demás autoridades de los otros 
Estados. El congreso general uniformará las leyes, se-
gún las que deberán probarse dichos actos, registros y 
procedimientos. 

146.. La pena de infamia no pasará del delincuente 
que la hubiere merecido según las leyes. 

147. Queda para siempre prohibida la pena de confis-
cación de bienes. 

14S. Queda para siempre prohibido todo juicio por co-
misión, y toda ley retroactiva. 

140. * Ninguna autoridad aplicará clase alguna de tor-
mentos, sea cual fuere la naturaleza y estado del proceso. 

150. Nadie podrá ser detenido, sin que haya semiple-
na prueba ó indicio de que es delincuente. 151. Ninguno será detenido solamente por indicios 
mas de sesenta horas. 

152. Ninguna autoridad podrá librar orden para el re-
gistro de las casas, papeles y otros efectos de los habitan-
tes de la República, si no es en los casos espresamente 
dispuestos por ley, y en la forma que esta determine. 

153. A ningún habitante de la República se le toma-
rá juramento sobre hechos propios al declarar en mate-
rias criminales. 

154. Los militares y eclesiásticos continuarán sujetos 

á las autoridades á que lo están en la actualidad según las 
leyes vigentes. 

155. No se podrá entablar pleito alguno en lo civil ni 
en lo criminal sobre injurias, sin hacer constar haberse in-
tentado legalmente el medio de la conciliación. 

156. A nadie podrá privarse del derecho de terminar 
sus diferencias por medio de jueces árbitros, nombrados 
por ambas partes, sea cual fuere el estado del juicio. 

TITULO VI. 

DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACION. 

SECCION PRIMERA. 

Del gobierno particular de los Estados. 

157. El gobierno de cada Estado se dividirá para su 
ejercicio en los tres poderes, legislativo, ejecutivo y judi-
cial; y nunca podrán unirse dos ó mas de ellos en una cor-
poracion ó persona, ni el legislativo depositarse en un so-
lo individuo. 

158. El poder legislativo de cada Estado residirá en 
una legislatura compuesta del número de individuos que 
determinarán sus constituciones particulares, electos po-
pularmente y amovibles en el tiempe y modo que ellas 
dispongan. 

lo9. La persona ó personas á quien los Estados con-
fiaren su poder ejecutivo, no podrá ejercerlo sino por de-' 
terminado tiempo que fijará su constitución respectiva 

100. El poder judicial de cada Estado se ejercerá pol-
los tribunales que establezca ó designe la constitución- y 
todas las causas civiles ó criminales que pertenezcan' al 



conocimiento de estos tribunales, serán fenecidas en ellos 
hasta su última instancia y ejecución de la última sén-
tencia. 

SECCION SEGUNDA. 

De las obligaciones de los Estados. 

162. Cada uno de los Estados tiene obligación: 
1- De organizar su gobierno y administración interior 

sin oponerse á esta constitución, ni á la acta constitutiva. 
2- De publicar por medio de sus gobernadores su res-

pectiva constitución, leyes y decretos. 
3? De guardar y hacer guardar la constitución y le-

yes generales de la Union, y los tratados hechos ó que en 
adelante se hicieren por la autoridad suprema de la fede-
ración con alguna potencia estrangera. 

4- De proteger á sus habitantes en el uso de la liber-
tad que tienen de escribir, imprimir y publicar sus ideas 
políticas sin necesidad de licencia, revisión ó aprobación 
anterior á la publicación, cuidando siempre de que se ob-
serven las leyes generales de la materia. 

5- De entregar inmediatamente los criminales de otros 
Estados á la autoridad que los reclame. 

6- De entregar los fugitivos de otros Estados á la per. 
sona que justamente los reclame, ó compelerlos de otro 
modo á la satisfacción de la parte interesada. 

7- De contribuir para consolidar y amortizar las deu-
das reconocidas por el congreso general. 

8- De remitir anualmente á cada una de las cámaras 
del congreso general nota circunstanciada y comprensiva 
de los ingresos y egresss de todas las tesorerías que haya 

en sus respectivos Distritos, con relación del origen de 
unos y otros, del estado en que se hallen los ramos de in-
dustria agrícola, mercantil y fabril; de los nuevos ramos 
de industria que puedan introducirse y fomentarse, con 
espresion de los medios para conseguirlo, y de su respec-
tiva poblacion y modo de protejerla ó aumentarla. 

9- De remitir á las dos cámaras, y en sus recesos al 
consejo de gobierno, y también al supremo poder ejecutivo? 
copia autorizada de sus constituciones, leyes y decretos. 

SECCION TERCERA. 

De las restricciones de los poderes de los Estados. 

162. Ninguno de los Estados podrá: 
V Establecer sin el consentimiento del congreso ge-

neral derecho alguno de tonelage ni otro alguno de puerto. 
2- Imponer sin consentimiento del congreso general 

contribuciones ó derechos sobre importaciones ó esporta-
ciones, mientras la ley no regule cómo deban hacerlo. 

3" Tener en ningún tiempo tropa permanente ni bu-
ques de guerra sin el consentimiento del congreso general. 

4? Entrar en transacion con alguna potencia estran-
gera, ni declararle guerra, debiendo resistirle en caso de 
actual invasion, ó en tan inminente peligro que no admi-
ta demora, dando inmediatamente cuenta en estos casos 
al presidente de la República. 

5o Entrar en transacion ó contrato con otros Estados 
de la federación, sin el consentimiento previo del congre-
so general, ó su aprobación posterior, si la transacion fue-
re sobre arreglo de límites. 



TITULO VIL 

S E C C I O N U N I C A . 

De la observancia, interpretación y reforma de la constitución 
y acta constitutiva. 

16-3. Todo funcionario público, sin escepcion de clase 
alguna, antes de tomar posesion de su destino, deberá 
prestar juramento de guardar esta constitución y la acta 
constitutiva. 

164. El congreso dictartá odas las leyes y decretos 
que crea conducentes á fin de que se haga efectiva la res-
ponsabilidad de ios que quebranten esta constitución ó la 
acta constitutiva. 

165. Solo el congreso general podrá resolver las dudas 
que ocurran sobre inteligencia de los artículos de esta 
constitución y de la acta constitutiva. 

166. Las legislaturas de los Estados podrán hacer ob-
servaciones, según les parezca conveniente, sobre deter-
minados artículos de esta constitución; pero el congreso 
general no las tomará en consideración sino precisamente 
el año de 1830.—(Der.—A. 28.) 

167. El congreso en este año se limitará á calificar 
las observaciones que merezcan sujetarse á la deliberación 
del congreso siguiente, y esta declaración se comunicará 
al presidente, quien la publicará y circulará sin poder ha-
cer observaciones.—(Der.—A. 28.) 

168. El congreso siguiente, en el primer año de sus 
sesiones ordinarias, se ocupará de las observaciones suje-
tas á su deliberación, para hacer las reformas que crea 
convenientes, pues nunca deberá ser uno mismo el con-

greso que haga la calificación prevenida en el artículo an 
terior, y el que decrete las reformas.—[Der.—.4. 28.] 

169. Las reformas ó adiciones que propongan en los 
años siguientes al de treinta, se tomarán en consideración 
por el congreso en el segundo año de cada bienio, y si se 
calificaren necesarias, según lo prevenido en el articulo 
anterior, se publicará esta resolución para que el congreso 
siguiente se ocupe de ellas.—[Der.—A. 28.] 

170. Para reformar ó adicionar esta constitución o la 
acta constitutiva, se observarán, ademas de las reglas 
prescritas en los artículos anteriores, todos los requisitos 
prevenidos para la formacion de las leyes, á escepcion 
del derecho de hacer observaciones, concedido al presiden-
te en el artículo 106.—(Mod.—A. 28.) 

171. Jamas se podrán reformar los artículos de esta 
constitución y de la acta constitutiva que establecen la 
libertad é independencia de la nación mexicana, su reli-
gión, forma de gobierno, libertad de imprenta y división 
de los poderes supremos de la federación y de los Esta-
dos.—[Mod.—A. 29.] 

Dado en México, á 4 del mes de Octubre del año del 
Señor de 1824, 4- de la independencia, 3- de la libertad 
y 2- de la federación.—Lorenzo de Zavala, diputado por el 
Estado de Yucatan, presidente.—Florentino Martínez, di-
putado por el Estado de Chihuahua, vice-presidente.— 
Por el Estado de Chihuahua, José Ignacio Gutierrez.— 
Por el Estado de Coahuila y Tejas, Miguel Ra?)ios Arizpc. 
—Erasmo Seguin.—Por el Estado de Durango, Francisco 
Antonio Elorriaga.—Pedro Ahumada.—Por el Estado de 
Guanajuato, Juan Ignacio Godoy.— Víctor Márquez.—José 
Felipe Vázquez—José María Anaya.—Juan Bautista Mo-
rales.—José María Uribe.—José Miguel Llórente— Por el 



NUM. 58. 

Ministerio de relaciones interiores y esteriores.—El 
Escmo. Sr. presidente interino de la República, se ha ser-
vido dirigirme el decreto que sigue. 

El presidente de los Estados-Unidos mexicanos, á los 
habitantes de la República, sabed: 

Que el congreso general ha decretado lo siguiente. 
"El soberano congreso constituyente mexicano decreta 

lo que sigue. 
Art. 1? En la sesión del dia 21 del que rige, se pre-

sentará el supremo poder ejecutivo y la suprema corte de 
justicia, cuyos individuos tomarán asiento entre los dipu-
tados, y su presidente en el solio ocupando la izquierda 
del del congreso: á la derecha del de éste se colocará el 
de la República. Se leerá la constitución, precediéndose 
en seguida á su juramento. Lo prestarán primero el pre-
sidente del congreso ante los secretarios: y luego ante el 
de la República, el de la suprema corte de justicia y los 
diputados. 

2" Inmediatamente el presidente del congreso entre-
gará al de los Estados-Unidos mexicanos uno de los ejem-
plares firmados, y otro al de suprema corte para que los 
archive, haciéndoles una alocucion análoga, que se contes-
tará primero por el gefe del ejecutivo, y luego por el pre-
sidente de la corte suprema de justicia. 

Art. 3- El gobierno publicará y circulará inmediata-
mente la acta de reformas, y reglamentará, así las solem-
nidades para la publicación, tomo el juramento que se 
prestará á ella por todas las autoridades de la federación. 
Los gobernadores de los Estados reglamentarán lo mismo 
en ellos. 

Art, 4- Los individuos y corporaciones que ejerzan ju-
risdicción ó autoridad, prestarán el juramento bajo la fór-
mula siguiente, que no se podrá alterar: ¿Juráis á Dios 
guardar y hacer guardar la acta constitutiva y la consti-
tución política de los Estados-Unidos mexicanos, sancio-
nada en 1824 y reformada en 1847? Sí juro. Si asilo 
hiciéreis, Dios os lo premie, y si no, os lo demande. Res-
pecto de los que no ejercieren jurisdicción ni autoridad, se 
suprimirán las palabras hacer guardar. 

Art. 5? Ningún empleado, funcionario ni autoridad, 
podrá seguir desempeñando su encargo si no prestare el 
juramento que esta ley establece. 

Dado en México, á 20 de Mayo de 1847.—José Joa-
quín de Herrera, diputado presidente.—Mariano Talavera, 
diputado secretario.—Cosme Torres, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 20 de Mayo de 1847.—Antonio López de 
Santa-Anna.—A D. Manuel Baranda. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Mayo 20 de 1847.—Baranda. 

NUM. 59. 

Ministerio de relaciones interiores y esteriores.—Ej 
Escmo. Sr. presidente de la República se ha servido diri. 
girme el decreto que sigue: 

El presidente interino de los Estados-Unidos mexica-
nos á los habitantes de la República, sabed: 



Que en desempeño de la obligación que me impone el 
artículo 3- del decreto espedido boy por el soberano con-
greso constituyente, de reglamentar así las solemnidades 
para la publicación de la constitución federal reformada 
por el mismo cuerpo soberano, como el juramento que de-
be prestársele por todas las autoridades de la federación, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1? Al tercer dia de que se reciba por el goberna-
dor del distrito y gefes políticos de los territorios la cons-
titución, procederán á publicarla por bando nacional con 
cuanta solemnidad sea posible. 

Art. 2- A las doce del dia siguiente al de la promul-
gación, concurrirán al palacio nacional á prestar el jura-
mento en mi presencia los secretarios del despacho, los 
oficiales mayores primeros de los ministerios, los contado-
res mayores del tribunal de revisión de cuentas, el gene-
ral en gefe del distrito y Estado de México, el gefe de la 
plana mayor, el muy reverendo vicario capitular, los ge-
fes de las oficinas generales, los directores de cuerpos fa-
cultativos, el gobernador del Distrito y los generales del 
ejército. 

Art. 3* Concluido este acto, cada una de las autorida-
des y gefes que han prestado el juramento, procederán á 
tomarlo á las oficinas, corporaciones y cuerpos que les es-
tán subordinados. 

Art. 4- En el mismo dia el presidente de la suprema 
corte de justicia recibirá el juramento á los ministros que 
la forman, así como á los demás empleados y funciona-
rios del ramo judicial. 

Art. 5? Los gefes de oficinas de la federación y co-
mandantes generales residentes en los Estados, prestarán 
el juramento ante el gobernador del Estado ó primera au" 

toridad política del punto donde se hallen y en el dia que 
acordaren, por comision que para recibirlo les confiero, y 
en seguida procederán á tomarlo á sus subalternos. 

Art. 6? En los territorios, el gefe político prestará el 
juramento ante la diputación territorial, y por falta de es-
ta, ante el ayuntamiento del lugar de su residencia, y des-
pues lo recibirá á quienes corresponde. 

Art. 7- Las actas del juramento de que se trata se re-
mitirán directamente al ministerio de relaciones. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 20 de Mayo de 1847.—Antonio López de 
Santa-Anna.—A D. Manuel Baranda. 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Mayo 20 de 1847.—Ba-

randa. 

NUM. 00. 

Ministerio de guerra y marina.—Sección central.—Me-
sa 3-—El Escmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue. 

Antonio López de Santa-Anna, general de división, be-
nemérito de la patria y presidente interino de la Repúbli-
ca mexicana, á los habitantes de ella, sabed: 

Que considerando que en la capital de la República y 
en otros puntos de ella, ecsisten porcion de individuos del 
ejército pendientes de un juicio por faltaB leves: conside-
rando que la formacion del sumario ocupa muchos gefes y 
oficiales cuyos servicios serán mas útiles en la campaña: 
que entre los mismos reos calificados ya ó presuntos pue-



de liaber algunos que antes de cometer el delito porque 
son juzgados, tengan contraído mérito digno de conside-
rarse; y teniendo presente, por último, que las bajas ocur-
ridas en nuestro ejército durante la lucha nacional en que 
nos hallamos, deben reemplazarse por todos los medios que 
sean posibles y demanda la ecsigente situación de la Re-
pública, he venido en decretar, usando de las facultades 
que se me conceden en la ley de 20 de Abril anterior, lo 
prevenido en los artículos siguientes. 

Art. 1- Se sobreseerá en todos los juicios militares 
pendientes, y cuya formacion sea por faltas ó delitos que 
no importen perjuicio de tercero. 

Art. 2? Los calificados ya, 6 presuntos reos de los 
mismos delitos, serán puestos inmediatamente en libertad, 
volviendo á servir en los cuerpos á que pertenecen, ó des-
tinándoseles en otro, según convenga al mejor servicio de 
la nación. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 22 de Maj'o de 1847.—Antonio López de 
Santa-Anna.—A D. Lino José Alcorta. 

Y lo comunico á Y. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

Dios y libertad. México, Mayo 22 de 1847.—Alcorta. 
> 

NUM. 61. 
\ * 

Ministerio de relaciones interiores y esteriores.—El 
Escmo. Sr. presidente interino de la República se ha ser-
vido nombrar al Escmo. Sr. general D. Lino José Alcorta, 
secretario del despacho de guerra y marina; y habiendo 

prestado el juramento de estilo, ha entrado desde luego á 
ejercer sus funciones. Lo que participo á V. para su co-
nocimiento, no llevando esta comunicación la firma del re-
ferido Sr. Alcorta, por estar ya reconocida. 

Dios y libertad. México, 22 de Mayo de 1847.—Ba-
randa. 

NUM. 62. 

Ministerio de relaciones interiores y esteriores.—El 
Escmo. Sr. presidente interino de la República, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

"El presidente de los Estados-Unidos mexicanos, á los 
habitantes de la Re'pública, sabed: 

Que el congreso general ha decretado lo siguiente: 
"El soberano congreso constituyente mexicano decreta 

lo siguiente: 
Art. 1? Para la elección que en esta vez debe hacerse 

de los supremos poderes constitucionales de la Union, le-
gislativo y ejecutivo, se adopta la ley electoral espedida 
en 10 de Diciembre de 1841, con las modificaciones que 
resultan de la acta de reformas de la presente ley, y las 
que el congreso hiciere en el caso de que las circunstan-
cias se lo permitan. 

Art. 2* Las elecciones primarias se verificarán en toda 
la República el dia 29 de Agosto prócsimo, las secunda-
rias el 12 de Setiembre, y el 1 • de Octubre las de dipu-
tados. 

Art. 3- Para las juntas primarias, cada municipalidad 
nombrará en cada sección una persona que empadrone, 
otra que reparta las boletas y otra que abra el registro 



mientras se elige la mesa. Los padrones estarán conclui-
dos, fijados en los parajes públicos y remitidos á la muni-
cipalidad, quince dias antes de la elección: el nombra-
miento de los que han de repartir las boletas se verificará 
dos dias despues de la publicación de los padrones; y las 
comisiones de empadronar, repartir las boletas y abrir el 
registro, deberán recaer en diversas personas, procedién-
dose por estos encargados en todo lo demás, como pre-
viene la citada ley. 

Art. 4- En los Estados ó territorios invadidos, los go-
bernadores designarán los lugares en que han de reunirse 
los colegios secundarios y los de Estado, y en el caso de 
que no haya elección en alguno de ellos, la diputación per-
manente, ó en su defecto el gobierno general, podrá seña-
lar otros dias para que se verifiquen ó repitan las elec-
ciones, teniendo en consideración las circunstancias de los 
mismos Estados. 

Art. 5- Para que haya elección por un Estado ó ter-
ritorio, basta la concurrencia de la mayoría absoluta del 
número total de electores que debe elegir el Estado ó 
territorio. 

Art. 6- En los colegios secundarios ó de los Estados 
y el Distrito, los electores primarios darán por escrito su 
"voto para los dos senadores que deben nombrar, y para el 
cargo de presidente de la República, el colegio de electo-
res consignará estos votos en su acta. 

Art. 7? El dia anterior 
a la elección de diputados, el 

colegio electoral de Estado ó territorio computará los vo-
tos de que habla el artículo anterior; y si una ó dos per-
sonas hubieren reunido la mayoría absoluta de votos de 
los electores primarios, los declarará senadores por el Es-
tado ó Distrito; pero si no hubiere mayoría absoluta, el 

mismo colegio elegirá el senador ó senadores que corres-
pondan entre los que hayan obtenido mayor número de 
sufragios. 

Art. S- Por cada senador de Estado ó Distrito, se 
nombrará un suplente en los mismos términos y forma 
establecidos para la elección del propietario. Los sufra-
gios de este y el suplente se emitirán y computarán con 
separación. 

Art. 9- Hecho el escrutinio de los votos de los electo-
res secundarios para presidente de la República, si alguno 
hubiere reunido la mayoría absoluta, se declara que en él 
recayó el voto del Estado ó Distrito, y en el caso de que 
ninguno la obtuviere, el colegio de Estado ó distrito nom-
brará entre los que hayan tenido la relativa. Los colegios 
electorales remitirán las actas al congreso ó al consejo de 
gobierno, si aqi^el no estuviere reunido, para que proceda 
al nombramiento de la manera que la constitución pre-
venía. 

10. En las juntas secundarias de Estado, Distrito fe-
deral y territorios, se observarán las siguientes reglas. 

I. Siempre que sea uno solo el elegido se nombrará á 
mayoría absoluta de votos, y si hubiere empate, previo 
segundo escrutinio, decidirá la suerte. 

11. Cuando haya dos elegidos en caso de empate, que-
darán electos ambos competidores, y la suerte fijará solo 
el orden de su colocacion. 

III . En el caso de que sean mas de uno los elegidos, 
no podrá negarse á ninguna sección de electores el derecho 
de reunirse para nombrar por unanimidad tal número de 
eligendos, cual le corresponda según la proporción en que 
estén el número de electores presentes, y el total de los 
eligendos que haya ó falte que nombrar. 



IV. Los electores que usen de este derecho quedan 
csolúidos de votar en las elecciones de las otras fracciones, 
pero no podrán separarse del colegio electoral, limitándose 
al ejercicio de la facultad que les concede esta ley. 

V. Los que no hubieren usado del derecho que les 
concede la regla tercera, nombrarán los eligendos que fal-
ten, siempre que su número, unido á los que ejercieren 
aquel derecho, sea suficiente para la ecsistencia legal del 

colegio de electores. 
VI. Cada sección que se reúna para elegir por unani-

midad un propietario, nombrará también por unanimidad 
un suplente, el cual entrará á funcionar únicamente pol-
la falta de aquel propietario. 

Art, 11. Por ios Estados que con motivo de la inva-
sión no pudieren verificar sus elecciones, concurrirán á la 
cámara de diputados sus actuales representantes. Si las 
legislaturas de los mismos se reunieren aunque sea en 
otro Estado, nombrarán senadores y presidente de la Re-
pública. Pero tanto los diputados como senadores de que 
habla este artículo, serán sustituidos cuando sea posible 
hacer la elección con arreglo á esta ley. 

Art. 12. El actual congreso postulará el tercio del se-
nado de que habla el artículo octavo de la acta de refer-
irías; y luego que la cámara de diputados esté instalada y 
en la de senadores haya mayoría de los dos tercios que 
deben concurrir por los Estados y Distrito, aquella seña-
lará dia para que se haga la postulación de los senadores, 
verificándose después la elección de que habla el citado 
artículo octavo. Si el actual congreso no hiciere la pos-
tulación, esta se verificará por la cámara de diputados 
«pie ha de elegirse en Octubre próesimo. 

Art. 13- A los dos años de instaladas las cámaras, se 

renovará el último tercio de senadores nombrados por <i 
congreso y la corte, á los cuatro el segundo y á los seis 
el primero, haciéndose la postulación por la cámara que 
sale y la elección por la que entra en la renovación de 
cada bienio. Los Estados de la federación se dividirán 
por órden alfabético en tres tercios, y al año de haberse 
instalado las cámaras se renovarán los últimos nombrados 
por el primero y segundo tercios: á los tres años se reno-
varan los últimos nombrados del tercer tercio y los mas 
antiguos del primero; á los cinco se renovarán lo*s mas an-
tiguos del segundo y tercer tercio. 

Avt. 14. El encargo de senador prefiere al de diputa-
do, y el de senador por un Estado al nombramiento hecho 
por el tercio de elección general: si una misma persona 
iuere electa para senador ó diputado, preferirá primero la 
elección hecha, por el lugar de su vecindad; segundo, la 
hecha por el lugar de su nacimiento, y tercerola verifi-
cada por el Estado que tenga menos población. 

Art. l o. Las computaciones de votos para la elección 
do presidente de la república se harán á Ls ocho < a 
instaladas ambas cámaras, y el electo tomará luego pose-
sión de su cargo. El primer periodo del presidente con-
cluirá en quince de Enero de mil ochocientos cincuenta 

Dado en México, á 31 de Mayo de 1 8 4 7 . - / ^ de la 
Losa, diputado p r e s i d e n t e . - ^ « « de Dios Zapata, dipu-
tado secretario. Cosme Torres, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 3 de Junio de 1847—Antonio López d* 
Santa-Arma.—A D. Manuel Baranda. 



Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. „ . 

Dios y libertad. México, Junio 3 de 1847.—Baranda. 

NÜM. 63. 

Ministerio de justicia y negocios eclesiásticos—El 
Escmo. Sr. presidente interino se ha servido dirigirme e 
decreto que sigue. 

"El presidente interino de lo Estados-Unidos mexica-
nos, á los habitantes de la República, sabed: 

Que habiendo llegado á entender que el decreto de IT 
de Mayo último, espedido por el ministerio de relaciones 
interiores y esteriores, sobre que no puedan los censualis-
tas estrechar á los propietarios de fincas rústicas y urba-
nas al pago de los capitales que reconozcan, y que en su 
origen ó por su último poseedor pertenezcan á corporacio-
nes ú obras pías; con todo lo demás que en él se estable- • 
ce, ha sido mal recibido por toda clase de personas: te-
niendo en consideración que las disposiciones contenidas 
en el mencionado decreto, se han reputado como un ata-
que á la propiedad, que el gobierno por las leyes y por 
deber está en el caso de sostener y respetar: que en las 
circunstancias actuales de la República es conveniente y 
necesario remover todo obstáculo que tienda á dividir á 
los mexicanos entre sí, para reunirlos al rededor del go-
bierno, á fin de repeler la invasión injusta de los norte-
americanos; en uso de las facultades estraordinarias con 
que estoy investido, he tenido á bien decretar lo siguiente. 

Art. único. Se deroga el decreto de 17 de Mayo próc-
gimo pasado, espedido por el ministerio de relaciones in-

teriores • y esteriores, relativo á que los propietarios de 
fincas rusticas y urbanas no puedan ser demandados por 
el pago ó redención de los capitales que reconozcan, y que 
en su origen ó por su último poseedor pertenezcan á cor-
poraciones ú obras pias, con todo lo demás que en él se 
establece. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 5 de Junio de 1847.—Antonio López de San-
ta-Anua.—A D. José María Duran." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumpli-
miento. 

Dios y libertad. México, Junio 5 de 1847.—José Ma-
ría Duran. 

2sUM. 64. 

Ministerio de guerra y marina.—Sección de operacio-
nes.—El Escmo. Sr. presidente interino de la República, 
se ha servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Antonio López de Santa-Anna, general de división, 
benemérito de la patria y presidente de los Estados-Uni-
dos mexicanos, á los habitantes de la República, sabed: 

Que en conformidad de lo prevenido en el decreto fe-
cha 6 del actual, que prohibe la publicación de noticias 
sobre el estado de defensa de la capital; y considerando 
la necesidad en que estamos de impedir á nuestros inva-
sores todos los medios de que se valen para llevar al cabo 
su conquista: teniendo presente que las leyes de la Repú-
blica. lo mismo que las de todos los pueblos del mundo. 



prohiben, conminando con penas muy severas, ccalquiera 
comunicación con los comunes enemigos del Estado, por-
que así lo ecsije la justicia y el Ínteres de las sociedades, 
y lo demanda la naturaleza misma de las cosas puesto que 
ocupado un pais por un invasor, queda aquel de heche y 
de derecho en absoluto entredicho i on la nación á que per-
tenece; he venido en decretar lo contenido en los artícu-
los siguientes. 

Art. 1? Se corta absolutamente toda comunicación con 
los puntos que ocupan en la República nuestros comunes 
enemigos los norte-americanos. 

Art. 2- Toda persona, sea de la clase, naturaleza ó 
condicion que fuere, necesita para escribir ó dirigir cual-
quiera correspondencia á puntos ocupados por el enemigo, 
de un salvoconducto, espedido ó por el supremo gobierne, 
ó por los comandantes generales ó generales en gefe de 
los ejércitos, en dondo no resida el supremo gobierno. 

Art. 3? Se recuerda el esacto cumplimiento de las le-
yes y disposiciones vigentes, que prohiben con las penas 
mas severas, entrar en cualquiera clase de comunicacio-
nes con el enemigo. 

Art. 4- A cualquiera persona, nacional ó estranjera, 
á quien se encontrare con pliegos dirigidos á algún punto 
ocupado por nuestros invasores, y no llevase el salvocon-
ducto prevenido en el artículo 2?, se le aprehenderá y en-
tregará á la autoridad competente, para que ésta ecsami-
ne si dicha correspondencia es dirigida á los enemigos, ó 
en favor de los enemigos, por noticias políticas ó de guer-
ra, que contengan. En estos casos, la referida autoridad 
procederá inmediatamente á abrir el juicio respectivo, y 
tanto el conductor, como la persona ó personas que diri-
jan las referidas comunicaciones, serán castigados por el 

juez á quien toque, con las penas que señalan las leyes 
vigentes á los espías del enemigo. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno general 
en México, á 12 de Junio de 1847.—Antonio López de 
Santa-Anna.—A D. Lino José Alcorta." 

Y tengo el honor de comunicarlo á Y. para su inteli-
gencia y fines consiguientes. 

Dios y libertad. México, Junio 12 de 1847.—Alcorta. 

NUM. 65. 

Ministerio de guerra y marina.—Sección de eperacio-
ues.—El Escmo. Sr. presidente interino se ha servido di-
rigirme el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, general de división, be-
nemérito de la patria, y presidente interino de la Repú-
blica mexicana, á los habitantes de ella, sabed: 

Que considerando que ha llegado el momento solemne 
de la unión de los mexicanos: que este bien debe procu-
rarse á toda costa, porque la cuestión que hoy se versa 
en el pais, no es la de partidos, sino la de pertenecer ó no 
pertenecer al catálogo de las naciones: considerando que 
uno de los medios mas á propósito para lograrse esta con-
cordia tan apetecida, es el dar por terminado el juicio po-
lítico que se sigue á algunos mexicanos, para que todos 
unidos en derredor del supremo gobierno, se salve la ter-
rible situación en que se haya la patria; y llevando ade-
lante el programa de mi administración, reducido á hacer 
la guerra á nuestros injustos invasores, y que para este fia 
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olvidemos nuestros errores y pasadas revueltas, he venido 
en decretar lo contenido en el artículo siguiente. 

Artículo único. Cesará todo procedimiento en las cau-
sas formadas hasta la fecha, por delitos políticos, sea cual 
lucre su estado: y en consecuencia se pondrán en libertad 
á todos los individuos que se hallen presos en virtud de 
ellas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal, 

"México, Junio 14 de 1847.—Antonio Lopes ele Santa-Anna. 
—A I). Lino Alcorta." 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Junio 14 de 1847.—Alcorta. 

NUM. 66. 

Ministerio de hacienda.—El Escmo. Sr. presidente in-
terino se ha servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Antonio López de Santa-Anna, general de división, 
benemérito de la patria y presidente interino de los Esta-
dos-Unidos mexicanos, á los habitantes de la República, 
sabed: 

Que teniendo en consideración las razones espuestas por 
la junta de fomento y administrativa de minería, y por 
sus acreedores, sobre los graves perjuicios que se segui-
rían á este importante ramo, llevándose á efecto el decre-
to de 30 de Abril del presente año, en la parte que dispu-
so que en lugar del real por marco que se cobra á la plata 
de once dineros para aquel establecimiento como fondo to-

tal de él, solo perciba en lo sucesivo seis granos, y ios seis 
restantes, así como los otros doce aumentados por el refe-
rido decreto, ingresen en el erario general; y atendiendo 
igualmente á los importantes servicios que ha prestado la 
espresada junta, franqueando los oportunos ausilios que 
ecsigen las circunstancias; usando de las facultades con 
que me hallo investido, he tenido á bien decretar lo si-
guiente. 

Art. 1- Se deroga el artículo 2- del citado decreto de 
30 de Abril, en la parte que aplicó al establecimiento de 
minería seis granos, en lugar de los doce que percibia poi-
cada marco de plata. 

Art. 2 : En consecuencia, continuará recibiendo dicho 
establecimiento los doce granos por marco que le corres-
ponden á su fondo dotal, en los términos que estaba esta-
blecido antes de espedirse el referido decreto, abonándose-
le ademas lo que haya dejado de percibir por los seis gra-
nos que se aplicaron al erario federal en el citado decreto 
desde su publicación en adelante; y al efecto de las canti-
dades que hayan entregado las oficinas respectivas á los 
agentes del mencionado establecimiento, como comisiona-
dos del gobierno, la parte que pertenezca á los referidos 
seis granos, se la datarán dichas oficinas como ecshibida 
al propio establecimiento. 

Art. 3- Los doce granos del aumento impuesto al refe-
rido derecho en el propio decreto, se continuarán cobran-
do por solo el tiempo necesario, y sin que pase de año pre-
íijado, á cubrir la deuda á cuyo pago se han aplicado, y 
en que está comprometido el crédito y decoro de la na. 
cion, mediante á no ser posible satisfacerlos de otro modo 
y con la preferencia que demanda por su naturaleza. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
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olvidemos nuestros errores y pasadas revueltas, he venido 
en decretar lo contenido en el artículo siguiente. 

Artículo único. Cesará todo procedimiento en las cau-
sas formadas hasta la fecha, por delitos políticos, sea cual 
lucre su estado: y en consecuencia se pondrán en libertad 
á todos los individuos que se hallen presos en virtud de 
ellas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal, 

"México, Junio 14 de 1847.—Antonio Lopes ele Santa-Anna. 
—A I). Lino Alcorta." 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Junio 14 de 1847.—Alcorta. 

NUM. 66. 

Ministerio de hacienda.—El Escmo. Sr. presidente in-
terino se ha servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Antonio López de Santa-Anna, general de división, 
benemérito de la patria y presidente interino de los Esta-
dos-Unidos mexicanos, á los habitantes de la República, 
sabed: 

Que teniendo en consideración las razones espuestas por 
la junta de fomento y administrativa de minería, y por 
sus acreedores, sobre los graves perjuicios que se segui-
rían á este importante ramo, llevándose á efecto el decre-
to de 30 de Abril del presente año, en la parte que dispu-
so que en lugar del real por marco que se cobra á la plata 
de once dineros para aquel establecimiento como fondo to-

tal de él, solo perciba en lo sucesivo seis granos, y ios seis 
restantes, así como los otros doce aumentados por el refe-
rido decreto, ingresen en el erario general; y atendiendo 
igualmente á los importantes servicios que ha prestado la 
espresada junta, franqueando los oportunos ausilios que 
ecsigen las circunstancias; usando de las facultades con 
que me hallo investido, he tenido á bien decretar lo si-
guiente. 

Art. 1- Se deroga el artículo 2- del citado decreto de 
30 de Abril, en la parte que aplicó al establecimiento de 
minería seis granos, en lugar de los doce que percibia poi-
cada marco de plata. 

Art. 2 : En consecuencia, continuará recibiendo dicho 
establecimiento los doce granos por marco que le corres-
ponden á su fondo dotal, en los términos que estaba esta-
blecido antes de espedirse el referido decreto, abonándose-
le ademas lo que haya dejado de percibir por los seis gra-
nos que se aplicaron al erario federal en el citado decreto 
desde su publicación en adelante; y al efecto de las canti-
dades que hayan entregado las oficinas respectivas á los 
agentes del mencionado establecimiento, como comisiona-
dos del gobierno, la parte que pertenezca á los referidos 
seis granos, se la datarán dichas oficinas como ecshibida 
al propio establecimiento. 

Art. 3- Los doce granos del aumento impuesto al refe-
rido derecho en el propio decreto, se continuarán cobran-
do por solo el tiempo necesario, y sin que pase de año pre-
íijado, á cubrir la deuda á cuyo pago se han aplicado, y 
en que está comprometido el crédito y decoro de la na. 
cion, mediante á no ser posible satisfacerlos de otro modo 
y con la preferencia que demanda por su naturaleza. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 



dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 16 de Junio de 1847.—Antonia López de 
Sinta-Anna.—A D. Juan Hondero. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Junio 16 de 1847.—Rondero. 

NUM. 67. 

-

Ministerio de guerra y marina.—Sección central.—Me-
sa 3?_E1 Escmo. Sr. presidente interino se lia servido di-
rigirme el decreto que sigue. 

'•'Antonio López de Santa-Anna, general de división, 
benemérito de la patria y presidente interino de la Repú-

. blica mexicana á los habitantes de ella, sabed: 
Que considerando que para el mejor servicio de la guar-

dia nacional es indispensable aclarar el espíritu de los ar-
tículos 4- y 33 del reglamento de 11 de Septiembre del 
año próesimo pasado, que organizó dicha milicia, y evitar 
las dudas que han ocurrido sobre las autoridades que de-
ben juzgar á sus individuos, fijando el fuero que les cor-
responde, he tenido á bien decretar, en uso de las faculta-
des que me concede el decreto de 20 de Abril último, lo 
siguiente. 

Art. 1- Estando la guardia nacional sujeta por su re-
glamento á las penas de ordenanza cuando se halle en ser 
vicio de guarnición ó de campaña, toca á los consejos de 
guerra de cuerpo ó de plaza, imponer dichas penas con la 
intervención que corresponde á la comandancia general. 

Art, 2? Los cuerpos de zapadores y de artillería de 

guardia nacional, gozan de sus respectivos privilegios, de-
biendo ser jazgados conforme á ellos. 

Art. 3? Cnando uno ó mas cuerpos de guardia nacio-
nal fuesen llamados al servicio de guarnición ó de campa-
Ea, se abrirá á cada uno de sus individuos la filiación cor-
respondiente, para que puedan aplicárseles las penas de 
ordenanza, y la hacienda pública les abone sus haberes, 
previas las formalidades de estilo. 

Art, 4- Corresponde á los detalles de plaza la sustan 
ciacion de los procesos que se instruyan á los individuos 
de guardia nacional por delitos comunes cometidos cuan-
do se hayen en servicio de guarnición ó de campaña. 

Art. 5- Mientras se encuentre en uno ú otro servicio 
la guardia nacional, gozan sus individuos del fuero militar 
en los negocios civiles. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 17 de Junio de 1847.—Antonia López de 
Santa-Anna.—A D. Lino José Alcorta." 

Y lo traslado á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Junio 17 de IU1 .—Alcorta. 

NUM. 68. 

Ministerio de hacienda.—El Escmo. Sr. presidente in-
terino se ha servido dirigirme el decreto que sigue. 

Antonio López de Santa-Anna, general de división, 
benemérito de la patria y presidente interino de las Esta-
dos-Unidos mexicanos, á los habitantes de ella, sabed: 



Que usando de las facultades con que me hallo investi-
do, y teniendo en consideración las notorias escaseces del 
erario, y la urgencia de cubrir los gastos públicos, oida la 
opinion de una junta compuesta de las personas mas ca-
racterizadas por su fortuna y patriotismo, y formada con 
el objeto de arbitrar recursos prontos y por los medios 
menos gravosos, he tenido á bien decretar en junta de mi-
nistros, lo siguiente. 

Art. 1- Se impone por una vez una contribución de 
un millón de pesos á todos los habitantes de la Repúbli-
ca, capitalistas, comerciantes, agricultores, mineros 6 que 
tengan cualquier empleo, profesion ó industria lucrativa, 
en la forma que espresan los artículos siguientes. 

Art. 2* El importe de esta contribución se distribuye 
entre el Distrito, Estados y Territorios no ocupados por el 
ejército enemigo, en esta forma. 

Distrito federal 292.800 
Estado de Jalisco 128.450 

México 123.450 
Zacatecas 82.300 
Oajaca 46.295 

„ . Guanajuato 56.600 
Miclioacan 56.600 
San Luis Potosí 46.295 

„ Sonora 20.575 
Querétaro 20.575 

,. Durango 36.000 
„ Sinaloa 20.575 
„ • Puebla 42.865 

Veracruz 10.287 
Tabasco . 6.430 

Estado de Aguascalientes 5.143 
„ Chiapas 2.560 

Territorio de Colima 3.900 
Tlaxcala 3.300 

Suma 1.000.000 

Art. 3" El gobernador, de acuerdo con el tribunal mer-
cantil, en el Distrito federal y en los Estados y Territorios, 
sus respectivos gobernadores y gefes políticos, á cuyo pa-
triotismo, ilustración y celo se encomienda la ejecución de 
este decreto, harán la distribución de las cuotas designa-
das en los artículos anteriores, entre los contribuyentes, 
formando para ello si lo creyeren conveniente, una junta 
de las personas que ellos mismos designen, y procediendo 
de la manera que les parezca mas equitativa y justa. Los 
mismos gobernadores y gefes políticos quedan encargados 
de que se lleve á efecto la recaudación del importe de es-
ta contribución, del que solo podrá disponer el supremo 
gobierno. 

Art. 4? En el Distrito, Estados y Territorios, el mácsi-
mum que se podrá señalar á lps contribuyentes para cu. 
brir las cuotas mencionadas, será el de dos mil pesos, y 
el mínimum el de veinticinco pesos. 

Art. 5" La distribución de que habla el artículo 3* se 
verificará en el término de diez dias contados desde la pu-
blicación de este decreto en la3 capitales respectivas, pu-
diéndose recabar, para hacerla de la manera mas equitati-
va, todos los datos que ministren las oficinas públicas, las 
que los proporcionarán inmediatamente: hecha la distribu-
ción entre las personas que deben pagar el mácsimum déla 



cuota, se pasará la correspondiente noticia á las oficinas 
que deben recaudarla con arreglo al artículo siguiente, y 
lo mismo se verificará con las cuotas que sucesivamente se 
ueren designando, para que no sufra retardo el entero do 
fes ta contribución. 

Art. 6a En el Distrito queda desde luego encargada 
de la recaudación la tesorería general, y en los Estados v 
Territorios las oficinas que designen sus respectivos gober-
nadores y gefes políticos. Todas ellas inmediatamente 
que reciban la noticia de que habla el artículo anterior, 
procederán á hacer saber á cada uno de los contribuyen-
tes la cantidad que se le ha señalado. 

Art. T Estos, precisamente á los tres dias de habér-
seles hecho saber la cantidad con que deben contribuir, 
la enterarán en las oficinas á que se refiere el artículo 
anterior, bajo la irremisible pena de pagar el duplo si no 
lo verificaren, y cuyo término correrá desde la fecha en 
que se les pase aviso, bien sea que lo reciba el mismo 
contribuyente ó la persona que lo represente, y en uno y 
otro caso, bastará también que el nombre de aquel esté 
inscrito en el periódico oficial, en el que deberán publicar-
se sucesivamente las listas respectivas. 

Art. 8? Las escepciones que los contribuyentes tuvie-
ren que poner, las espondrán verbalmente á la autoridad 
política encargada de la designación respectiva, precisa-
mente dentro de veinticuatro horas contadas desde la no-
tificación de que habla el anterior artículo, bajo el concepto 
de que por solo el trascurso de este tiempo quedará irre-
vocablemente determinada la cuota que se debe satis-
facer. 

Art, 9- Impuestas las espresadas autoridades de las 
escepciones que los contribuyentes aleguen, las resolverán 

inmediatamente, de manera que el entero se verifique pre-
cisamente en el término que espresa el art, 7-, reempla-
zando las cuotas que sufrieren alteración, á fin de que el 
total del impuesto no se disminuya. 

Art. 10. La tesorería general y las demás oficinas á 
quieues se encomienda el cobro de esta contribución, 
usarán, vencidos los plazos respectivos, de la facultad 
económico-coactiva y de cuantas fueren necesarias para 
el esacto y puntual cumplimiento de este decreto. 

Art. I I . Los contribuyentes que hubieren enterado 
en el Distrito, ó alguno de los Estados y Territorios, la 
cuota que se les designase, quedan esceptuados del pago 
en cualquiera otro punto, mediante á que la asignación se 
hará calificando el total de los capitales que represente n. 

Art. 12. Si á la publicación de este decreto en la ca-
pital del Estado de Zacateca?, estuviere ya reunido á este 
1 de Aguascalientes, se entenderá aumentada á la cuota 

°que se designa al primero, la señalada á este último. 
Art. 13. Se derogan las leyes de 27 y 30 de Junio 

último: la primera en su totalidad, y la segunda con las 
modificaciones contenidas en el decreto de lü del presente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
on México, á 17 de Junio de 1847.—Antonio López de 
Santa-Arma.—A D. Juan Hondero. 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Junio 17 de 1847.—Rondero. 
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NUM. 69. 

Ministerio de relaciones interiores y exteriores.—El 
Escmo. Sr. presidente interino de la República, se ha ser-
vido nombrar para el despacho del ministerio de justicia 
y negocios eclesiásticos, al Escmo. Sr. D. Vicente Romero, 
cuya firma va al márgen de esta comunicación, para que 
sea reconocida por ese gobierno; y habiendo prestado hoy 
el juramento de estilo, ha entrado desde luego á ejercer 
sus funciones. Y tengo el honor de comunicarlo á V. E. 
para su conocimiento. 

Dios y libertad. México 18 de Junio de 1847.—José 
María Ortiz Monasterio. 

NUM. 70. 

Ministerio de relaciones interiores y esteriores.—E 
Escmo. Sr. presidente interino de la República, se ha ser-
vido nombrar para el despacho del ministerio de relaciones 
interiores y esteriores, al Escmo. Sr. D. Domingo Ibarra, 
cuya firma va al márgen de esta comunicación, para que 
sea reconocida por ese gobierno; y habiendo prestado hoy 
el juramento de estilo, ha entrado desde luego á ejercer 

' sus funciones. 
Dios y libertad. México, 18 de Junio de 1847.—José 

María Ortiz Monasterio. 
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NUM. 71. 
Ministerio de guerra y marina.—Sección central.—Mesa 

4-—El Escmo. Sr. presidente interino se ha servido diri-
girme el decreto que sigue. 

"Antonio López de Santa-Anna, general de división, 
benemérito de la patria y presidente interino de la Repú-
blica, á los habitantes de ella, sabed: 

Que habiendo pasado el término que concedió el art. T 
del decreto de 21 de Noviembre del año prócsimo pasado, 
para que las ecsistencias de efectos que hubiere en los 
lugares mas prócsimos á la línea de ocupacion del enemi-
go, se internaran á otros, donde hubiere aduana: que á 
pesar de que por el mismo decreto los efectos que en la 
actualidad se introduzcan procedentes de puntos ocupados 
por el enemigo, caen en la pena de comiso, puede suceder 
que por falta de fuerzas del gobierno, en donde transiten, 
pasen sin obstáculo, con grave perjuicio del comercio y de 
los intereses de la nación; y siendo necesario evitarlo de 
cuantos modos sea posible, he tenido á bien en uso de las 
facultades que me concede la ley de 20 de Abril último, 
decretar la siguiente. 

Art. 1? Se declara botin todos los efectos que proce-
dan de los puertos ocupados por el enemigo invasor, y en 
consecuencia repartibles entre los que los intercepten ó 
apresen. 

Art. 2? Los generales en gefe, los comandantes parti-
culares de las líneas, ó autoridades militares á quienes 
corresponda, cuidarán bajo su mas estrecha respetabili-
dad, de que no haya ninguna clase de abuso en el apresa-
miento de efectos, dictando sus providencias para cercio-
rarse de su procedencia, y de si son realmente quitados 
los que se introdujeren como tales. 



Art. 3- Los que con el pretesto de decomiso hicieren 
tráfico de mala fé, introduciendo al interior del pais efec-
tos que no fueren qnitados conforme al art. 1-, los perde-
rán y caerán en la pena de decomiso previa la justificación 
correspondiente, y serán juzgados conforme á las leyes 

vigentes. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
e u México, á 26 de Junio de 1847.—Antonio López de 
& uta Ama.—A D. Lino José Alcorta. 

Y lo inserto á Y. para su conocimiento y fines consi-

^"iMos y libertad. México, Junio 2G de 1847.—Alcorta. 

N O I . 72. 

Ministerio de guerra y mai ina.—Sección de operaciones. 
El Esano. Sr. presidente se interino se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue. 

"Antonio Lopez de Santa-Anna, benemérito de la pa-
llia. general de division y presidente interino de los Esta-
dos-Unidos mexicanos, á los habitantes de la República, 
sabed: 

Que estando para moverse el ejército invasor, con el 
fin de dirigirse á esta capital para hostilizarla, y conside-
rando quedes llegado el momento de obrar fuerte, enérgica 
y uniformemente para contrarestar á nuestros comunes 
enemigos, de una manera decisiva y feliz para las armas 
mexicanas, he venido en decretar en uso de las facultades 
extraordinarias con que me hallo investido, la que espresa 
el artículo siguie-ite. 

Artículo único. Estando declarada con fecha 1? de 
Mayo último en estado de sitio la ciudad federal, se pre-
viene que este es riguroso; y en consecuencia cesará en 
la misma ciudad federal, toda otra autoridad que no sea 
la del general en gefe del ejército de Oriente, observándo-
se las providencias dictadas en semejantes casos. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 28 de Junio de 1847.—Antonio López de 
Santa-Anna.—A I). Lino José Alcorta. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos con-
siguientes. 

Dios y libertad. México, Junio 28 de 1847.—Alcorta. 

NUM. 73. 

Manuel María Lombardini, general de boigada del ejército 
mexicano y en gefe del de Oriente. 

El Escmo. Sr. ministro de hacienda, con fecha de hoy 
me ha dnigido el decreto siguiente. 

'•El Escmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue. 

"Antonio López de Santa-Arma, general de división, 
benemérito de la patria y presidente interino de los Esta-
dos-Unidos mexicanos, á los habitantes de la República 
sabed: 

Que en virtud de las facultades estraordinarias de que 
me hallo investido, he tenido á bien decretar lo siguiente 

Quedan libres de todo derecho los víveres y demás 
efectos que abajo se espresan, y se introduzcan desde ma-



Sana en el Distrito federal, debiendo cesar esta gracia lue-
go que se declare haber cesado el estado de sitio en que 
se halla. 

Azúcar. 
Albeijon. 
Arroz. 
Becerros y terneras de todos tamaños. 
Bueyes. 
Carne de chito. 
Carnero de todas clases. 
Cebada. 
Cecina de res. 
Cecina ó carne salada. 
Cerdos de todas clases y procedencias. 
Chicharrón. 
Carbón. 
Chile de todas clases. 
Frutas. 
Frijol. 
Garbanzos. 
Haba. 
Harina común solo pagará el derecho municipal. 
Jamón. 
Lenteja. 
Leña. 
Longaniza. 
Morcilla. 
Manteca. 
Maiz. 
Miel y melado. 
Mantequilla. 
Novillos. 

Paja. 
Panocha. 
Piloncillo. 
Pescado de todas clases. 
Quesos del pais de todas clases. 
Sal. 
Sebo. 
Tocino salado, curado, salpreso, y los destrozos del 

cerdo. 
Toros. 
Terneras &c. 
Yacas con cria ó sin ella. 
Zapatos de munición para tropa. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 29 de Junio de 1847.—Antonio Lopes de 
Santa-Amia.—A D. Juan Rondero. 

Y lo comunico á Y. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

Y en consecuencia, mando se imprima, circule y publi-
que por bando en esta capital para los efectos consi-
guientes. 

Cuartel general en México, á 29 de Junio de 1847.— 
Manuel María Lombardini.—Benito Quijano, gefe del es-
tado mayor del ejército. 

NUM. 74. 

Ministerio de guerra y marina.—Sección 5-—El Escmo. 
Sr. presidente interino de la República, se ha servido di-
rigirme el decreto que sigue: 



"'Antonio Lopez de Santa-Anna, general de division, 
benemerito de la patria, y presidente interino de los Es-
tados-Unidos mexicanos, á los habitantes de la Repúbli-
ca, sabed: 

Qne en uso de las facultades estraordinarias de que me 
hallo investido para llevar adelante la guerra con los Es-
tados-Unidos del Norte, he tenido á bien decretar lo que 
sigue. 

"Art. 1? Se formarán dos compañías de infantería de 
milicia activa con los individuos de la denominada "Le-
gión Estrangera," y su nombre será "primera y segunda 
compañías de infantería activa de San Patricio." 

Art. 2- Cada compañía constará de un capitan, un te-
niente, dos sub-tenientes, un sargento primero, cuatro 
idem segundos, nueve cabos, cuatro cornetas y ochenta 
soldados. 

Art. 3? El uniforme de que deben usar, será el deta-
llado para la infantería activa." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno general 
en México, á . l ? de Julio de 1847.—Antonio Lopes de San-
ta-Anna,—A D. Lino José Alcorta." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Julio 1- de 1847.—Alcorta. 

NUM. 75. 

Ministerio de guerra y marina,—Sección 5- —El Escmo. 
Sr. presidente interino se ha servido dirigirme el decreto 
que sigue. 

-Antonio López de Santa -Anua, general de división, 
benemérito de la patria, y presidente interino de la Re-
pública mexicana, á los habitantes de ella, sabed: 

Que usando de las facultades de que me hallo investido 
para llevar adelante la guerra con 103 Estados-Unidos de 
América, he venido en decretar lo siguiente. 

Se restablece el batallón activo guarda costa de San 
Blas, que fué estinguido por habérsele veteranizado con el 
nombre de tercer regimiento de infantería de línea; y su 
formación, reemplazo y arreglo, será en los mismos térmi-
nos que lo estaba anteriormente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno gener; 1 
en México, á 1? de Julio de 1847.—Antonio Lopes delSan-
ta-Amia.—A D. Lino José Alcorta. 

Y lo traslado á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Julio 1- de 1847.—Alcorta. 

NUM. 76. 
' ';. ' i • i. • I O i i ¡l 

Manuel María Lombardini, general de brigada del ejército 
mexicano, y en ge/e del de Oriente. 
El Escmo. Sr. ministro de hacienda, con fecha 3 del ac-

tual me ha dirigido el decreto que sigue. 
El Escmo. Sr. presidento interino se ha servido dirigir-

me el decreto que sigue. 
"Antonio López de Santa-Anua, general de división, be-

nemérito de la patria, y presidente interino de los Esta-
dos-Unidos mexicanos, á los habitantes de la República 
sabed: 



"'Antonio Lopez de Santa-Anna, general de division, 
benemerito de la patria, y presidente interino de los Es-
tados-Unidos mexicanos, á los habitantes de la Repúbli-
ca, sabed: 

Qne en uso de las facultades estraordinarias de que me 
hallo investido para llevar adelante la guerra con los Es-
tados-Unidos del Norte, he tenido á bien decretar lo que 
sigue. 

"Art. 1? Se formarán dos compañías de infantería de 
milicia activa con los individuos de la denominada "Le-
gión Estrangera," y su nombre será "primera y segunda 
compañías de infantería activa de San Patricio." 

Art. 2- Cada compañía constará de un capitan, un te-
niente, dos sub-tenientes, un sargento primero, cuatro 
idem segundos, nueve cabos, cuatro cornetas y ochenta 
soldados. 

Art. 3? El uniforme de que deben usar, será el deta-
llado para la infantería activa." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno general 
en México, á . l ? de Julio de 1847.—Antonio Lopes de San-
ta-Anna,—A D. Lino José Alcorta." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Julio 1- de 1847.—Alcorta. 

NUM. 75. 

Ministerio de guerra y marina,—Sección 5- —El Escmo. 
Sr. presidente interino se ha servido dirigirme el decreto 
que sigue. 

-Antonio López de Santa -Anna, general de división, 
benemérito de la patria, y presidente interino de la Re-
pública mexicana, á los habitantes de ella, sabed: 

Que usando de las facultades de que me hallo investido 
para llevar adelante la guerra con 103 Estados-Unidos de 
América, he venido en decretar lo siguiente. 

Se restablece el batallón activo guarda costa de San 
Blas, que fué estinguido por habérsele veteranizado con el 
nombre de tercer regimiento de infantería de línea; y su 
formación, reemplazo y arreglo, será en los mismos térmi-
nos que lo estaba anteriormente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno gener; 1 
en México, á 1? de Julio de 1847.—Antonio Lopes de San-
ta-Anna.—A D. Lino José Alcorta. 

Y lo traslado á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Julio 1- de 1847.—Alcorta. 

NUM. 76. 
' ';. ' i • i. • I O i i ¡l 

Manuel María Lombardini, general de brigada del ejército 
mexicano, y en ge/e del de Oriente. 
El Escmo. Sr. ministro de hacienda, con fecha 3 del ac-

tual me ha dirigido el decreto que sigue. 
El Escmo. Sr. presidento interino se ha servido dirigir-

me el decreto que sigue. 
"Antonio López de Santa-Anua, general de división, be-

nemérito de la patria, y presidente interino de los Esta-
dos-Unidos mexicanos, á los habitantes de la República 
sabed: 



Que cou presencia de los multiplicados reclamos por la 
desigual asignación que en cumplimiento del artículo 3? 

del decreto de 17 del mes prócsimo pasado se ha hecho á 
los contribuyentes, y considerando el mérito que estos da-
rian para el ecsámen parcial del cálculo de sus fortunas, 
al que si hubiera de entregarse el gobierno del Distrito 
quedaría eludido el cumplimiento de una ley que se ha 
estimado perentorio y ejecutivo, y que para la decisión 
conveniente tiene los datos necesarios: queriendo, en con-
secuencia. conciliar la brevedad de la esaccion con el arre-
glo que demanda la justicia y equidad, no menos que la 
urgencia para acudir á las atenciones públicas, he tenido 
á bien, en uso de las facultades con que me hallo investi-
do. decretar lo siguiente. 

Art. único. Queda facultado el gobierno del Distrito 
para reformar equitativamente la distribución hecha hasta 
hoy en virtud del artículo 3? del decreto de 17 del prócsi-
mo pasado Junio, sin acuerdo de otra corporacion, y cuya 
reforma se verificará en el preciso término de veinticuatro 
horas, contado desde la publicación del presente decreto. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se lo 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 3 de Julio de 1847.—Antonio López de &'an-
ta-Ama.—A D. Juan Hondero. 

Y lo comunico á V. S. para su inteligencia y cumpli-
miento. 

Y para su debida observancia se publica por bando. 
Dado en el cuartel general de México, á 3 de Julio de 

1847.—Manuel María Lombardini.—Benito Quijano, gefo 
del estado mayor del ejército. 

NUM. 77. 

Ministerio de justicia y negocios eclesiásticos.—Por re-
nuncia que ha hecho el Escmo. Sr. D. Domingo Ibarra del 
ministerio de relaciones interiores y esteriores, el Escmo. 
Sr. presidente interino se ha servido nombrar para aquel 
encargo al Escmo. Sr. D. José llamón Pacheco, quien ha 
prestado hoy el juramento de estilo y entrado desde lue-
go al ejercicio de sus funciones. 

Lo que participo á Y. para su conocimiento, no llevan-
do esta comunicación la firma de S. E., por haberse ya 
dado á reconocer cuando estuvo encargado del despacho 
de este ministerio. 

Dios y libertad. México, Julio 7 de 1847.—Romero. 

NUM. 78. 

Ministerio de justicia y negocios eclesiásticos.—Circu-
lar.—Habiendo llegado á noticia del supremo gobierno que 
algunas personas interesadas en comprar bienes al venera-
ble clero secular y regular, se retraen de celebrar contra-
tos, dando á la circular de 6 del corriente la interpretación 
voluntaria que les parece, ha dispuesto el Escmo. Sr. pre-
sidente interino por via de aclaración, si acaso la necesita-
re, que el venerable clero secular y regular, puede enage-
nar los bienes que juzgue necesarios para los objetos con-
venidos con el supremo gobierno, sin solicitud ni permiso 
anticipado*, pero con la precisa obligación de avisar á este 
ministerio, para conocimiento de la autoridad suprema, cu-
yo aviso se dará también de los capitales cuya redención 

24 



se ecsija, pues el objeto del gobierno no es otro que llenar 
los deberes de tuición que las leves canónicas y civiles le 
imponen. 

Lo que tengo el honor de comunicar a V. para su inte-
ligencia y efectos consiguientes. 

Dios y libertad. México, Julio 14 de 1 8 4 7 . - ^ , , 

-

N.UM. 79. 

Ministerio de guerra y marina.—Sección central.—Me-
sa 3- El Escmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue. 

"Antonio López de Santa-Auna, general de división, be-
nemérito de la patria y presidente interino de la Repúbli-
ca mexicana, á los habitantes de ella, sabed: 

Que habiendo muchos desertores que por ignorar la gra-
cia que les concede el artículo 5? del decreto de 12 del ac-
tual. no han podido acojerse á ella: deseando proporcionar-
les el medio eficaz de volver al servicio sin nota que los 
perjudique en su carrera, y ¿ la vez aumentar el número 
de los defensores de la patria en circunstancias en que son 
tan necesarios para su salvación; y estando resuelto á cas-
tigar en lo sucesivo el crimen de deserción con todo el ri-
gor de las leyes; he venido en decretar, conforme á las fa-
cultades de que me hallo investido, lo siguiente. 

Se amplía á quince dias contados desde la fecha de la 
publicación de este decreto, el término que se concedió á 
los desertores déla clase de tropa por el decreto de 12 del 
corriente, para que presentándose voluntariamente en es-
ta capital ó en alguna de las poblaciones de la compren-

sion del Distrito, queden relevados de la pena á que se 
hayan hecho acreedores, y sin nota alguna en sus filiacio-
nes; 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno genera 
en México, á 17 de Junio de 1847.—Antonio Lopes d^ 
Santa-Anna.—A D. Lino José Alcorta." 

Y lo traslado á V. para los fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Julio 17 de 1847.—Aleorfa. 

NUM. 80. 

Ministerio de justicia y negocios eclesiásticos.—Circu-
lar.—Siendo un deber del gobierno velar sobre la admi-
nistración de los bienes destinados para el culto de la re-
ligión católica, apostólica, romana, y para la subsistencia 
de los ministros del altar, vírgenes enclaustradas, hones-
tas que habitan los colegios, conservación y asistencia de 
hospitales, hospicios, casas de caridad, inversiones de fon-
dos de archicofradías, cofradías, congregaciones y herman-
dades; y debiendo también tener noticias esactas para la 
estadística general; ha dispuesto el Escmo. Sr. presidente 
interino, que los escribanos de hipotecas, dentro del tér-
mino de dos meses contados desde el dia que reciban es-
ta, manden á este ministerio una noticia circunstanciada 
dé las escrituras que ecsisten en sus protocolos, estendi-
das á favor del clero secular y regular, conventos de mon-
jas, archicofradías, congregaciones, hospitales, hospicios, 
casas de beneficencia y cualquiera establecimiento en be-
neficio público. También la darán de las clausulaciones 
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que se hayan hecho, especificando con la mayor claridad 
todo cuanto se pide en esta circular. 

Lo que comunico á V. para su inteligencia y cumpli-
miento. 

Dios y libertad. México, Julio 17 de 1847.—Romero. 

NUM. 81. 

Ministerio de justicia y negocios eclesiásticos.—Circu-
lar.—No ecsistiendo una estadística general, sin la que es 
imposible que pueda llenar sus deberes ningún gobierno, 
sea cual fuere la forma adoptada por las naciones para su 
régimen interior, el Escmo. Sr. presidente interino ha acor-
dado que dentro de dos meses precisos, contados desde el 
dia que se reciba esta circular, manden á este ministerio 
los M. I\R. arzobispos, obispos, vicarios capitulares de 
diócesis vacantes, provisores, jueces de juzgados de cape-
llanías, ministros provinciales de las órdenes regulares, 
prelados locales de San Fernando, cruciferos de Queréta-
ro, guadalupanos de Zacatecas, del hospicio de Zapopan, 
en Jalisco, prepósitos de San Felipe Neri y mesas de toda 
denominación de arehicofradías, cofradías y cualesquiera 
otras que ccsistan con objetos piadosos, las noticias si-
guientes. 

1- El número ecsistente en cada cabildo eclesiástico, 
desde deán hasta racionero, y en la Colegiata de Nuestra 
Madre Santísima de Guadalupe. Los curatos de cada 
diócesis, si están servidas por curas propios, por interinos 
ó coadjutores, y lo que percibe cada cura por derechos de 
arancel ó limosnas de estola. Los sacerdotes que ecsis-
ten en cada curato, y la ocupacion de su ministerio. Las 

capellanías que disfrute todo eclesiástico secular, el moti-
vo por qué las disfruta, el tiempo que lleva de disfrutar-
las, el que estuvo vacante, los fondos de cada cual, las fin-
cas que han reconocido ó reconocen estas capellanías, y el 
destino de los réditos en tiempo de vacante, y esplicando 
si se han guardado en arcas, si se han impuesto á réditos; 
y si dada la capellanía se han entregado al capellan los 
réditos del tiempo de la vacante y los productos de estos 
réditos siempre que se hayan fincado. El total de los fon-
dos de capellanías y de legados por obras piadosas, espli-
cando el dia de la fundación de cada capital, la finca en 
que se fundó, el rédito que se impuso, lo cobrado, lo que 
debia cobrarse y lo que se cobra de réditos, y sus aplica-
ciones. Las imposiciones para dote de huérfanas, el tiem-
po de la imposición, las huérfanas que deben dotarse con 
cada una de ellas, los réditos de cada imposición, el desti-
no que se le ha dado á estos, ínterin se entrega á la huér-
fana; los caudales que ecsisten en el dia y el número de 
huérfanas que se dotan, esplicando si están corrientes los 
réditos. 

2- Desde la fundación de cada convento de religiosas 
profesas, el número de las que han profesado, las que han 
falecido hasta el dia, el dote que ha introducido cada una, 
las imposiciones de este dote, á qué rédito se han impues-
to, lo que se ha administrado mensualmente á cada monja 
para alimentos, lo que se ministra en el dia, y el asimis" 
número que ecsiste en cada convento: mo de los conven-
tos de monjas que subsisten de la caridad de los fieles, el 
número que hoy ecsiste en cada convento, y un cálculo 
aprocsimado de las limosnas para su manutención. 

El número de conventos de cada religión, las ciu-



dados, villas, pueblos, congregaciones ó aldeas en que es-
tén ubicados, el número de religiosos ordenados in sacris 
que han muerto desde su fundación, secularizado ó salido 
fuera de la República, y el que ecsiste hasta el dia en ca-
da convento, hospicio ó misión. Los fondos de cada pro-
vincia ó convento desde su fundación, los réditos que han 
producido y debian producir, y los fondos que ecsisten 
hoy, los réditos que producen, y los gastos anuales de ca-
da convento de los que tienen rentas; asimismo las órde-
nes mendicantes de lo que haya ingresado de limosnas ca-
da año, lo que ingrese en el dia, sns gastos anuales, el 
producido de los fondos de tercera órden y cofradías anec-
sas á todas las religiones, y los fondos de capitales para 
obras piadosas. 

4- Los capitales de todas las archicofradías, cofradías 
y congregaciones desde el tiempo de la fundación de cada 
uno de ellos, lo que se ha cobrado de réditos, lo que de-
bió percibirse de ellos, las aplicaciones que se han dado, 
lo que ecsiste en el dia, y las aplicaciones que se dan. 

5- Los colegios para niñas, sus fondos, el rédito que 
producen, el número que se mantiene de estos fcndos, lo 
que paga de piso la que no se mantiene de ellos, y las que 
ecsisten en el dia en cada colegio. 

Lo que comunico á V. para su inteligencia y cumpli-
miento. 

Dios y libertad. México, Julio 19 de 1847.—Romero-

NÜM. 82. 

Ministerio de justicia y negocios eclesiásticos.—-Circu-
lar.—El Escmo. Sr. presidente interino de. la República, 

ha tenido á bien acordar se pida á los M. RIl. arzobispos, 
obispos, vicarios capitulares y gobernadores de diócesis 
vacantes, Colegiata de Santa María de Guadalupe, provi-
sores, jueces de capellanías, ministros provinciales de las 
órdenes regulares, conventos de religiosas, prelados loca-
les de los colegios apostólicos, y de San Felipe Neri y San 
Camilo, y mesas de toda denominación de archicofradías, 
cofradías, y cualesquiera otras que ecsistan con objetos 
piadosos, una noticia circunstanciada del número de piezas 
de oro y plata pertenecientes á bienes eclesiásticos, que 
se hayan mandado fundir desde Enero del presente año 
por cada una de las iglesias y capillas sujetas á su inspec-
ción; espresando la clase, peso y valor líquido, y la inver-
sion que se haya dado á su importe. 

Lo que comunico á V. para su cumplimiento; en la in-
teligencia que las referidas noticias deberán remitirse al 
ministerio de mi cargo dentro de ocho dias despues de 
recibida esta circular. 

Dios y libertad. México, Julio 21 de 1S47.—Romero. 

NUM. 88. 

Ministerio de guerra y marina.—Sección de operaciones. 
—El Escmo. Sr. presidente interino de la República, se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

iEl presidente de los Estados-Unidos mexicanos, á los 
habitantes de ellos, sabed: , 

Que teniendo en consideración las circunstancias en que 
se halla la República, por la guerra que hoy sostiene para 
defenderse de la agresión de los Estados-Unidos de Amé-



rica, los cuales al usurparse parte del territorio nacional 
la han invadido por diversos puntos para ensanchar los 
límites de su primitiva usurpación. 

En atención á que en estos momentos es un deber de 
todos los militares el cooperar á repeler la invasión estran-
jera: y atendiendo á los diversos decretos y leyes que es-
tán vigentes en la materia, y usando de las facultades es-
traordinarias con que estoy investido por el congreso es-

. traordinario constituyente de la nación, he tenido á bien 
decretar lo siguiente. 

Art. 1? Todo militar de cualquiera graduación que sea, 
que sin causa suficientemente justificada, haya quedado vi-
viendo en los lugares ocupados por el enemigo, será con-
siderado como desertor, y no podrá volver á obtener em-
pleo alguno sin previa rehabilitación del congreso general. 

Art. 2- Todo empleado del gobierno de la Union, que 
pudiendo salir de las poblaciones ocupadas por las tropas 
de los Estados-Unidos de América del ¡Norte, no lo veri-
fique y quedare por voluntad propia viviendo en ellas, 
será considerado comprendido en el art. 1- de este decreto. 

Art. 3- Todo militar que se encuentre á distancia de 
treinta leguas en radio de esta capital, y no se presente 
ante la autoridad militar antes de ser atacada por las fuer-
zas invasoras con el fin de ser empleado en su defensa, 
será considerado como desertor. 

Art. 4? Serán considerados como tales desertores to-
dos los militares que durante la presente guerra, no se 
presentaren á servir entre los que defienden la indepen-
dencia nacional, y que permanecieren en sus casas sin 
órden espresa del gobierno supremo. 

Art. 5- Los individuos de que habla el art. 2- se con-
sideran inclusos en estas penas, si dentro de quince dias 

despues de su publicación no cumplen con lo que él pre-
viene, y veinte dias despues de su sanción á los de oue 
trata el art. 3? 

Art. 6- Se esceptúan del cumplimiento de este decre-
to á los militares empleados por el supremo gobierno en 
las comisiones del servicio, y á los impedidos físicamente 
<5 retirados .conforme á las leyes. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal. 
México, Agosto 3 de 1847.—Antonio López de SanUt-
Anna.—A D. Lino José Alcorta. 

Lo traslado á Y. para su conocimiento y fines consi-
guientes.—Alcorta. 

NUM. 84. 

Ministerio de justicia y negocios eclesiásticos.—El 
Escmo. Sr. presidente interino se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue. 

El presidente interino de los Estados-Unidos mexica-
nos, á loe habitantes de la Ptepública, sabed: 

Que usando de las facultades con que me hallo investi-
do, he tenido á bien decretar lo siguiente. 

Quedan vigentes y sin variación alguna el decreto de 
29 de Marzo y la circular de 23 de Abril del presente 
año, espedidos por el ministerio de hacienda sobre bienes 
eclesiásticos. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 5 de Agosto de 1 8 4 7 . — ^ ^ López de 
Santa-Amia.—A D. Vicente Homero. 



Y lo comunico á V. para su conocimiento y fiues consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Agosto 5 de 1847.— Romero. 

MTM. 85. 

Ministerio de justicia y negocios eclesiásticos.—Circu-
lar.—Habiendo llegado á noticia del supremo gobierno 
que las comunidades y corporaciones eseentas no lian 
cumplido con el art. 12 del convenio celebrado en 5 de 
Diciembre de 184G, pues han procedido á cobrar capitales 
que tenian impuestos á réditos y á enagenar fincas, el 
Escmo. Sr. presidente interino manda que por ahora se 
cumpla con lo dispuesto en el citado artículo, sin que se 
pueda pedir redención de capitales ni proceder á la venta 
de ninguna clase de fincas, sin previa licencia del Illmo. 
Sr. arzobispo de Cesarea y vicario capitular de esta dióce-
sis, quien para negar ó conceder estas licencias deberá 
tomar conocimiento sumario de lo actuado, y de la inver-
sión que se dé á los producidos de las enagenaciones y 
cobros que en lo sucesivo se hiciesen; no pudiendo ser 
otras las inversiones, que gastos del culto, mantención de 
ministros del altar y pago de asignaciones en los compro-
misos contraídos con el supremo gobierno. También man-
da S. E. que los escribanos no otorguen ninguna clase de 
instrumentes, sin que se les presente la aprobación y li-
cencia prevenida, bajo la pena de suspensión de oficio por 
un año, y demás que haya lugar. 

Dios y libeitad. México, Agosto 5 de 1847.—Romero. 

NTJM. 86. • 

Ministerio de hacienda.—Sección !•—El Escrno. Sr. 
presidente de la República se ha servido dirigirme el de-
creto que sigue. 

"Antonio López de Santa Anna, general de división, 
benemérito de la patria y presidente interino de los Esta-
dos-Unidos mexicanos, á los habitantes de la República, 
sabed: 

Que con el fin de evitar en lo posible al comercio las 
««torsiones y perjuicios consiguientes al bloqueo que su-
fren los puertos de la República, ]>or las fuerzas navales 
de los Estados-Unidos de América; y con el objeto tam-
bién de proporcionar al erario el aumento de ingresos en 
circunstancias como en las que hoy se encuentra la nación, 
en uso de las facultades de que me hallo investido, he te-
nido á bien decretar lo siguiente: 

Art. V Se declara abierto para el comercio es t r a n c o 
y de cabotaje, el puerto de Al tata. 

Art. 2? Los géneros, frutos y efectos que se introduz-
can por dicho puerto, quedan sujetos para el pago de de-
rechos y demás, al arancel general y leyes vigentes. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 
en México, á 4 de Setiembre de 1847.—Antonio Lopes de 
Santa-Anua.—A D. Francisco María Lombardo." 

\ lo traslado á Y. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Setiembre 4 de 1847.—Fran-
cisco María Lombardo. 
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NUM. 87. 

Ministerio de relaciones interiores y esteriores.—Escmo. 
Sr.—Con esta fecha se ha servido eí Escmo. Sr. presiden-
te interino dirigirme el decreto que sigue. 

"Antonio López de Santa-Anna, general de división, 
benemérito de la patria y presidente interino de la Repú-
blica, á los habitantes de ella, sabed: 

Que usando de las facultades con que me hallo investir 
do, he tenido á bien decretar lo que sigue. 

Durante las actuales circunstancias de la guerra con loa 
Estados-Unidos de América, puede el supremo gobierno 
general de la República fijar su residencia en cualquier 
punto de ella. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Guadalupe de Hidalgo, Se-
tiembre 14 de 1847.—Antonio López de Santa-Anna.—A 
D. José Ramón Pacheco." 

Y lo inserto á V. E. para los efectos correspondientes, 
en el concepto de que oportunamente participaré á V. E. 

v cuál sea el punto que el gobierno elija para su residencia, 
pues está resuelto á llevar la guerra adelante sin perdonar 
sacrificio de ningún género. 

Todo lo que digo á Y. E. de órden superior, para su in-
teligencia y fines consiguientes. 

Dios y libertad. Guadalupe de Hidalgo, Setiembre 14 
de 1947.—Pacheco.—Escmo. Sr. gobernador del Distrito. 

l í m i 
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NUM. 88. 

Ministerio de relaciones interiores y esteriores.—El 
Escmo. Sr. presidente interino de la República se ha ser-
vido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel de la Peña y Peña, presidente de la suprema 
corte de justicia, encargado del poder ejecutivo de la 
Union, á todos los habitantes de la República, sabed: Que 
en atención á no haberse verificado en algunos Estados 
las elecciones prescritas por la ley de 13 de Junio de es-
te año, para la renovación de los supremos poderes legis-
lativo y ejecutivo de la federación; con el objeto de que 
cuanto antes se verifiquen estos actos importantísimos y se 
establezca en la época designada el periodo constitucional, 
y en uso de las facultades estraordiuarias que para la con-
servación de las instituciones y la defensa de la naciona-
lidad, se concedieron al ejecutivo en 20 de Abril último, 
y de la atribución que al mismo confiere el artículo 4- de 
la citada ley electoral, he tenido á bien decretar lo si-
guiente. 

Art, V En todos los Estados donde no se hubieren 
verificado las elecciones de presidente, diputados y sena-
dores en los dias fijados en la ley de 3 de Junio último, 
se repetirán éstas, procediéndose al nombramiento de elec-
tores primarios solo en aquellos puntos de su territorio 
donde no se hubieren nombrado electores secundarios el 
dia establecido por la ley. 

Art. 2* Las elecciones primarias se verificarán el 
quinto domingo de publicada esta ley en las capitales de 
Jos respectivos Estados. Las juntas secundarias tendrán 
lugar á los quince dias de las primarias, y las de Estado 
á los veintiún dias despues de las secundarias. Las jun-
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NUM. 87. 

Ministerio de relaciones interiores y esteriores.—Escmo. 
Sr.—Con esta fecha se ha servido eí Escmo. Sr. presiden-
te interino dirigirme el decreto que sigue. 

"Antonio López de Santa-Anna, general de división, 
benemérito de la patria y presidente interino de la Repú-
blica, á los habitantes de ella, sabed: 

Que usando de las facultades con que me hallo investir 
do, he tenido á bien decretar lo que sigue. 

Durante las actuales circunstancias de la guerra con loa 
Estados-Unidos de América, puede el supremo gobierno 
general de la República fijar su residencia en cualquier 
punto de ella. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Guadalupe de Hidalgo, Se-
tiembre 14 de 1847.—Antonio López de Santa-Anna.—A 
D. José Ramón Pacheco." 

Y lo inserto á V. E. para los efectos correspondientes, 
en el concepto de que oportunamente participaré á V. E. 

v cuál sea el punto que el gobierno elija para su residencia, 
pues está resuelto á llevar la guerra adelante sin perdonar 
sacrificio de ningún género. 

Todo lo que digo á Y. E. de órden superior, para su in-
teligencia y fines consiguientes. 

Dios y libertad. Guadalupe de Hidalgo, Setiembre 14 
de 1947.—Pacheco.—Escmo. Sr. gobernador del Distrito. 
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NUM. 88. 

Ministerio de relaciones interiores y esteriores.—El 
Escmo. Sr. presidente interino de la República se ha ser-
vido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel de la Peña y Peña, presidente de la suprema 
corte de justicia, encargado del poder ejecutivo de la 
Union, á todos los habitantes de la República, sabed: Que 
en atención á no haberse verificado en algunos Estados 
las elecciones prescritas por la ley de 13 de Junio de es-
te año, para la renovación de los supremos poderes legis-
lativo y ejecutivo de la federación; con el objeto de que 
cuanto antes se verifiquen estos actos importantísimos y se 
establezca en la época designada el periodo constitucional, 
y en uso de las facultades estraordiuarias que para la con-
servación de las instituciones y la defensa de la naciona-
lidad, se concedieron al ejecutivo en 20 de Abril último, 
y de la atribución que al mismo confiere el artículo 4- de 
la citada ley electoral, he tenido á bien decretar lo si-
guiente. 

Art, V En todos los Estados donde no se hubieren 
verificado las elecciones de presidente, diputados y sena-
dores en los dias fijados en la ley de 3 de Junio último, 
se repetirán éstas, procediéndose al nombramiento de elec-
tores primarios solo en aquellos puntos de su territorio 
donde no se hubieren nombrado electores secundarios el 
dia establecido por la ley. 

Art. 2* Las elecciones primarias se verificarán el 
quinto domingo de publicada esta ley en las capitales de 
Jos respectivos Estados. Las juntas secundarias tendrán 
lugar á los quince dias de las primarias, y las de Estado 
á los veintiún dias despues de las secundarias. Las jun-



tas de Estados se formarán de los electores secundarios 
nuevamente nombrados y de los que lo hubieren sido el 
día que señaló la citada ley electoral. 

Art. 3? Las juntas secundarias que procedieron al 
nombramiento de sus electores secundarios sin haber emi-
tido su sufragio para presidente y senadores, volverán á 
reunirse y emitirán sus sufragios para estos cargos el 
mismo dia en que deban hacerlo los electores primarios 
nuevamente nombrados. 

Art. 4- Los gobernadores de los Estados cuidarán 
muy eficazmente de esta ley: conforme á su artículo 2? al 
publicarla citarán por sus fechas los dias en que deban 
verificarse las elecciones y á los electores que no concur-
rieren, salvo solo el caso de justificada imposibilidad físi-
ca, les ecsigirán irremisiblemente una multa de cincuenta 
á doscientos pesos. 

Art. -5° Las legislaturas de los Estados que por tener 
ocupada la mayor parte de su territorio, no puedan verificar 
las elecciones, cumplirán con el artículo 11 de la citada ley 
á los ocho dias de publicado este decreto, y si no estuvie-
ren reunidos, al segundo dia del primero en que tengan 
sesión, sin perjuicio de procurar se verifiquen las eleccio-
nes populares conforme al mismo artículo, 

Art. 6- Al Estado de México comprenderá este de-
creto solo en el caso de que no se hayan verificado las 
elecciones el dia que el gobierno designó para la reunión 
del colegio de Estado. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Querétaro, á 19 de Octubre 
de 1847.—Manuel de la Peña y Peña.—A D. Luis de la 
Rosa. 

Y lo comunico á V. para su cumplimiento y efectos con-
siguientes. 

Dios y libertad. Querétaro, 19 de Octubre de 1847. 
—Rosa. 

NUM. 89. 

Ministerio de hacienda.—Sección 1-—El Escmo. Sr. 
presidente interino de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue. 

"Manuel de la Peña y Peña, presidente de la suprema 
corte de justicia, encargado del poder ejecutivo de la 
Union, á todos los habitantes de la República, sabed: Que 
considerando ser escesivos los derechos que se cobran á 
la moneda al tiempo de su introducción en los puertos y 
de su csportacion: que por este motivo es mayor el esti-
mulo de defraudarlos, aprovechándose la facilidad que pre-
senta para ello el estado de nuestras costas; que las esca-
seces del erario no permiten por ahora el establecimiento 
de resguardos marítimos y terrestres que impidan los em-
barques clandestinos, y que solo la reducción de los dere-
chos puede en las actuales circunstancias evitar el contra-
bando, lográndose que el erario perciba mayores ingresos; 
usando de las facultades que me concede el decreto de 20 
de Abril último, he tenido á bien decretar lo siguiente.-

Art. 1- Durante el estado de guerra en que se en-
cuentra la República, ó entre tanto el congreso general 
dispone otra cosa, en lugar del 10 por ciento que hoy pa-
ga la moneda por derechos de circulación y esportaciou. 
solo se cobrará el 5 por ciento respecto de la que se em-
barque por los puertos de San Blas y el Manzanillo. 



2- Para disfrutar la gracia que concede el artículo an-
terior, deberá satisfacerse el importe de los derechos, en 
numerario efectivo, en la comisaría general del Estado á 
que corresponda el punto de donde se estraigan los cau-
dales, cuya oficina espedirá la certificación correspondien-
te con inserción de la partida del libro manual en que so 
haya formado el cargo del monto de los derechos; espre-
saudo la cantidad de que se hayan cobrado. Esta certifi-
cación deberá presentarse en la aduana marítima del puer-
to por donde haya de verificarse la esportacion, para que 
se pueda proceder al embarque, cayendo en la pena de 
comiso el numerario que se introduzca en los puertos sin 
la certificación espresada. 

3? En consecuencia del cobro de los derechos en el 
Estado de la procedencia do los caudales, cesa la obliga-
ción prevenida por las leyes de sacar guia para el dinero 
que se dirija á los puertos. 

4- Mediante la rebaja concedida por este decreto, no 
se admitirá reclamo alguno sobre devolución de los dere-
chos cobrados por las cantidades introducidas en los puer-
tos y quo no lleguen á esportarse. 

5- El mismo beneficio gozará el puerto de Mazatlan 
luego que vuelva al orden, previo el aviso que al efecto se 
comunicará. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se la 
dé el debido cumplimiento. Dado en Querétaro, á 28 da 
Octubre de 1847.—Manuel de la Peña?/ Peña. A D. 
Luis de la Rosa." 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento y fiues consi-
guientes. 

Dios y libertad. Querétaro, Octubre 28 de 1847.—Roía. 

NTJM. 90. 

Ministerio de hacienda.—Sección 1*—El Escmo. Sr. 
presidente provisional so ha servido dirigirme el decreto 
que sigue. 

"Manuel de la Peña y Peña, presidente de la suprema 
corte de justicia, encargado del poder ejecutivo de la 
Union, á todos los habitantes de la República, sabed: Que 
en atención á los muchos perjuicios que ha sufrido el co-
mercio á consecuencia del prolongado bloqueo de nuestros 
puertos, á los nuevos quebrantos que hoy pesan sobre él 
por la continuación indefinida de la guerra, que paraliza 
todos los giros; y á la necesidad de estimular mas á los 
negociantes, para que hagan introducciones en proporcion 
á las necesidades y demanda de efectos que ocasionan 
aquellas circunstancias; ya que la gracia concedida en el 
decreto de 11 de Setiembre del año anterior no ha produ-
cido todo el efecto que el gobierno se propuso, he venido 
en decretar lo que sigue, usando délas facultades con que 
invistió al ejecutivo el decreto de 20 de Abril último. 

Art. 1- Ademas del 25 por ciento de rebaja que para 
el pago de derechos de importación concedió el decreto 
de 11 de Setiembre de 1846 á los buques que forzando 
el bloqueo arribasen á los puertos de la República, goza-
rán los que entraren á los de San Blas y el Manzanillo 
de un 20 por ciento en los mismos términos contenidos en 
aquella disposición. 

Art. 2- La misma gracia disfrutará el puerto de Ma-
zatlan luego que vuelva á la obediencia del gobierno, lo 
que se avisará oportunamente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y Be le 
dé el debido cumplimiento. Dado en Querétaro, á 28 de 
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Octubre de 1847.—Manuel de la Peña y Peña.—A D. 
Luis de la Rosa." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Dios y libertad. Querétaro, á 28 de Octubre de 1847. 
—Rosa. 

r . r r -'j. . ' • i 

NUM. 91. 

Ministerio de hacienda.—Sección 2-—El Esemo. Sr. 
presidente provisional de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"Manuel de la Peña y Peña, presidente de la suprema 
corte de justicia, encargado del poder ejecutivo de la Union, 
á todos los habitantes de la República, sabed: que consi-
derando: 

1? Que el pronto cobro de las cantidades que se adeu-
dan al erario puede proporcionar al gobierno recursos de 
consideración y evitar la necesidad de gravar á la nación 
con nuevos impuestos: 

2? Que el descuento que se haga en los créditos acti-
vos del erario será un beneficio general á todas las clases 
de contribuyentes: 

3- Que las calamidades causadas por la misma guerra 
ecsigen que de alguna manera se alivie la suerte de los 
contribuyentes: 

4? Que tal descuento no podría hacerse de las contri-
buciones causadas durante la guerra, porque ella ha hecho 
mas sagrada é indispensable la obligación de contribuir pa-
ra los gastos públicos, he tenido á bien decretar lo eiguien-

te, en uso de las facultades estraordinarias de que estoy 
investido: • 

1? De todo crédito activo perteneciente al erario na-
cional se hará al deudor una quita ó rebaja de un cincuen-
ta por ciento siempre que espontáneamente pague el res-
to dentro de tres meses contados desde el dia de la publi-
cación de este decreto en la capital del Estado donde se 
haya causado la deuda. 

2' La rebaja de que habla el artículo anterior se redu-
cirá á una tercera parte de la deuda si el pago se hiciere 
á los seis meses de publicado este decreto. El descuento 
será de una cuarta parte si el pago se hiciere á los nueve 
meses, y de solo una quinta parte si el pago se verifica al 
año de publicado este mismo decreto. 

3* No se comprenden en las disposiciones anteriores 
las deudas que provengan de contribuciones causadas des-
de 1? de Mayo del año anterior. 

4- El pago de que hablan los artículos 1? y 2- de este 
decreto, deberá hacerse precisamente en la tesorería gene-
ral de la nación ó en la respectiva comisaría general de ca-
da Estado. 

5° Si estuvieren ilíquidas las cantidades qne se adeu-
dan al erario, se admitirán en pago las cantidades que en-
teren los deudores, á reserva de hacer en sus deudas cuan-
do se liquiden, la rebaja que corresponda según este de-
creto. 

6- Mientras la capital y otras poblaciones de la Repú-
blica estuvieren ocupadas por el ejército invasor, los deu-
dores al erario que quieran disfrutar de la concesion he-
cha por este decreto, deberán hacer el pago de lo que adeu-
den en la tesorería general en el punto en que se estable-
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ciere, ó en la comisaría mas inmediata al lugar de la resi-
dencia de los mismos deudores. 

7? Las comisarías pasarán al gobierno una noticia de 
los créditos que amorticen en virtud de este decreto, espe-
cificando en ella su valor, origen, y el estado que guarda-
ban al tiempo de satisfacerse. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Dado en Querétaro á 1- de 
Noviembre de 1847.—Manuel de la Peña y Peña.—A D. 
Luis de la Rosa. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi 
guientes. 

Dios y libertad. Querétaro, Noviembre 1? de 1847.— 
Rosas. 

NU AI. 92. 

Ministerio do guerra y marina.—El Escmo. Sr. presi-
dente de la suprema corte de justicia, en ejercicio del su-
premo poder ejecutivo, se ha servido dirigirme el decreto 
que sigue. 

"Manuel de la Peña y Peña, presidente de la suprema 
corte de justicia, en ejercicio del supremo poder ejecutivo 
de la República de los Estados-Unidos mexicanos, á todos 
los habitantes de ella, sabed: Que habiendo considerado 
que la situación deplorable en que so encuentra la Repú-
blica, por causas que son notorias á todos sus habitantes, 
y 'particularmente por los reveses que ha esperimentado 
el ejército nacional en la lucha que últimamente ha soste-
nido contra las fuerzas invasoras, es sin duda alguna, la 
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mas crítica y comprometida en que se ha visto despues 
del dia glorioso en que proclamó su independencia, y se 
hizo digna de ocupar un lugar en el catálogo do las nacio-
nes civilizadas de ambos mundos: que esa situación es de-
masiado violenta para que pueda ser duradera: que el no 
omitir esfuerzo alguno para procurar salir de ella con ho-
nor y dignidad, es el primero y mas sagrado de los debe-
res de todo el que se precie de buen mexicano, y particu-
larmente de los que han sido llamados para defender á es-
te pueblo, y para gobernarlo en medio de su infortunio: 
que si son muchos, si son grandes los peligros de esa si-
tuación, superiores bajo todos aspectos son los elementos 
con que la República cuenta para sobreponerse á ella, y 
para mostrar que ha podido ser desgraciada; pero que la 
desgracia no la ha humillado, no ha logrado envilecerla, ni 
hacerla perder el conocimiento de los derechos que tiene 
que defender, de los deberes que tiene que cumplir. 

Que para conseguir estos objetos es indispensable adop-
tar medidas á propósito, que al paso que tiendan á cortar 
de raiz los males que hasta la presente se han esperimen. 
tado, sirvan para restablecer y conservar el imperio de las 
leyes y del órden en el interior de la República, y para 
dar á esta el crédito y respetabilidad de que debe gozar 
en el esterior: que la primera de esas medidas no puede ni 
debe ser otra que la de hacer una completa y bien siste-
mada reorganización del ejército, en la que no solo se atien-
da á las reformas de que necesita para poder llenar los de-
beres de su instituto, muy particularmente en las actuales 
circunstancias del pais, sino también el lamentable estado 
de ruina en que se encuentra el erario público en razón al 
escandaloso desórden y á la notable falta de prudencia con 
que se han recaudado y distribuido las rentas nacionales-
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ciere, ó en la comisaría mas inmediata al lugar de la resi-
dencia de los mismos deudores. 

7? Las comisarías pasarán al gobierno una noticia de 
los créditos que amorticen en virtud de este decreto, espe-
cificando en ella su valor, origen, y el estado que guarda-
ban al tiempo de satisfacerse. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Dado en Querétaro á 1- de 
Noviembre de 1847.—Manuel de la Peña y Peña.—A D. 
Luis de la Rosa. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi 
guientes. 

Dios y libertad. Querétaro, Noviembre 1? de 1847.— 
Rosas. 

NU AI. 92. 

Ministerio do guerra y marina.—El Escmo. Sr. presi-
dente de la suprema corte de justicia, en ejercicio del su-
premo poder ejecutivo, se ha servido dirigirme el decreto 
que sigue. 

"Manuel de la Peña y Peña, presidente de la suprema 
corte de justicia, en ejercicio del supremo poder ejecutivo 
de la República de los Estados-Unidos mexicanos, á todos 
los habitantes de ella, sabed: Que habiendo considerado 
que la situación deplorable en que so encuentra la Repú-
blica, por causas que son notorias á todos sus habitantes, 
y 'particularmente por los reveses que ha esperimentado 
el ejército nacional en la lucha que últimamente ha soste-
nido contra las fuerzas invasoras, es sin duda alguna, la 
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mas crítica y comprometida en que se ha visto despues 
del dia glorioso en que proclamó su independencia, y se 
hizo digna de ocupar un lugar en el catálogo do las nacio-
nes civilizadas de ambos mundos: que esa situación es de-
masiado violenta para que pueda ser duradera: que el no 
omitir esfuerzo alguno para procurar salir de ella con ho-
nor y dignidad, es el primero y mas sagrado de los debe-
res de todo el que se precie de buen mexicano, y particu-
larmente de los que han sido llamados para defender á es-
te pueblo, y para gobernarlo en medio de su infortunio: 
que si son muchos, si son grandes los peligros de esa si-
tuación, superiores bajo todos aspectos son los elementos 
con que la República cuenta para sobreponerse á ella, y 
para mostrar que ha podido ser desgraciada; pero que la 
desgracia no la ha humillado, no ha logrado envilecerla, ni 
hacerla perder el conocimiento de los derechos que tiene 
que defender, de los deberes que tiene que cumplir. 

Que para conseguir estos objetos es indispensable adop-
tar medidas á propósito, que al paso que tiendan á cortar 
de raiz los males que hasta la presente se han esperimen. 
tado, sirvan para restablecer y conservar el imperio de las 
leyes y del órden en el interior de la República, y para 
dar á esta el crédito y respetabilidad de que debe gozar 
en el esterior: que la primera de esas medidas no puede ni 
debe ser otra que la de hacer una completa y bien siste-
mada reorganización del ejército, en la que no solo se atien-
da á las reformas de que necesita para poder llenar los de-
beres de su instituto, muy particularmente en las actuales 
circunstancias del pais, sino también el lamentable estado 
de ruina en que se encuentra el erario público en razón al 
escandaloso desórden y á la notable falta de prudencia con 
que se han recaudado y distribuido las rentas nacionales-



Que la reorganización que hoy requiere el ejército, y 
que se hará en un todo á la posible brevedad, no debe li-
mitarse á la parte material de los cuerpos de que se com-
pone, ni á la de los individuos que forman estos, sino quo 
comprenderá los medios de asegurar á los militares desdo 
la clase mas ínfima hasta la mas distinguida y superior, el 
haber que la ley respectivamente les ha señalado ó les se. 
Balaré' durante sus dias, y la que despues de estos dejen 
á sus familias, en razón del montepío que satisfacen; so 
estenderá también á no permitir que queden en el aban-
dono y sin los recursos que legalmente les correspondan, 
todos aquellos que fueren heridos ó inutilizados en el ser-
vicio. Atender á estos con la preferencia que sus circuns-
tancias ecsigén, será una de las bases principales de la 
reorganización de que se trata. Esta dejará en absoluta 
libertad á los militares de todas clases que 110 sean de la 
tropa, para separarse ó no de la carrera, sin que en este 
último caso pierdan ni la antigüedad que tengan, ni el 
sueldo que legalmente les corresponda, aun cuando con 
otro sueldo sean ocupados por los Estados de que se com-
pone la federación; porque la justicia manda que á ningu-
no se prive de lo que legítimamente ha ganado, y la mo-
ral y la sociedad están interesadas en aumentar las como-
didades y conveniencias de los asociados, presentando pre-
mios que estimulen á estos al trabajo, puesto que están 
bien conocidas las fatales consecuencias de la ociosidad. 

Que si la República ha sido magnánima, generosa y aun 
pródiga para recompensar servicios que tal vez han sido 
agravios, se hace indispensable que alguna ocasion sean la 
justicia, las leyes y la imparcialidad las que distribuyan 
las gracias, las que impongan los castigos: que no sea siem-
pre el egoísta, el mas audaz y el menos moderado el que 

todo lo consiga, con preferencia al ciudadano lleno de mé-
ritos, honrado y prudente que se contenta y satisface con 
el testimonio de su propia conciencia, y que reduce su am-
bición á que sus compatriotas sepan que se ha conducido 
bien y lealmente. Que la distinguida y benemérita clase 
militar no sufra toda, la pena á que solo son acreedores 
unos cuantos que nunca debieron pertenecer á ella; y que 
ni por la conducta que observan, ni por el número ecshor-
bitante de los que la componen, particularmente con el al-
to carácter de generales, ó con el distinguido de gefes y 
oficiales llame contra sí el clamor público; y por un estra-
vío de la opinion, ó por una ecsageracion de sentimientos? 
lo cual es muy común en las desgracias y calamidades que 
afectan á toda la sociedad se lance contra aquella un ana-
tema que seria fatal á la conveniencia de la República, y 
contrario á la justicia con que se esforzará en proceder 
siempre la presente administración. 

Esta, sujetándose en un todo á I03 principios manifes-
tados, llamará de preferencia al servicio á los militares 
que por su anterior comportamiento se hayan hecho dig-
nos de pertenecer al número de los defensores de la inde-
pendencia, de los derechos y del decoro de la nación, sin 
que por estos se proponga desentenderse de los demás que 
antes la hayan servido: castigará con la severidad de las 
ordenanzas y leyes del ramo, á los que en lo sucesivo no 
se manejen con la delicadeza, valor, aplicación y lealtad 
que ecsigen esas mismas disposiciones; así como será efi-
caz, justa y aun magnánima para recompensar el verdade-
ro mérito. En todas ocasiones dará á cada uno lo que le 
pertenezca. 

Firmemente convencido de que al proceder conforme á 
las bases que dejo sentadas, lo haré según lo que dictau 
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las lejes de la equidad, de la justicia y de la convenien-
cia de la sociedad á cuya cabeza me encuentro: usando de 
las facultades que me concede la ley de 20 de Abril del 
presente año, y habiéndolo acordado en junta de ministros, 
ho creído necesario espedir el siguiente 

DECRETO. 

Art. l r A todos los gefes y oficiales sueltos del ejér-
cito que por los acontecimientos de la guerra no tengan 
colocacion ó no puedan desempeñar sus destinos por perte-
necer a plazas ocupadas por el enemigo, así como á los 
que por haberse destruido ó disminuido considerablemen-
te sus cuerpos hubieren quedado escedentes en ellos, se 
les darán licencias ilimitadas para al lugar que señale el 
supremo gobierno ó para el que elijan los interesados, he-
cho que sea el arreglo del ejército. No se tomará la pro-
pia medida con los que hubieren sido heridos en acciones 
de guerra, sino que se les asistirá con todo el sueldo que 
legalmente les corresponda, hasta su completa curación; y 
si por causa de las heridas quedasen inutilizados, ó lo fue-
ren en campaña, se les concederá el retiro conforme á re-
glamento, en el punto de la República que ellos mismos 
señalen. 

2" A los que se conceda ilimitada, por estar compren-
didos en los casos señalados en el artículo anterior, se les 
asigna el sueldo que han de disfrutar en las proporciones 
siguientes: á los que tengan treinta años de servicio, toda 
la paga de su empleo, á los que veinticinco, las dos terce-
ras partes, á los que veinte, la mitad, y á los que quince, 
la tercera parte. A los demás la cuarta parte. 

3* En las hojas de servicio no se contará como tiem-
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po de antigüedad touo el que los interesados pasen usan-
do de licencia ilimitada: el mismo proceder se tendrá res-
pecto de los que obtengan licencia temporal. 

4- Los gefes y oficiales que estuvieren con licencias 
ilimitadas, ya sea con sueldo ó sin él, podrán ser ocupa-
dos por los Estados en toda clase de destinos, si se los con-
cedieren las autoridades respectivas, sin otra obligaciou 
que la de dar parte al gefe de la plana mayor para que és. 
te lo haga al gobierno. Los que de aquellos fueren desti-
nados de la manera precitada, podran percibir á la ve* el 
sueldo que disfruten por su empleo militar, y que Ies se-
ñalen los mismos Estados. 

ó? El gobierno llamará al servicio á los gefes y oficia-
les que estuvieren con licencia ilimitada, siempre que así 
lo ecsijan las necesidades públicas, ó para cubrir las va-
cantes que ocurran en los cuerpos ó plazas; y si los que 
fueren llamados al servicio por cualquiera de dichas can-
sas, no se presentaren en el término prudente que se les 
prefije, se entiende que hacen renuncia de su empleo, v se 
le3 espedirá la licencia absoluta. 

6? El gefe de la plana mayor, prefiriendo siempre la 
aptitud y el mérito justificado á la antigüedad, propon-
drá, bajo su mas estrecha responsabilidad, para ios em-
pleos vacantes en los cuerpos ó plazas, á todos aquellos á 
quienes considere á propósito; y si estos despues de reci-
bir sus despachos, no se presentaren á servir en el 
tiempo que Ies fuere señalado, se les espedirá también la 
licencia absoluti. 

7* Solo el supremo gobierno tendrá facultad para lía-
mar á los gefes ú oficiales con licencia ilimitada á fin de 
ocupar las vacantes que ocurran en las plazas y en los 
cuerpos del ejército permanente ó milicia activa; y en niu-
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guno de estos serán destinados aquellos á servicio de cla-
se alguna por accidental que sea, sin haber obtenido an-
tes fe requerida patente de propiedad; pero sí podrán ser-
lo en los de la guardia nacional, si al efecto fueren nom-
brados por la autoridad competente de los Estados. En 
este caso se atenderá para la percepción de los haberes 
que les correspondan, á lo prevenido en el final del artí-
culo 4-

8- En el ministerio de la guerra y en la plana mayor 
se llevará un registro esacto de todos los gefes y oficiales 
que obtuvieren licencia ilimitada; y de aquel se irán bor-
rando los que fueren llamados al servicio, y también los 
que obtuvieren su licencia absoluta. Un registro igual 
llevarán los comandantes generales 6 militares en c-1 res-
pectivo Distrito de su mando; y estos, cada seis meses, en 
fines de Junio y Diciembre: remitirán al mencionado mi-
nisterio copias de los espresados registros, á fin de que se 
haga la debida confronta. 

9- Los que obtengan licencia ilimitada podrán ocupar-
se libremente en sus asuntos particulares, y ejercer cual-
quiera profesion honrosa. Siempre que tengan necesidad 
de iajar sacarán pasaporte de la autoridad civil, 6 de 1a. 
militar si la hubiere. Esta última en su caso, dará par-
te ai gofo de la plana mayor, y este lo hará al gobierno. 

10. Los generales que no quieran continuar en la car-
rera militar, 6 que por sus enfermedades se hallasen im-
posibilitados de hacerlo, podrán obtener retiro, si lo pidie-
ren, bajo las mismas reglas que los demás gefes y oficia-
íes del ejército. Para el abono del sueldo, en ese caso se 
es considerará como si estuvieran en cuartel, y conforme 
al tiempo que tengan de servicio. 

11. Los generales retirados, así como los demás gefes 

y oficiales en el mismo caso, no podrán ser precisa dos á 
prestar servicios, si ellos no convinieren en hacerlo. 

12. Los generales podrán obtener licencias absolutas, 
haciendo renuncia del fuero y consideraciones militares; 
pero conservarán el goce de la pensión que les correspon-
da por e-1 tiempo que hayan servido como si obtuviesen 
retiro. Que se les pagará con igual preferencia que á lo s 
que estuvieren en servicio activo. Podrán también volv er 
á la carrera militar con la misma antigüedad que tenían 
al licenciarse, cuando lo soliciten, si á juicio del gobierno re-
sultare utilidad al servicio y si hubiere vacante, 6 cuando 
el gobierno los llame si ellos convienen. Iguales derechos 
y en les propios términos se conceden á los demás gene-
rales, gefes y oficiales retirados ó que se retiraren. 

13. En consecuencia de este decreto, y pasados dos 
meses despues de hecho el arreglo del ejército, no podrá 
ecsistir ningún gefe ni oficial suelto si no es con liecnc^i 
iilmitada ó su retiro; ni los comisarios bajo, su mas estre. 
cha responsibilidad, podrán hacer abonos de haberes á es-
ta clase de oficiales, cualquiera que sea el destino en que 
se hallen colocados, sino con órden espresa del gobierno al 
efecto. • 

14. L03 generales, gefes y oficiales del ejército que á 
la publicación de este decreto permanezcan en puntos ocu-
pados por el enemigo, 4s'n estar retirados, heridos ó enfer-
mos, sin ser prisioneros de guerra ó sin tener para aque-
llo comision alguna del gobierno, serán dados de baja en 
sus respectivos cuerpos ú oficinas, y aquellos que se hicie-
ren acreedores á que se tome contra ellos esa providencia, 
no podrán volver á servir en los empleos que antes obte-
nían ni en otro alguno de nombramiento del gobierno, sin 
espresa habilitación del congreso general. 



15. Quedan derogadas, cual se espresa y terminante-
mente se mencionarán en esta, todas las disposiciones an-
teriores que se opongan á lo ordenado en la presente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Dado en la ciudad de Queré-
taro, á 5 de Noviembre de 1847.—Manuel de la Peña y 
pet~ia.—A D. Ignacio de Mora y Villamil." 

Y lo comunico á V. para los fines consiguientes. 
Dios y libertad. Querétaro, Noviembre 5 de 1847.— 

Mora. 

NUM. 93. 

Ministerio de guerra y marina.—Sección de operacio-
n e S - El Escmo. Sr. presidente de la suprema corte de 
justicia, en ejercicio del supremo poder ejecutivo de la 
República de los Estados-Unidos mexicanos, se ha servi-
do dirigirme el decreto que sigue: 

"Manuel de la Peña y Peña, presidente de la suprema 
corte de justicia, en ejercicio del supremo poder ejecutivo 
de la República de los Estados-Unidos mexicanos, á los 
habitantes de ella, sabed: 

Que haciendo cada dia mas indispensable la pronta refor-
ma del ejército para que éste, arreglado y atendido como 
debe estarlo, se consagre desde luego á la defensa de la in-
dependencia y de I03 derechos de la nación, así como el 
restablecimiento y conservación del orden y de las garantías 
que para su respetabilidad y goces requiere toda sociedad 
en que el crédito y la civilización no sean una quimera; me 
ocupaba preferentemente de aquella importante tarea cuan-
do supe con el mas fundado y profundo pesar, qu« algunos 

gefes y oficiales del mismo ejército, olvidándose de lo 
mucho que deben á su patria, de lo que deben á su clase 
y compañeros, y aun á ellos propios, han abandonado sus 
banderas y guiones, y que otros se han presentado á los 
gefes de las fuerzas enemigas, procurando con este hecho 
reprobado y humillante obtener de aquellos como una 
gracia el ser reputados como prisioneros de guerra. Esta 
conducta, hija del mas refinado egoísmo, 6 de la mas re-
marcable cobardía, dice claramente que los que la han 
tenido, prefieren su bienestar y reposo, aunque unidos al 
oprobio y al envilecimiento, á la gloria y satisfacción en-
vidiables de llenar los mas sagrados de sus deberes,espo-
niéndose á los peligros que son inseparables de la guerra, 
y contribuyendo así, á la defensa de la ecsistencia, de la 
dignidad y de los intereses del pueblo en que tal vez na-
cieron, y del cual lmu solicitado y obtenido mercedes y 
distinciones que han demostrado no merecieron, y que por 
consecuencia no deben conservar por mas tiempo, si en la 
República ha de haber ejército, como es necesario lo haya; 
y si este se ha de componer de ciudadanos pundonorosos, 
patriotas y valientes, es preciso dictar antes de la reorga-
nización de que me ocupo, providencias como las que, en 
aso de las facultades que me concede la ley de 20 de 
Abril del presente año, contiene el siguiente decreto. 

Art. I ' El gobierno no reconoce como prisioneros de 
guerra sino á los individuos del ejército permanente, de la 
milicia activa y de la guardia nacional, que han sido cap-
turados por el enemigo, ya sea por consecuencia de capi 
tulacion en plaza ó puerto sitiado ó en el campo de batalla 
con las armas em la mano, esforzándose en cumplir con sus 
deberes como mexicanos y como militares. 

2- Todo militar, sea cual fuere su lango, condicion ó 
\ 



clase, que se titule prisionero de guerra, sin haber sido 
tomado por el enemigo de la manera espresada en el artí-
culo anterior, será inmediatamente dado de baja en el 
cuerpo á que pertenezca, y su nombre se publicará en los 
periódicos oficiales de la nación y en cuantos mas sea po-
sible, espresándose la causa de la indicada providencia? 
para conocimiento de aquella; quedará ademas á disposi-
ción d;e la autoridad competente para que lo juzgue por su 
comportamiento. é inhábil para obtener empleos públicos 
de nombramiento del gobierno, sin previa habilitación del 
congreso general, exceptuándose de las prevenciones ante-
riores los individuos retirados del ejército. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Dado en la ciudad de Que-
rétaro, á 9 de Noviembre de 1847.—Manuel de la Peña y 
Peña.—A D. Ignacio Mora y Yillamil." 

Y lo traslado á V. para su inteligencia, y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Querétaro, Noviembre 9 de 1847.— 
Mora. 

NTJM. 94. 

Ministerio de relaciones interiores y estertores.—El 
Escmo. Sr. presidente provisional de la República so ha 
servido dirigirme ei decreto que sigue: 

"Manuel de la Peña y Peña, presidente de la suprema 
corte de justicia, en ejercicio del supremo podeF ejecutivo 
de los Estados-UñidoS mexicanos, á los habitantes de 
ellos, sabed: 

Que el congreso general ha decretado y el ejecutivo 
sancionado lo siguiente: 

El congreso general decreta lo que sigue: 
Art, 1- Al dia siguiente de publicada esta ley, el con-

greso elegirá un presidente interino de la República, con. 
forme á la constitución y á la acta de reformas. 

Art. 2- Este funcionario cesará el ocho de Enero de 
mil ochocientos cuarenta y ocho; y si entonces no estuvie-
re reunido el congreso, se procederá conforme á lo preve-
nido en la constitución. 

Dado en Querétaro, á 9 de Noviembre de 1847.—José 
María Godoy, presidente.—Juan de Dios Zapata, diputado 
secretario.—Mariano Talavexa, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Querétaro, Noviembre 9 de 
\Ul.—Manuol de la Peña y Peña.—X D. Luis déla 
Rosa. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 
" Dios y libertad. Querétaro, Noviembre 10 de 1847. 
—liosa. 

NUM. 95. 

El congreso general decreta lo siguiente. 
"Art. 1? Es presidente interino de la República, el 

ciudadano general Pedro María Anaya. 
Art, 2- El dia 12 del que rige prestará el juramento 

correspondiente y se encargará del poder ejecutivo. 
Dado en Querétaro, á 11 de Noviembre de 1847."' 



El congreso general decreta lo siguiente. 
"Artículo único. La representación nacional da un 

voto de gracias al presidente de la suprema corte de jus-
ticia D. Manuel de la Pena y Peña, por el interesante 
servicio que prestó al encargarse del gobierno y conservar 
el centro legal de union, despues de la pérdida de la Capi-
tol de la República. 

Dado en Querétaro, & 13 de Noviembre de 1847. 

NUM. 97. 

Ministerio de justicia y negocios eclesiásticos.—Hoy 
han prestado el juramento correspondiente los Escmos. 
Sres. D. Manuel de la Peña y Peña y D. Luis de la Rosa, 
el primero como ministro de relaciones interiores y este-
riores, y el segundo de justicia y negocios eclesiásticos, 
encargado igualmente del despacho de hacienda. Y es-
tando reconocidas ya las firmas de los espresados señores, 
solo tengo el honor de dar á Y. este aviso de órden del 
Escmo. Sr. presidente interino, para su inteligencia y 
efectos correspondientes. 

Dios y libertad. Querétaro, Noviembre 14 de 1847.— 
Jost María Durán. 

El congreso general ha tenido á bien decretar lo si-
guiente. 

"Se legitima á Doña María Merced Herrera y Barrera, 
hija del Escmo. Sr. D. José Joaquín de Herrera, para to-
dos los efectos civiles, aun para obtener el montepío y 
heredar en unión de los hijos legítimos del mismo señor. 

Dado en Querétaro, á 25 de Noviembre de 1847." 

NUM. 99. 

El congreso general decreta lo siguiente. 
Art. 1' En los partidos del Estado de Michoacan en 

que á juicio de su legislatura deba procederse á las elec-
ciones de diputados al congreso general, senadores y pre-
sidente de la República, ya por no haberse verificado, ya 
por haberse estraviado irreparablemente los documentos 
necesarios para calificarlas, se harán desde las primarias. 

Art. 2* En todo lo demás se arreglarán las autorida-
des del referido Estado á lo prevenido en las leyes de 3 
do Junio y 19 de Octubre del presente año. 

Dado en Querétaro, á 16 de Noviembre de 1847. 

NUM. 100. 

Ministerio de guerra y marina.—Sección central.—Me-
sa 4*—El Escmo. Sr. presidente interino se ha servido di-
rigirme el decreto que sigue. 

áS 



"Pedro María Anaya, general graduado, presidente in-
terino de la República de los Estados-Unidos mexicanos, 
á los habitantes de ella, sabed: 

Qce tomando en consideración la necesidad de reorga-
nizar el ejército, para atender á la defensa nacional, y al 
sostenimiento de la guerra que la nación se ha visto obli-
gada á sostener en uso de su natural defensa; que para 
hacer esta reorganización es absolutamente indispensable 
la cooperacion de todos los ciudadanos, y mas particular-
mente de aquellos que han militado ya bajo la bandera 
nacional: 

Atendiendo á que muchos individuos de la clase de 
tropa permanente y activa, han abandonado sus banderas 
por causas independientes de su voluntad, á consecuencia 
de los sucesos de la guerra, de otros motivos propios de la 
situación en que nos hallamos: 

Que estos individuos muchas veces se sustraen de in-
corporarse á los cuerpos á que pertenecen,^ por el temor 
del castigo que las leyes militares imponen á todo desertor 
en campaña; he tenido á bien decretar, en uso de las fa-
cultades con que me hallo investido por el congreso es-
traordinario constituyente, y en junta de ministros, lo que 
sigue: 

Art. 1- Todo desertor de la tropa permanente, activa y 
, nacional, que se presente á las autoridades militares de su 
residencia, en el término de sesenta dias contados desde 
la publicación de este decreto, queda indultado de toda 
pena. 

Art. 2? Los desertores que se presentaren dentro del 
término que fija este decreto, disfrutarán de la gracia de 
que no se anote en sus filiaciones el crimen de que se les 
indulta, y ademas los de las clases de sargentos y cabos 

volverán al goce de su empleo, con todas sus considera-
ciones. 

Art. 37 Todos los desertores de que hablan los artícu-
culos anteriores, que se presentaren con el armamento que 
se hubieren llevado, quedan igualmente indultados de toda 
pena á que se hayan hecho acreedores, por las circunstan-
cias agravantes que hubieren concurrido al consumar la 
deserción. 

Art. 4- Los comandantes generales, gefes de destaca-
mento, jueces de paz, comandantes de guerrilla ó ge fes 
políticos, admitirán por presentados, y aplicarán los efectos 
de esta ley á todo individuo que de sargento á soldado se 
acogiere á este indulto dentro del término prefijado-en el 
art. 1-

Art. 5- Los comisarios de los Estados admitirán en 
revista á todo desertor que se presentare á las autorida-
des do que habla el artículo anterior, siempre que lo veri-
fique dentro de los sesenta dias despues de su publicación. 

Art. 6- El gefe do la plana mayor y los comandantes 
generales en su caso, consignarán á los desertores de que 
habla esta ley, á servir en el cuerpo que los interesados 
quieran para continuar prestando sus servicios. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Dado en la ciudad de Queré-
taro, á !• de Diciembre de 1847.—Pedro María Amya. 
—A D. Ignacio Mora y Villamil." 

Tengo el honor de comunicarlo á V. para su conocimien-
to y fines consiguientes. 

Dios y libertad. Querétaro, Diciembre V de 1847 — 
Mora, 



NUM. 101. 

Decreto del supremo gobierno de la Repblica sobre arreglo 
del ejército. 

Ministerio de guerra y marina.—El Escmo. Sr. presi-
dente interino se ha servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Pedro María Anaya, general graduado de brigada y 
presidente interino de la República de los Estados-Uni-
dos mexicanos, á los habitantes de ella, sabed: que con-
siderando que cada dia so hace mas necesario y urgente 
que el ejército nacional se ponga en disposición de con-
tinuar con constancia y actividad la guerra á que nos 
ha provocado y que nos hace la Repúblicavecina del Nor-
te; que debiéndose llevar adelante la defensa imprescin-
dible de nuestra República con los elementos que se re-
quieren para resistir y atacar al enemigo con probabili-
dades de buen écsito, siendo el mas á propósito, y se 
puede decir único, el que ecsista un ejército disciplinado 
y tan númeroso, que pueda ser capaz de acudir á todas 
las ecsigencias; que por otra parte prometa el completo 
Heno de los deberes de su instituto, porque esté bien con-
vencido de su noble misión, toda reducida á conservar el 
órden en el interior, y á repeler con valor y firme constan-
cia al enemigo estranjero; eonsideraddo también que si por 
las circunstancias desgraciadas de la guerra ha quedado 
considerablemente disminuido el ejército, y que según el 
estado actual no pudiera restablecerse al pié y número 
que las leyes anteriores demarcan, porque la nación no po-
dría soportarlo, quiere al menos organizar y sistemar una 
fuerza competente en la que entren todos los militares que 
ecsisten actualmente, y que han acreditado su valor y pa-

triotismo, no siendo de manera alguna responsables en la 
mayor parte de nuestros pasados infortunios, no ocasiona-
dos por falta de esfuerzos ó de buena voluntad, sino de 
otras causas que no es del caso mencionar; cumpliendo 
ademas con la oferta que contiene el decreto de 5 de No. 
vieinbre próesimo pasado, y contando con las virtudes de 
los dignos militares que se harán cargo de la situación pe-
nosa en que se encuentra el erario federal, se han estable-
cido algunas economías, que esa penuria y un buen siste-
ma hacen indispensables; estando plenamente persuadido 
de que todos los mexicanos pero en especialidad los leales 
servidores militares de la nación, redoblarán sus esfuerzos 
para hacerse útiles: usando de las facultades que me son 
concedidas por la ley de 20 de Abril último, y habiéndo. 
lo acordado en junta de ministros, espido el siguiente de-
creto. 

Art. 1? El ejército permanente constará por ahora de 
veinte batallones de infantería, numerados de 1 á 20, do-
ce cuerpos de caballería, tres batallones de artillería de á 
pié; un cuerpo de artillería de á caballo; un batallón de 
zapadores; un cuerpo científico de ingenieros, con otro es-
pecial de plana mayor, y el estado mayor del ejército, to-
dos permanentes: ademas habrá un batallón y siete com-
pañías de milicia activa. 

Art. 2- Cada batallón de infantería permanente cons-
tará de seis compañías, siendo la primera de preferencia: 
cada compañía será de un capitau, un teniente, dos sub-
tenientes, un sargento primero, cuatro segundos, un tam-
bor y dos cornetas, trece cabos, y noventa y nueve solda-
dos: la plana mayor de cada batallón se compondrá do un 
coronel ó teniente coronel comandante, indistintamente, 
u n primer ayudante ó comandante de batallón encargado 



del detall, un segundo ayudante teniente, un sub-ayudan-
te sub-teniente, un capelian, un armero, un tambor mayor, 
un cabo de cornetas, un cabo y seis gastadores, y diez pla-
zas para pífanos y banda militar. 

Art, 3- Mientras que haya coroneles, tenientes coro-
neles, comandantes de batallón y primeros ayudantes so-
brantes, será indiferente como se dice en el artículo ante-
rior, que el comandante del batallón sea coronel ó tenien-
te coronel, y el encargado del detall teniente coronel, co-
mandante 6 primer ayudante, pero ,cuando ya no ecsistan 
gefes sobrantes ó sueltos, tendrán los diez primeros bata-
llones coronel, que será el comandante, y uu gefe de de-
tall, y los diez últimos batallones tendrán un comandante 
de batallón que será teniente coronel, y un gefe de detall. 
Estos gefes de detall tendrán las consideraciones, sueldo 
y divisas que hoy tienen los comandantes de batallón. El 
ascenso de los capitanes será á gefes de detall, el de estos 
á tenientes coroneles comandantes, y el de estos últimos 
á coroneles comandantes. Lo mismo se entenderá en la 
caballería. 

Art. 4.- Cada cuerpo de caballería constará de dos es-
cuadrones: cada escuadrón de dos compañías; una de es-
tas de un capitau, un teniente, un alférez, un sargento pri-
mero, cuatro segundos, dos clarines, nueve cabos, sesenta 
soldados y setenta y seis caballos. La plana mayor de 
los dos escuadrones constará de un coronel 6 teniente co-
ronel comandante del cuerpo, y del primer escuadrón, en 
caso do estar separados; un comandante del segundo es-
cuadrón, que podrá ser por ahora teniente coronel, un ge-
fe de detall y de la disciplina, que por ahora podrá ser te-
niente coronel, comandante de escuadrón 6 primer ayu-
dante; dos segundos ayudantes tenientes, dos portas, un 

capelian, un mariscal, un talabartero, dos mancebos de 
aquellos oficios, un ciarán mayor, un cabo de clarines y 
ocho plazas para banda; uno de los portas podrá emplear-
se en las comisiones de habilitado, forrajista, oficial depo-
sitario, &c. 

Art. 5- Los cuerpos de infantería y caballería estarán 
instruidos en el servicio y maniobras de los de línea y li-
geros, cuyas operaciones ejecuüirán indistintamente y co-
mo sea necesario. 

Art. O-1 Cada batallón de artillería constará de seis ba-
terías; cada batería de un capitan, un teniente, dos sub-
tenientes, un sargento primero, cinco segundos, tres cor-
netas, tambores y pífanos, trece cabos y ochenta artille-
ros. La plana mayor constará de un coronel ó teniente 
coronel, indistintamente, dos gefes de división, dos segun-
dos ayudantes tenientes, un sub-ayudante sub-teniente, 
un capelian, un tambor mayor, un cabo de cornetas, y 
diez plazas para banda mñitar. Todos estos gefes perte-
necerán á la plana mayor facultativa: los segundos ayu-
dantes y sub-ayud; .ntes, serán oficiales que tengan op-
cion á ella, y los demás oficiales de compañías podrán ser 
prácticos. Cada batería tendrá cuarenta y dos muías de 
tiro, doce carreteros y dos conductores; en el supuesto 
que cada batería ha de servir seis piezas de batalla, sean 
cañones largos ú obuses, de grueso ó pequeño calibre. 

Art. 7? El cuerpo de artillería de á caballo constará 
de dos baterías, cada una de estas de seis piezas: cada 
batería de un capitan, un teniente, dos alféreces, un sar-
gento primero, cinco seguudos, tres clarines, trece ca-
bos y ochenta artilleros, doce carreteros y dos conducto-
res, ciento dos caballos de plaza y cuarenta y dos de tiro. 
La plana mayor constará de un coronel 6 teniente coronel 



comandante del cuerpo, uu gefe de división, un segundo 
ayudante, teniente, un sub-ayudante, alférez, un cabo de 
clarines, un armero, un mariscal, un talabartero, dos man-
cebos de estos oficios, y cuatro plazas de banda, diez ca-
ballos, dos arrieros y catorce muías de carga. 

8- La plana mayor facultativa del cuerpo de artillería 
constará de un general de división ó de brigada, director 
del cuerpo, dos coroneles que serán comisionados como 
sub-inspectores, cuando lo crea necesario el director; cua-
tro tenientes coroneles, para las comisiones facultativas ó 
de guerra; seis capitanes con el mismo objeto; y los gefee 
y subalternos que están embebidos en las planas mayores 
de los tres batallones y cuerpo de á caballo, de los cuales 
los últimos tendrán opcion á la plana mayor facultativa; 
poseerán los conocimientos precisos al oficial facultativo 
de esta arma, é ingresarán á la plana mayor previo el ec-
sámen: lo mismo se entenderá con los demás oficiales de 
compañías. Los gefes y oficiales de la plana mayor fa-
cultativa serán los mas antiguos de sus respectivas clases, 
y pasarán á ella de los batallones y cuerpos de á caballo 
cuando les corresponda. 

Art. 9* En la artillería se suprime el cuerpo político 
de cuenta y razón, no quedando mas que los guarda-al-
macenes, interventores ó pagadores que sean necesarios, 
cuyos empleados tendrán el sueldo y consideraciones do 
capitanes, y los escribientes de maestranza en oficinas de 
cuenta y razón, ó guarda-parques, quienes tendrán el 
sueldo y consideraciones de sub-tenientes; tanto estos co-
mo los guarda-almacenes, usarán el uniforme del oficial 
de artillería, sin divisas militares. 

Art. 10. Los comisarios generales de los Estados, los 
de guerra ó los de ejército, en consecuencia del artículo 

anterior, serán comisarios de artillería para sus revistas, 
glosa ó intervención de cuentas, presupuestos y demás 
funciones. En las revistas de comisario, el interventor 
será un gefe de artillería, según está prevenido en su or-
denanza. Los empleados del cuerpo político de artillería, 
que queden sobrantes, serán colocados en las oficinas de 
hacienda en empleos equivalentes, según sus sueldos y ap-
titud. 

Art. 11. La organizaoion del cuerpo de artillería, se 
hará conforme á lo que previenen los artículos 6-, 7-, 8-, 
9? y 10 de este decreto, y para todo lo demás que señala 
su reglamento de 25 de Julio de 1846, que no se entien-
de ahora derogado, sino en lo que contradiga á estos artí-
culos, se pondrá en práctica, haciéndose la consulta res-
pectiva en cada caso, para que recaiga la aprobación cor-
respondiente del supremo gobierno, como así está preve-
nido en el mismo reglamento. 

Art. 12. El batallón de zapadores constará de seis 
compañías, cada compañía, de un capitan, un teniente, dos 
sub-tenientes, un sargento primero, cuatro segundos, tre-
ce cabos, dos cornetas, un tambor y noventa y nueve za-
padores: la plana mayor constirá de un coronel, de un te-
niente coronel, gefe de instrucción y disciplina, de un se-
gundo ayudante teniente, de un sub-ayudante sub-to-
niente, un capellan, un tambor mayor, un armero, un ca-
bo de cornetas y doce plazas para banda militar. En el 
batallón habrá, cuando menos, tres carros fuertes para la 
conducción de los útiles, con veintidós muías de tiro, seis 
carreteros y un conductor. 

Art. 13. Todos los oficiales del cuerpo de zapadores 
serán de la plana mayor del cuerpo de ingenieros; pero 
mientras esto se consigue, podrán ser prácticos: ademas de 
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los oficiales del batallón, facultativos ó prácticos, aunque 
en ningún caso lo serán los dos gefes, habrá una plana 
mayor facultativa de ingenieros, compuesta de un general 
de división ó de brigada, director del cuerpo é inspector 
del colegio militar; dos coroneles, de los cuales uno sera 
director del colegio militar, cuatro tenientes coroneles y 
ocho capitanes, cuyos oficiales serán empleados en las co. 
misiones facultativas. El reglamento del colegio milita, 
continuará, bien que suspenso el establecimiento, hasta 
que cesen las circunstancias que han impedido seguir la 
instrucción. Los gefes y oficiales de la plana mayor fa-
cultativa serán los mas antiguos de sus respectivas clases. 

Art. 14. Todos los cuerpos de infantería, de caballe-
ría, artillería é ingenieros, procurarán tener las muías ne-
cesarias para la conducción de sus equipages, ranchos &c., 
calculándose que para cada batallón ó cuerpo de caballe-
ría, se pasarán venticuatro muías con tres arrieros, que 
en'la artillería y los ingenieros, si los cuerpos estuvieren 
en campaña y hubiese gefes ú oficiales de la plana mayor 
facultativa, se pasarán tres muías de carga para los direc-
tores, una para cada gefe, una para cada capitan y una 
para cada dos subalternos: en esta misma proporcion se 
pasarán muías de carga á los generales, gefes y oficiales 
empleados en el ejército, las que se darán del parque de 
artillería, en donde se contratarán con este objeto, y no 
serán separadas de los atajos á que pertenezcan, pues que 
han de' marchar precisamente incorporadas en el parque. 

Art. 15. El cuerpo especial de plana mayor se com-
pondrá de un gefe, que será general efectivo de división 
ó de biigada, dos ayudantes generales coroneles, cuatro 
primeros ayudantes tenientes coroneles, seis capitanes se-
gundos ayudantes, y seis tenientes: todos estos gefes, es-

cepto el primero, servirán en las comisiones de cuartel 
maestre, mayor general; y los capitanes y subalternos, de 
ayudantes de los generales del ejército, divisiones ó bri-
gadas, cuartel maestre y mayor general, según el número, 
y no mas, que señala la ordenanza para cada uno de es-
tos empleos y destinos. 

Art. 16. Ademas, habrá un cuerpo de adictos, com-
puesto de dos coroneles, dos gefes, sean tenientes corone-
les ó comandantes, y diez y seis capitanes y subalternos, 
todos los que servirán para el despacho de la oficina, sin 
que por ningún motivo pueda haber mas número, ya sean 
agregados ó ausiliares. Estos gefes y oficiales en campa-
ña serán ayudantes del gefe de 1a, plana mayor, si este 
funcionario se hallare en el ejército, y también del gene-
ral en gefe, en el momento de las marchas ó acción de 
guerra. Estas plazas no tienen propiedad, y serán amo-
vibles, á juicio del gefe de la plana mayor: se sacarán de 
los gefes y oficiales sueltos, y en caso de vacante, se pon-
drán en servicio activo para este solo objeto, á los que se 
hallaren con licencia ilimitada. 

Art. 17. Se suprimen las planas mayores de plazas, y 
cuando sea necesario, habrá un gefe de detall, 6 teniente 
corone!, con tres ayudantes tenientes, en Verácruz; un 
mayor de ¡»laza capitan, eu Ulúa; un mayor de plaza ca-
pitan y un ayudante teniente, en Tampico de Tamaulipas; 
iguales dotaciones, en Matamoros y Mazatlan; un ayu-
dante de plaza teniente, en Perote, y otro ayudante de 
plaza teniente, en Acapulco. 

Art. 18. El estado mayor general del ejército lo com -
pondrán los generales efectivos de división y de brigada: 
el número de los primeros será de diez, y el de los segun-
dos de veinte: en este número estarán inclusos los diree 



torea de las armas especiales, y el gefe de la plana ma. 
yor, quienes siendo de brigada ascenderán como está pre-
venido para los demás generales, pero no variarán su des-
tino. 

Art. 19. Habrá un batallón de milicia activa en Tam-
pico de Tamaulipas: una compañía de la misma clase en 
Tuspanj otra en Alvarado y Tiacotalpan; otra en Acayu-
can; otra en Tehuantepee; una en Jainiltepec y otra en Aca-
pulco. El batallón constará de cuatro compañías: cada 
una de estas de un capitan, un teniente, dos sub-tenien-
tes. un sargento primero, cuatro segundos, troce cabos, 
tres cornetas ó tambores y cien soldados, todas estas pla-
zas y empleos precisamente milicianos. La plana mayor 
se compondrá de un comandante de batallón, teniente co-
ronel, un primer ayudante capitan, un segundo ayudante 
teniente con ascenso á primer ayudante capitan: estos tres 
empleos veteranos; un sub-ayudante sub-teniente milicia, 
no; un capellan idem; un armero y un cabo de cornetas ó 
tambores. 

Art. 20. Cada compañía de las sueltas constará de un 
capitan, un teniente, dos sub-ténientes, un sargento pri-
mero, cuatro segundos, trece cabos, un pífano, dos tambo-
res y cíen soldados, todos milicianos. 

Art. 21. Los comandantes generales en las demarca-
ciones de estas milicias, serán los sub-inspectores, y esta-
rán sujetas en todo lo militar á las mismas reglas que las 
permanentes cuando se hallen sobre las armas. Estando 
en receso se entenderán con la plana mayor. No habrá 
juzgado privativo de milicias. 

Art. 22. El gefe de la plana mayor propondrá al su-
premo gobierno la formacion de los cuerpos de infantería, 
de caballería y de milicia activa, embebiendo en cada ba-

tallón permanente á los que ecsistan de la última, que aho-
ra deben suprimirse; proponiendo los gefes y oficiales que 
sean mas á propósito, y procurando conservar en sus des-
tinos á los oficiales que han de ser la base de la nueva 
formacion, aun cuando sean de milicia activa. Los bata-
llones ligeros por su órden serán 1, 2, 3, 4 de línea: el 
que antes era 1? de línea será 5", el 2? 6", y así los demás. 
Los cuerpos de milicia activase embeberán, ó servirán de 
base para la formacion del batallón permanente que le to-
que, si faltaren permanentes. Lo mismo se hará con los 
cuerpos de caballería, debiendo los ligeros y coraceros ser-
vir de base por su órden, y de la propia manera que la in-
fantería los de la milicia activa. La tropa del batallón de 
granaderos de la guardia de los supremos poderes y los 
oficiales que fuesen aptos á juicio del director de ingenie-
ros, pasarán al batallón de zapadores. 

Art. 23. A los gefes y oficiales sueltos que tengan ap-
titud y que no hayan desmerecido en el buen concepto 
que debe tener un oficial, se les dará colocacion: lo mis-
mo se entenderá con los oficiales de milicia activa. Eje-
cutada la formacion del ejército y empleados los que de-
ben quedar, si resultaren sobrantes se espedirán las ilimi-
tadas conforme al decreto de ü de Noviembre. Lo mis-
mo se hará desde ahora con aquellos que no deban tener 
colocacion. 

Art. 24. Los gefes y oficiales prisioneros cuando sean 
oangeados, obtendrán de preferencia las vacantes que ec-
sistan entonces, reemplazándose sin ascensos. Los que 
quedasen sobrantes si tuvieren aptitud, se repartirán en 
los cuerpos y en sus respectivas armas en la clase de su-
pera umerarios. para ser colocados en las primerai vacan-



tes que ocurran, hasta quedar estinguida la clase de su-
pernumerarios. 

Art. 25. El sueldo de los generales, gefes y oficiales, 
tanto de infantería como de caballería, artillería, ingenie-
ros y plana mayor, es el mismo que está señalado actual-
mente, sin goce de sobresueldo ó gratificación de ninguna 
especie 6 denominación; pero para los que ascendiesen de 
nuevo, se entenderá que el sueldo del general de división 
ha de ser, empleado cinco mil pesos anuales, en cuartel 
tres mil quinientos: el de brigada empleado cuatro mil, en 
cuartel tres mil. Los coroneles de infantería dos mil cua-
trocientos, los tenientes coroneles mil quinientos noventa 
y seis; los gefes de detall mil doscientos: los capitanes 
ochocientos cuatro: los segundos ayudantes seiscientos no-
venta y seis; los tenientes quinientos cuarenta; los sub—te-
nientes y sub-ayudantes cuatrocientos sesenta y ocho; los 
sargentos primeros veinte pesos cada mes: los segundos 
diez y seis cada mes; los cabos diez; los tambores y músi-
cos nueve pesos; los soldados ocho pesos cuatro reales. 
Los coroneles de caballería tendrán al año dos mil sete-
cientos pesos; los tenientes coroneles mil seiscientos ochen-
ta; los comandantes de escuadrón mil cuatrocientos cuaren-
ta; los capitanes novecientos sesenta; los segundos ayudan-
tes setecientos cuarenta y cuatro; los tenientes seiscientos 
pesos; los alféreces y portas quinientos cincuenta y dos; 
los sargentos primeros veintidós pesos cada mes; los se-
gundos diez y oqho; los cabos once; los clarines diez pe-
sos; los soldados nueve pesos cada mes. Los capellanes 
tendrán el sueldo respectivo á la clase de tenientes, según 
el cuerpo en que sirvan de infantería ó caballería. Los 
tambores ó clarines mayores, mariscales y talabarteros, 
serán considerados como sargentos primeros en sus res* 

pectivas armas: los mancebos como cabos. Los individuos 
de tropa de las compañías de preferencia, tendrán cuatro 
reales mas sobre su haber mensual, que recibirán precisa-
mente en mano. Estos sueldos y haberes han de ser ín-
tegros, pues que ya se suponen hechas las deducciones de 
montepío, inválidos y casa de inválidos. 

Art. 26. Los caballos de los cuerpos de caballería y 
de artillería tendrán de haber seis pesos cuatro reales 
mensuales para los que pasen revista y que correspondan 
á la fuerza de hombres presente. Este haber formará un 
fondo que se llamará de forrajes, con el que se acudirá á 
la mantención de caballos de tropa, á su herrage, entrete-
nimiento y compra de caballos y monturas, sin que pueda 
estar afecto á gratificación de ninguna clase ni denomina, 
cion, ni á raciones en dinero ó especie para caballos de ge-
fes ú oficiales, porque este gasto se ha considerado en el 
haber. Los cuerpos de caballería no recibirán mas que 
una vez los caballos y monturas, y á cargo del fondo de 
forrages será mantener unos y otros en el mejor estado. 

Art. 27. Los gefes y oficiales de artillería, ingenieros, 
y los de plana mayor, tendrán el mismo haber que el se-
ñalado á la caballería, sin sobre sueldos ni gratificaciones 
de ninguna especie. Los oficiales adictos á la plana ma-
yor, los que les correspondan según las armas á que per-
tenezcan. Lo mismo se entenderá respecto de los oficiales 
destinados á los detales de plaza, cuando se establezcan. 

Art . 28. Si los cuerpos por estar en campaña recibic-
r en raciones, tendrán entonces opcion á ellas los generales, 
gefes y oficiales, y se les pagarán precisamente en espe-
cie, ademas de sus sueldos en estas proporciones: cinco 
raciones á los generales, sin distinción de clases: cuatro á 



loa coroneles; tres á los demás gefes, y dos á los capitanes, 
subalternos y capellanes. 

29. Las muías de tiro de artillería, tendrán cinco posos 
cuatro reales de haber. Cuando los cuerpos tengan ínulas 
de carga, se les pasarán cinco pesos mensuales por cada 
una de las que presenten en revista, y á los arrieros diez 
pesos. Con este haber se formará un fondo, que servirá 
para el entretenimiento de las muías y aparejos. En los 
cinco primeros meses se les pasará el haber, aun cuando 
no presenten las muías, el cual servirá para la compra que 
se señala en el art. 14, y por ningún motivo se permitirá 
que en las divisiones ó tropas en campaña, haya mas equi-
pajes que los que por dicho artículo se señalan. Cesa el 
abono por bagajes á los generales, gefes y oficiales, cuan-
do se trasladen de un punto á otro y marchen individual-
mente; y en este caso no se harán embargos. 

Art. 30. A los coroneles de los cuerpos se les pasará 
para gastos de escritorio, ocho pesos mensuales, cinco á 
los encargados de detall, dos pesos al segundo ayudante, 
uno al subayudante, un peso á los capitanes ó comandan-
tes de compañía, cuatro reales á los sargentos distribuido-
res: cincuenta pesos mensuales al gefe de la plana mayor y 
directores,especiales: igual cantidad á los generales en 
gefe de los ejércitos, diez á los de división ó brigada, quin-
ce á los secretarios de estos funcionarios <5 comandantes 
generales; cesando, como se ha dicho, cualquiera otra gra-
tificación ó sobre sueldo, sea de la clase que fuere, pues 
las de que habla este artículo se señalan para gastos y 
con el fin de no gravar los respectivos sueldos. 

Art. 31. A los cuerpos de infantería, caballería, arti-
llería é ingenieros, se pasará por cada una de las plazas 
de sargento abajo, un real mensual por cada una, con el 

quo se formará el fondo de armamento para atender á su 
reparación y entretenimiento. 

Art. 32. El uniforme de todos los cuerpos del ejército 
será el mas sencillo, igual en la infantería y lo mismo en 
la caballería, distinguiéndose los cuerpos por los números 
que llevarán sus individuos bordados en el cuello, y gra-
bados ó sacados en el escudo del schacó. Las compañías 
de preferencia se distinguirán por las sardinetas. Se 
omitirán toda clase de adornos que sobrecarguen inútil-
mente al soldado, y gravan al oficial, el que no se distin-
guirá de la tropa, sino únicamente por la calidad de los 
efectos, omitiéndose toda clase de adornos ó bordados, es-
ceptuándose los del número que han de llevar al cuello. 
Los generales usarán el uniforme y divisas que están hoy 
señaladas para sus clases; pero los graduados de brigada 
no llevarán el cuello bordado, para distinguirse así de los 
que son efectivos. El gefe de la plana mayor y los direc-
tores especiales, consultarán cuál ha de ser el vestuario 
mas económico y adecuado, duración y distribución del 
que sea preciso. 

Art. 33. Cada oficial indispensablemente tendrá, ade-
mas de las prendas necesarias para presentarse con uni-
formidad á la tropa, y con la decencia que corresponde, 
un ejemplar de la ordenanza general y otro de las tácticas 
de su arma; los oficiales facultativos tendrán los instru-
mentos y libros indispensables á su profesión. Si no hu-
biere el suficiente número de ejemplares, cuidará el gefe 
de la plana mayor y directores que se reimprima por BUS-
cricion, que obligará á todos los que no tengan esa clase 
de libros. 

Art. 34. Los generales, gefes y oficiales que estuvie-
ren retirados ála publicación de este decreto, continuarán 
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gozando el mismo sueldo que á la indicada fecha tengan; * 
pero á los individuos de las clases espresadas y los de 
tropa que se retiraren en lo futuro, no podrá señalárseles 
otro haber que el que les corresponda según su tiempo, y 
el sueldo que por este decreto se asigna á la infantería, y 
á los generales en cuartel. Los gefes y oficiales retirados 
no están obligados á pasar revista de comisario, pero sí lo 
están á presentarse personalmente, dentro de los cinco 
primeros dias de cada mes, al gefe de la oficina en que 
cobren sus haberes, y si no pudieren hacerlo por estar 
enfermos, lo avisarán á dicho gefe: si no lo hicieren por 
estar ausentes, bastará que presenten oportunamente Ja 
certificación correspondiente del comisario del lugar en 
que esten, ó del empleado que haga las veces de aquel. 
Los militares y retirados de todas clases podrán ausentar-
se del lugar en que tengan asignada su pensión, sin otro 
requisito que el de avisar al comandante general ó militar 
respectivo, y al gefe de la oficina por donde perciban aque-
lla. Los militares retirados de todas clases no están obli-
gados á usar ningún uniforme militar; pero podrán hacer 
uso del de retirados, siempre que quisieren portarlo. 

Art. 35. En todos los despachos militares que se es-
pidan desde esta fecha, deberá precisamente espresarse 
el sueldo asignado al empleo á que se refiera el mismo 
despacho. 

Art. 36. Los militares de todas clases que se inutili-
zaren en campaña, así como las madres, viudas y huérfa-
nos de los que falleciesen, continuarán disfrutando de la 
pensión que les corresponda por el reglamento vigente, 
arreglada á la tarifa de sueldos de infantería, y en el con-
c-epto de que para señalarlos se ha tenido presente el des. 
cuento. 

Art* 37. Queda prohibido el conceder grados militares 
para lo sucesivo. 

Art. 38. Queda suprimida la comisaría central de 
guerra y marina, y los comisarios generales lo serán de 

• guerra, como estaban anteriormente. Los empleados de 
la comisaría central serán atendidos en el ramo de ha-
cienda, según sus servicios y aptitud. 

Art, 39. Quedan derogadas todas las leyes, reglamen-
tos y órdenes que contradigan á este decreto. 

Art. 40. El gefe de la plana mayor, directores gene, 
rales de las armas, comisarios, tesoreros y autoridades á 
quienes corresponde el cumplimiento de este decreto, se-
rán responsables de cualquiera contravención, así como lo 
serán igualmente respecto del de 5 de Noviembre último. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Dado en la ciudad de Queré-
taro, á 1- de Diciembre de 1847.—Pedro María Anaija. 
—A D. Ignacio Mora y Villamil. 

Y lo inserto á Y. para su conocimiento y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Querétaro, Diciembre 1- de 1847.*-» 
Mora, 
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CUERPO DE ARTILLERIA. 

PLANA MATOS GENERAL FACULTATIVA. 

General de división ó de brigada director general del 
cuerpo 1 

Coroneles 2 
Tenientes coroneles 4 s | 

Capitanes 6 

Ademas pertenecen á la plana mayor facultativa del 
cuerpo todos los gefes de les tres batallones y los de las 
dos baterías de á caballo; los segundos ayudantes y eub-
ayudantes tendrán opcion á la plana mayor é ingresarán 
previo eesámen. 

Querétaro. Dieiembre 1? de 1847. 
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CUERPO DE INGENIEROS. 

PLANA MAYOR FACULTATIVA DE DICHO. 

General de división ó de brigada director general del 
cuerpo é inspector del colegio militar 1 

Coroneles, uno director del colegio 2 
Tenientes coroneles * 
Capitanes $ 

Ademas pertenecerán á la plana mayor facultativa do 
ingenieros los dos gefes de zapadores, los ayudantes, y to-
dos los oficiales cuando se vayan proveyendo las vacantes 
con alumnos del colegio militar, quienes han de tener la 
instrucción que requiere su arma según reglamento, acre-
ditada en un eesámen público. 

Querétaro, Diciembre 1- de 1847. 

m 

PLANA MAYOR DEL EJÉRCITO. 

CUERPO ESPECL1L DE PLANA MAYOR. 

General de división 6 de brigada, gefe del cuerpo es-
pecial de plana mayor 1 

Coroneles,ayudantes generales 2 
Tenientes coroneles primeros ayudantes de plana mayor. 4 
Capitanes, segundos ayudantes de id 6 
Tenientes 8 

CUERPO DE ADICTOS PARA EL DESPACHO. 

Coroneles, de los cuales el mas antiguo será el secre-
tario 2 

Tenientes coroneles ó comandantes 2 
Capitanes y subalternos 16 

Querétaro, Diciembre 1- de 1847. 

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO. 

Generales de división 10 
Id. de brigada 20 

En estos números estarán comprendidos según sus em-
pleos, el gefe de la plana mayor, y los dos directores ge-
nerales de las armas especiales. 

Querétaro, Diciembre 1? de 1847. 
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PRESUPUESTO 

Y tarifa de sueldos para la infantería permanente. 

PRESUPUESTO DE UN BATALLON. 

Mensual . Anua l . 

1 coronel... 200 2.400 
1 Teniente coronel 133 1.596 
1 gefe de detall 100 1.200 
6 capitanes á 67 pesos al mes 402 4.S24 
1 segundo ayudante 58 696 
6 tenientes á 45 pesos mensuales.. 270 • 3.240 

13 sub-tenientes y sub-ayudantes 
á 39 pesos mensuales 507 6.084 

1 capellan 45 510 
1 tambor mayor 20 240 
1 armero 20 240 
6 sargentos primeros á 20 pesos... 120 1.440 

24 id. segundos á 16 pesos ' 384 4.60S 
10 plazas para música á 9 pesos 90 1.080 
18 tambores, cornetas ó pífanos á 9 

pesos 162 1.944 
I cabo de cornetas 10 120 
1 cabo do gastadores 10 120 

78 cabos de compañía á 10 pesos ca-
da uno 780 9.360 

6 gastadores á 9 pesos cada uno... 54 648 

A la vuelta 3.365 40.380 



De la vuelta 3.365 40.380 
soldados de la compañía de pre-

ferencia á 9 pesos 891 10.692 
495 soldados de 5 compañías sen-

cillas á 8 pesos 4 reales 4.207 4 50.490 
3 arrieros'á 11 pesos 3 3 . 396 
24 muías á 5 pesos 120 1.440 
728 rs. al mes para otras tantas pla-

zas para el fondo de armamento.. 91 1.0'92 
Gasto de papel del coronel, 8 ps. al 

mes: del gefe del detall, 5: del 
segundo ayudante, 2: del sub-
ayudante, 1: 6 pesos para los 
comandantes de compañías, y 
3 para los seis sargentos distri-
buidores 25 300 

Totales 8.732 4 104.790 
Importan los 20 batallones. 174.850 „ 2.095.800 

PRESUPUESTO 
Y tarifa de sueldos de un cuerpo de caballería. 

Mensual. Anual . 

1 coronel comandante del cuerpo, 225 
. P e s c s ' 225 2.700 
1 teniente coronel gefe del detall, á 

140 pesos 140 1.680 
i comandante de escuadrón 120 1.440 
4 capitanes 4 80 pesos 320 3~840 

Al frente 805 9.660 

r 

Del frente 805 9.660 
2 segundos ayudantes á 62 pesos 124 1.488 
4 tenientes á 50 pesos 200 2.400 
4 alféreces y dos portas á 46 pesos.... 276 3.312 
1 capellan á 50 pesos 5 0 6 0 0 

1 clarín mayor, un mariscal y un ta-
labartero á 22 pesos ^6 ™ 

4 sargentos primeros á 22 pesos 88 l.U&b 
16 sargentos segundos á 18 pesos..... 288 3.4ob 
1 cabo de clarines y dos mancebos á 

11 pesos 33 396 
36 cabos á 11 pesos 396 4.7o2 
16 clarines y banda á 10 pesos 160 1.920 
240 soldados á 9 pesos 2.160 25.920 
318 plazas á 1 real mensual para el 

fondo del aumento 39 6 
318 caballos á 6 pesos 4 reales 2.067 24.804 
3 arrieros á 10 pesos 30 360 
24 muías de carga á 5 pesos 120 1.440 
Por los gastos de escritorio del co-

mandante l 
Por los del gefe del detall á 5 pesos... 5 60 
Por los de los dos segundos ayudan-

tes á 2 pesos y portas á 1 peso 6 72 
Por los de cuatro capellanes á 1 peso... 4 48 
Por los de cuatro sargentos distribui-
dores á 4 reales....; 2 24 

Total.. 6.927 6 83.138 

Importan los doce cuerpos 83.133 997.595 
Querétaro, Diciembre V de 1847. 



CUERPO DE ARTILLERIA. 

MensahI. Anual. 

1 coronel comandante del batallón, 
2 2 5 P e s o s 225 2.700 

2 gefes de división á 120 pesos 240 2.880 
0 capitanes á 80. pesos... 480 5.760 
1 ayudante segundo con 62 pesos 02 744 
tí tenientes á 50 pesos 300 3.600 
12 sub-tenientes y un sub-ayudante 

á 4 6 pesos 590 7.176 
1 capellan á 50 pesos 50 600 
1 tambor mayor á 22 pesos 22 264 
6 sargentos primeros á 22 pesos 132 1.584 
30 sargentos segundos á 1S pesos 540 6.480 
1 cabo de cornetas á 11 pesos 11 132 
78 cabos á 11 pesos 858 10.296 
28 tambores, cornetas y música á 10 

i ) e s o s 280 3.360 
480 artilleros á 9 pesos 4.320 51.840 
Por 624 plazas á un real mensual pa-

ra el fondo de armamento 73 936 
12 conductores á 10 pesos 216 2.592 
72 carreteros á 11 pesos 792 9.504 
252 muías de tiro á 5 pesos 4 reales.... 1.386 16.632 
3 arrieros á 10 pesos 30 360 

Al frente. 10.620 127.440 

Del frente 10.620 127.440 
24 muías de carga á 5 pesos 120 1.440 
Por los gastos de escritorio del coman-

dante 8 96 
Por los de un gefe de división encar-

96 

gado del detall á 5 pesos 5 60 
Por los del segundo ayudante 2 pe-

sos, y sub-ayudante 1 peso 3 36 
Por los de seis capitanes á 1 peso 6 72 
Por los de seis sargentos distributores 

3 36 

Total 10.765 129.180 

Importen los tres batallones 32.295 3S5.540 
Querétaro, Diciembre V de 1847. 

f 0 
CUERPO DE ARTILLERIA 

Presupuesto y tarifa de sueldos del cuerpo de artillería 
de d caballo. 

.. > • -r st • »•' tí • • tf 

Mensual. Annrv!. 

Un coronel comandante del cuerpo 225 2.700 
Dos gefes de división, uno encargado del 

detall, á 1.440 ps. anuales cada uno.. 240 2.880 
Dos capitanes á 960 pesos anuales cada 

160 1.920 

A la vuelta. 
32 

625 7.500 



De la vuelta 625 7.500 
Un segundo ayudante teniente con 744 

62 744 
Dos tenientes con 600 pesos anuales • ' * " * 

\ 100 1.200 

Cinco alféreces y sub-ayudante á 552 
230 2.760 

Un talabartero y un mariscal á 22 pe-
sos mensuales 

Un talabartero y un mariscal á 22 pe-
sos mensuales 44 528 

Un armero con 22 pesos 22 264 
Dos sargentos primeros á 22 pesos ca- . . 

44 528 
Diez sargentos segundos á 18 pesos 180 2.160 
Un cabo de clarines á 11 pesos 11 132 

22 264 
Veintiséis cabos á 11 pesos 286 3.432 
Seis clarines y cuatro plazas de banda 

á 10 pesos 100 1.200 
Ciento sesenta artilleros á 9 pesos 1.440 17.280 
Doscientos catorce caballos de montar 

á 6 pesos 4 reales 1.391 10.692 
Cuatro conductores á 18 pesos cada uno... 72 864 
Veinticuatro carreteros á 11 pesos ca-

da uno 204 3.168 
Ochenta y cuatro caballos de tiro á 6 

pesos 4 reales..: 546 6.552 
Dos arrieros á 10 pesos 20 240 
Catorce muías de carga á 5 pesos 70 840 
Doscientas catorce plazas á un real ca- KTJ : ' i » A 

da una para el fondo de armamento... 26 6 321 

Al frente 5.555 6 66.669 

Del fren te 5.555 6 66.669 
Por los gastos de escritorio del coman-

dante 8 96 
Por los del gefe del detall 5 60 
Por los del segundo ayudante 2 pesos 

y sub-ayudante 1 peso 3 36 
Por los de dos capitanes á 1 peso 2 24 
Por los de dos sargentos distributores 

á 4 reales 1 12 

Total 5.574 6 66.897 
Querétaro, Diciembre 1- de 1847. 

CUERPO DE ARTILLERIA. 

Presupuesto y tarifa de sueldos de la plana mayor facultativa. 

Mensual, Anua l . 

2 coroneles a 2.700 pesos anuales ca-
da uno 450 5.400 

4 tenientes coroneles á 1.680 pesos 
anuales cada uno 560 6.720 

6 capitanes á 960 pesos anuales cada 
uno 480 5.760 

Gastos de escritorio del director 50 600 
Id. del secretario de la dirección 15 180 

Total 1.555 18.660 
-nf.-m-v mi 'ü'J v L - '¡< AUUÍf 

No se incluye en esta tarifa el sueldo del director ge-
neral, por estar comprendido entre los generales. 

Querétaro, 1" de Diciembre de 1847. 



CUERPO DE INGENIEROS. 

Presupuesto y tarifa de sueldos del batallón de zapadores. 

Mensual. Anual . 

Un coronel comandante del batallón 
225 pesos 225 2.700 

Un teniente coronel gefe del detall 
140 pesos 140 1.680 

Seis capitanes á 960 pesos anuales 
cada uno 480 5.760 

Un segundo ayudante con 62 pesos. 62 744 
Seis tenientes á 50 pesos 300 3.600 
Doce sub-tenientes y un ayudante 

á 46 pesos mensuales 598 7.176 
Un capellan á 50 pesos 50 600 
Un tambor mayor y un armero á 

22 pesos cada uno 44 528 
Seis sargentos primeros á 22 pesos 

mensuales. 132" 1.584 
Veinticuatro sargentos segundos á 18 

pesos cada uno 432 5.184 
Un cabo de cornetas á 11 pesos 11 132 
Setenta y ocho cabos á 11 pesos 858 10.296 
Treinta tambores, cornetas y música 

á 10 pesos 300 3.600 
Quinientos noventa y cuatro zapado-

re3 á 9 pesos 5.346 64.152 

Al frente 8.978 107.736 

• ; . , - H h - É l H 

Del frente 8.978 107.736 
Por setecientas treinta y cinco plazas 

á un real mensual para el fondo de 
armamento 91 7 1.102 4 

Un conductor á 18 pesos 18 216 
Seis carreteros á 11 pesos cada uno... 66 792 
Veintidós muías de tiro á 5 ps. 4 rs... 121 1.452 
Tres arrieros á 10 pesos 30 360 
Veinticuatro muías de carga á 5 ps... 120 1.440 
Por los gastos de escritorio del coman-

dante 8 96 
Por los del gefe del detall 5 60 
Por los del segundo ayudante 2 pesos 

y sub-ayudante 1 peso 3 36 
Por los de seis capitanes á 1 peso 6 72 
Por los de seis sargentos distributores 

á 4 reales 3 36 

Total 9.449 7 113.398 4 
Querétaro, Diciembre 1? de 1847. 

CUERPO DE INGENIEROS. 
Presupuesto y tarifa de la plana mayor facultativa de 

dicho cuerpo. 

Al mes. Al año. 

2 coroneles á 2.700 ps. anuales cada uno. 450 5.400 
4 tenientes coroneles á 1.680 pesos anua-

les cada uno 560 6.720 
8 capitanes á 960 ps. anuales cada uno.. 640 7.680 
Gastos de escritorio del director 50 600 
Id. del secretario de la dirección 15 180 

Total 1.715 20.580 

\ 



En esta tarifa no 'se ha incluido el sueldo del director 
general del cuerpo, por estar comprendido en la de los ge-
nerales. 

Querétaro, Diciembre 1° de 1847. 

PLANA MAYOR DEL EJERCITO. 

Presupuesto y tanta de sueldos del cuerpo especial de 
plana mayor. 

Dos coroneles ayudantes generales á 2.700 
pesos anuales cada uno 450 5.400 

Cuatro tenientes coroneles á 1.G80 pesos 
cada uno 560 6.720 

Seis capitanes á 960 pesos cada uno 480 5.760 
Seis tenientes á 600 pesos cada uno 300 3.600 

CUERPO DE ADICTOS. 

Dos coroneles, uno de infantería y otro de 
caballería,, el primero con 2.400 y el 
segundo con 2.700 425 5.100 

Dos tenientes coroneles, uno de infantería 
y otro de caballería, el primero con 
1.596 y el segundo con 1.680 273 3.276 

Cuatro capitanes de infantería á 804 pe-
sos anuales 268 3.216 

Cuatro capitanes de caballería á 9*>0 pe-
sos cada uno.. 320 3.840 

Al frente 3.076 36.912 

t 

Del frente 3.076 36.912 
Cuatro tenientes de infantería á 540 pe-

180 2.160 
Cuatro tenientes de caballería á 600 pe-

sos cada uno 200 2.400 
Por los gastos de escritorio del gefe de la 

plana mayor 50 600 
Por id. para el secretario 15 180 

Total 3.521 42.252 

En esta tarifa no se incluye el sueldo del gefe de la pla-
na mayor, por estar comprendido entre los generales. 

Querétaro, Diciembre 1- de 1847. 

• 
ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO. 

Presupuesto y tarifa de sueldos de los generales de división 
y de brigada. 

Al me?. Al afio. 

Diez generales de división emplea-
dos, á razón de cinco mil pesos 
anuales cada uno 4.166 5 4 50.000 

Veinte generales de brigada em-
pleados, á razón de cuatro mil 
pesos anuales cada uno 6.666 5 4 80.000 

Total 10.833 2 8 130.000 



Los generales de división en cnartel tendrán tres mil 
quinientos pesos anuales. Los de brigada en cuartel tres 
mil. 

A los generales en gefe se les pasarán cincuenta pesos 
mensuales para gastos de escritorio. A sus secretarios 
quince. 

A los generales que manden divisiones ó brigadas, se 
les pasarán diez pesos al mes para gastos de escritorio. 

Todos estos sueldos y gastos son íntegros, así como to-
dos los demás del ejército que se ponen en estas tarifas. 

Querétaro, Diciembre V de 1847. 
. ! 

» U N T O S » 

Y TARIFA BE SUELDOS PARA UN BATALLON DE MILICIA ACTIVA 

DE XAMPICO. 

Id. anuai. 

1.596 
804 

3.216 
696 

2.160 

Al frente 706 8.472 

Sueldo mensual. 

Un teniente coronel comandante del 

cuerpo con 133 
Un primer ayudante capí tan con.... 67 
Cuatro capitanes de compañías con 

804 pesos anuales.... 268 
Un segundo ayudante con 58 
Cuatro tenientes con 540 pesos anua-

les cada uno 180 

» 

Del frente 706 8.472 
Nueve sub-tenientes y sub-ayudan-

tes con 468 pesos anuales cada 
u n o 351 4.212 

Un capellan con 45 q 
Un armero con 20 240 
Cuatro sargentos primeros á 20 pesos 

cada mes £0 960 
Diez y seis segundos á 16 pesos al 

mes 256 3.072 
Un cabo de cornetas ó tambores 10 120 
Cincuenta y dos cabos á diez pesos 

cada uno • 520 0.240 
Doce cornetas y tambores á 9 pesos 

c a ( k u n o 108 1.296 
Cuatrocientos soldados á 8 ps. 4 rs. 

cada uno 3.400 40.800 
Gastos de papel del comandante 8 90 
Idem del primer ayudante 5 60 
Idem del segundo ayudante.. 2 24 
Idem de sub-ayudante 1 12 
Idem de cuatro capitanes.... 4 48 
Idem de cuatro sargentos distribu-

tores 2 'M 
Por cuatrocientas ochenta y seis pla-

zas á un real para el fondo de ar-
mamento 60 6 729 

Total... 5.578 6 66.945 

Querétaro, Diciembre 1? de 1847. 



Y TARIFA DE SUELDOS PARA LAS SEIS COMPAÑÍAS DE MILICIA 

ACTIVA DE INFANTERÍA EN LAS COSTAS. 

~ • ; \ - ' ' ' ' •"'• " : * ' 

COMPAÑIA DE TUXPAN. 
Al mes. Al año. 

Un capitan con 67 804 
Un teniente con 45 540 
Dos sub-tenientes con 468 pesos 

anuales 78 936 
Un sargento primero con 20 240 
Cuatro idem segundos con 16 pesos 

cada uno 64 768 
Trece cabos ú diez pesos cada uno. . 130 1.560 
Tres cornetas y tambores á 9 pesos. 27 324 
Cien soldados á 8 ps. 4 rs 850 10.200 
Por ciento veintiuna plazas á real 

para el fondo de armamento 15 1 181 4 
Para gastos de papel del capitan 1 12 
Para idem del sargento primero.... 0 4 6 

• • i - • 

1.297 5 15.571 4 
Per las cinco compañías de Alvara-

do, Acayucan, Tehuantepec, Ja-
miltepec y Acapulco, iguales en 
todo á la anterior 6.488 1 77.857 4 

Totales 7.785 6 93.429 0 

Querétaro, Diciembre 1? de 1847. 

PRESUPESTO 
GENERAL DEL EJERCITO PERMANENTE Y MILICIA ACTIVA 

Mensual. Anua!. 

Infantería permanente, 20 ba-
tallones 174.650 2.095.800 0 

Caballería permanente, 24 es-
cuadrones 83.133 997.596 

3 batallones de artillería 32.295 387.540 
2 baterías de á caballo 5.574 6 66.S97 
Plana mayor facultativa de 

artillería 1.555 18.660 
1 batallón do zapadores 9.449 7 113.398 4 
Plana mayor facultativa de 

ingenieros 1.715 20.580 
Cuerpo especial de plana ma-

yor 3.521 42.252 
Estado mayor general del . 

ejército 10.833 2 8 130.000 
i batallón do milicia activa.. 5.578 6 66.945 
6 compañías de milicia activa. 7.785 6 93.429 
Vestuario para 21.524 plazas 

de cabo á soldado, á razón 
de 2 pesos mensuales por 
plaza que se presupuesta, 
fiera el gasto por este ramo, 
y en consideración á lo cual 
se lian rebajado los haberes 
de esas clases 43.048 516.576 

Total 379.139 3 8 4.549.673 4 

Querétaro, Diciembre 1? de 1847. 



Mensual. Anual. 

Gasto ordinario del ejército 
en su completo 379.189 3 8 4.549.673 4 

Por mil muías de carga para 
conducir parques, provee-
durías etc., á 3 rs. diarios 
cada una, que es la mas ín-

< 
fima contrata que se ha 
hecho H-250 135.000 

Por gasto de empleados de 
hacienda y de justicia 3.000 36.000 

Por gastos ordinarios y es-
traordinarios de guerra, en 
que solo se suponen 56.000 , 
pesos cada mes y deberá 
importar mucho mas 50.000 600.000 

Total 443.389 3 8 5.320.673 4 

Querétaro, 1- de Diciembre de 1847. 

- i . ' : ',-7. ' » 

NÜM. 102. 
r . • <? ííí : • ' - « 

HÍIISTEBIQ n fflSIl Y I M S ECLESIASTICOS 

PROTESTA. 

Estando prevenidos por circular de 6 de Julio del pre-
sente año, que no puedan venderse ni gravarse fincas rústi-
cas y urbanas, pertenecientes al clero secular y regular, 
conventos de monjas, cofradías y cualquiera congregación 
ó establecimiento de objeto piadoso ó de beneficencia, sin 
los requisitos que en la misma circular se espresan, ha 
tenido á bien declarar el Escrao. Sr. presidente interino, 
que así en los puntos ocupados por el enemigo, como en 
cualesquiera otros lugares de la República, continúa en 
todo su vigor y fuerza la circular ya referida: que por 
consiguiente, el supremo gobierno en todo tiempo reputa-
rá por nulas y de ningún valor ni efecto, todas las ventas 
ú otras enagenaciones que se hicieren de los espresados 
bienes, ó gravámenes que ellos se impusieren sin los re-
quisitos que en la espresada circular se ecsigen, sean quie-
nes fueren los compradores 6 los que creyeren adquirir 
por cualquier título algún derecho á los referidos bienes: 
que serán igualmente nulas las redenciones de capitales 
piadosos ó de beneficencia, ó contratos que tengan por ob-
jeto ceder parte de los réditos de los mismos capitalsc, 
sin el previo y espreso consentimiento del mismo go-
bierno nacional; en la inteligencia de que el Escmo. Sr. 
presidente, como gefe supremo de la República, como 
patrón de los establecimientos de caridad y beneficencia, 



Mensual. Anual. 

Gasto ordinario del ejército 
en su completo 379.189 3 8 4.549.673 4 

Por mil muías de carga para 
conducir parques, provee-
durías etc., á 3 rs. diarios 
cada una, que es la mas ín-

< 
fima contrata que se ha 
hecho H-250 135.000 

Por gasto de empleados de 
hacienda y de justicia 3.000 36.000 

Por gastos ordinarios y es-
traordinarios de guerra, en 
que solo se suponen 56.000 , 
pesos cada mes y deberá 
importar mucho mas 50.000 600.000 

Total 443.389 3 8 5.320.673 4 

Querétaro, 1- de Diciembre de 1847. 

- i . ' : ',-7. ' » 

NÜM. 102. 
r . • <7 :i( : • ' - • 

Éonsniio N JUSTICIA Y E G I ECLESIÁSTICOS 

PROTESTA. 

Estando prevenidos por circular de 6 de Julio del pre-
sente año, que no puedan venderse ni gravarse fincas rústi-
cas y urbanas, pertenecientes al clero secular y regular, 
conventos de monjas, cofradías y cualquiera congregación 
ó establecimiento de objeto piadoso ó de beneficencia, sin 
los requisitos que en la misma circular se espresan, ha 
tenido á bien declarar el Escrao. Sr. presidente interino, 
que así en los puntos ocupados por el enemigo, como en 
cualesquiera otros lugares de la República, continúa en 
todo su vigor y fuerza la circular ya referida: que por 
consiguiente, el supremo gobierno en todo tiempo reputa-
rá por nulas y de ningún valor ni efecto, todas las ventas 
ú otras enagenaciones que se hicieren de los espresados 
bienes, ó gravámenes que ellos se impusieren sin los re-
quisitos que en la espresada circular se ecsigen, sean quie-
nes fueren los compradores ó los que creyeren adquirir 
por cualquier título algún derecho á los referidos bienes: 
que serán igualmente nulas las redenciones de capitales 
piadosos ó de beneficencia, ó contratos que tengan por ob-
jeto ceder parte de los réditos de los mismos capitalsc, 
sin el previo y espreso consentimiento del mismo go-
bierno nacional; en la inteligencia de que el Escmo. Sr. 
presidente, como gefe supremo de la República, como 
patrón de los establecimientos de caridad y beneficencia, 



y con,o protector del culto católico, protesta solemnemente, 
á nombre de la nación y de la Iglesia mexicana, contra 
cualesquiera de los referidos actos de venta, gravámen ó 
cesión de bienes eclesiásticos, piadosos ó de beneficencia 
pública. Protesta igualmente S. E. contra cualesquiera 
reclamación qué pudiera hacerse sobre indemnización por 
perjuicios originados á los compradores ó contratistas, que 
jamas lo serán de buena fe ni podrán alegar ignorancia 
despues de hecha esta protesta," á la que se dará por dis-
posición de S. E. la mayor publicidad; se comunicará á 
los señores ministros ó encargados de negocios, y cónsu-
les y vice-cónsules de las naciones estrangerás, y agentes 
diplomáticos de la República en lo esteríor; se circulará á 
todos los gobiernos de los Estados y gefes políticos de los 
territorios; á los tribunales y juzgados de la federación, y 
á las autoridades eclesiásticas, y se imprimirá en caste-
llano, en inglés y en francés, en todos los periódicos ofi-
ciales de la República. 

Querétaro, Diciembre 3 de 1847.—Por orden del Escmo. 
Sr. presidente, Luis de la llosa, ministro de justicia y ne-
gocios eclesiásticos. 
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NUM. 103. 

Ministerio de guerra y marina.—El Escmo. Sr. presi-
dente interino se ha servido dirigirme el decreto que sigue-

"Pedro María Anaya, general graduado de brigada, y 
presidente interino de la República de los Esiados-üni-
dos mexicanos, á los habitantes de ella, sabed: Que con. 
siderando el estado en que la nación se halla, á conse-
cuencia de la guerra con los Estados-Unidos de América: 
la necesidad de esforzarse por cuántos medios sugiere el 
patriotismo para resistirla, y para proveer á la defensa efi-
caz del territorio de la República: atendiendo ademas á la 
obligación de oponerse al enemigo esteríor, á Ja urgencia 
que hay de libertar á los Estados fronterizos de la feroci-
dad de los indios bárbaros en las frecuentes incursiones 
que ejecutan muchas veces con impunidad, y cuyas de-
vastaciones han producido para aquellos Estados todo gé-
nero de calamidades: vista la utilidad y necesidad de manu-
tener un ejército, cuya organización se ha decretado con 
fecha 1? del que rige, y el que si por las circunstancias 
de la nación no ha podido ser tan numeroso como fuera 
preciso, al menos por su coinposicion y todos los elemen-
tos de disciplina y moralidad, sea el suficiente para acu-
dir á donde lo ecsijan los movimientos del invasor; siem-
pre en la inteligencia de que los cuerpos de guardias na-
cionales de los Estados han de servir de reserva en todas 
las ecsigencias de la guerra: teniendo presente que el nú-
mero de tropas de línea y de activas con que contará el 
gobierno de la Union, organizado que sea el ejército, ape-
nas serán bastantes para llenar los objetos que nacen de 
las necesidades ordinarias, y los demás que se- derivan dé 



Ja situación actual: con presencia de los datos estadísticos 
y sujetándose á las circunstancias en que se encuentran 
algunos do los Estados de la federación, porque han sido 
ocupados por el enemigo, han sido asolados por las depre-
daciones de los bárbaros, agotando en ellos el origen y 
aun el germen de su prosperidad, ó están en la precisión 
imprescindible de tener que rechazarlos; he tenido á bien 
decretar, en uso de las facultades estraordinarias con que 
me hallo investido, y de acuerdo pasado en consejo de mi-
nistros lo siguiente. 

Art. 1? Los Estados de la federación que por conse-
cuencia de la guerra deben proporcionarse por ahora el 
contingente estraordinario de hombres para la organiza-
ción del ejército, dará Jos siguientes. 

Poblacion. H o m b r e a . 

México dará 1.000.000 3.562 
Michoacan 497.906 1.825 
J a l i s c o 675.000 2.489 
P u e b l a 600.000 2.212 
Guanajuato 513.000 1.891 
0 a Í a c a 500.000 1.144 
San Luis Potosí 320.000 1.180 
Zacatecas incluso Aguascalientes 340.000 1.254 
Querétaro 120.000 443 

Total de hombres 16.000 
-£ríl 1 ? ; . . . ,¡ . .•,•){ •• ;•<>• ii- -,»» 

Art. 2- El Estado de Veracruz dará todos los hom-
bres necesarios para completar y reemplazar el 6- bata-
llón de línea que hasta hoy ha sido 2-, así como las com-
pañías de milicia activa de sus costas. 

Art. 3- Los Estados de México y Oajaca darán los 
reemplazos de las compañías activas que les estén señala-
das por el decreto del 1- del corriente, y el batallón de 
Tampico se reemplazará en su antigua demarcación. 

Art. 4- El Estado de Durango completará, armará y 
pagará á sus escuadrones rurales, para que sirvan contra 
los indio.s bárbaros; y con sus guardias nacionales ausilia-
rá al Estado de Chihuahua. 

Art. 5? Los Estados de Chihuahua, Coahuila, Nuevo-
Leon, Sonora y Tamaulipas, completarán, armarán y pa-
garán á sus compañías presidíales respectivas, las que 
quedarán en clase de guardias nacionales. El Estado do 
Sinaloa ausiliará á los do Jalisco y Sonora cuando sea ne-
cesario. 

Art. 6? El Estado de Chiapas cubrirá por ahora con 
la guardia nacional que pueda pagar, la frontera de Gua-
temala , y estas tropas, no obstante estas circunstancias, 
estarán á las órdenes del comandante general ó militar; lo 
que se entenderá igualmente en los Estados fronterizos, 
cuando sus tropas nacionales operen contra los bárbaros ó 
el enemigo esterior. 

Art. 7? El número de reemplazos que asigna el artí-
culo primero será entregado por los Estados á los cuaren-
ta y cinco dias de la fecha del presente decreto, en los lu-
gares del mismo Estado que señalará el gobierno general. 

Art. 8? Los Estados á quienes se ecsige este contin-
gente estraordinario, están obligados á ministrar los habe-
res de dichos reclutas hasta el punto y dia en que debe 
hacerse la entrega efectiva al gobierno de la Union, quien 
para el efecto nombrará un comisionado que reciba los re-
clutas: desde este dia serán socorridos por la federación. 
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Art. 9r Los reemplazos que hayan dado los Estados á 
consecuencia de anteriores leyes ó disposiciones, no se 
tendrán en cuenta para llenar el número de los que les se-
ñala el presente decreto. 

Art. 10. Todos los hombres que en virtud de esta ley 
se consignen al servicio de las armas, serán de los mas á 
propósito para hacer la guerra, escluyendo en lo absoluto 
á los sentenciados de todas clases, á los malhechores, á 
los que no tengan buena salud, y á los que no cuenten al 
menos cinco piés franceses de estatura, y que su edad no 
esceda de cuarenta años. Se admitirán á los Estados en 
cuenta del contingente á los desertores del ejército ó de 
milicia activa que aprehendan, si estos tienen las circuns-
tancias de talla y buena salud, y que no sean reos de otros 
delitos ó sentenciados por ellos. 

Art. 11. Los Estados entregarán el contingente en el 
número de hombres juntos que se les señala, y de ningu-
na manera parcialmente. 

Art. 12. El comisionado del gobierno general de que 
habla el artículo 8?, tiene facultad para devolver los reem-
plazos en quienes no concurran las indispensables circuns-
tancias que espresa el artículo 10, y los Estados deberán 
reemplazarlos para llenar su contingente, á los quince dias 
despucs de haber sido devueltos por el comisionado. 

Art. 13. Todos los individuos que á consecuencia da 
este decreto ingresaren al ejército nacional, están obliga-
dos á tomar las armas y á seguir sus banderas por tres 
años, los que trascurridos, seles espedirá precisamente su 
licencia absoluta si la pidieren; y los Estados se hallarán 
obligados á reemplazar esas bajas. 

Art. 14. Todas las bajas que ocurran por muerte, de-
serción ó inutilidad en el servicio,, serán reemplazadas por 

los Estados á que pertenezcan, conforme al artículo 1-: lo 
mismo se entenderá con el 6- batallón permanente, los 
cuerpos de milicia activa, y los demás do que hablan los 
artículos 4-, 5- y 0-

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Dado en la ciudad de Queré-
taro, á 16 de Diciembre de 1847.—Pedro María Anaya. 
—A D. Ignacio Mora y Villamil. 

Tengo el honor de comunicarlo á Y. para su conocimien-
to y fines consiguientes. 

Dios y libertad. Querétaro, Diciembre 16 de 1S47.— 
Mora. 

NUM. 104. 

Ministerio de guerra y marina.—El Escmo. Sr. presi-
dente interino de la República se lia servido dirigirme el 
decreto que sigue. 

"Pedro María Anaya. general de brigada graduado y 
presidente interino de la República de los Estados-Uni-
dos mexicanos, á los habitantes de ella, sabed: Que de-
seando dar una prueba del aprecio con que el gobierno ha 
visto el valor y decisión con que muchos militares, así del 
ejército permanente como de la milicia activa y guardia 
nacional, acreditaron en las diferentes acciones de guerra 
que han tenido lugar en la defensa de la capital de la Re-
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pública, en el periodo comprendido desde el 12 de Agos-
to hasta el 13 de Septiembre del presente año, especial-
mente los que concurrieron á la del convento y puente de 
Churubusco el 20 del precitado Agosto, y los que se ba-
tieron en Chapultepec y sus inmediaciones los dia 8,12 y 
13 del mes de Septiembre referido: considerando que es 
de rigorosa justicia el que por una pública demostración 
se acredite el buen comportamiento de aquellos, el mérito 
que contrajeron en dichas jornadas, y el aprecio en que 
los tiene la nación; usando de las facultades que me están 
concedidas por la ley de 20 de Abril último, he tenido á 
bien espedir el siguiente decreto. 

Art. 1- Los generales, gefes, oficiales y tropa que de-
fendieron el convento y puente de Churubusco el dia 20 
de Agosto del presente año, así como los que se batieron 
en Chapultepec y sus inmediaciones el 8 de Septiembre, 
y los que se distinguieron en las demás acciones desde el 
12 de Agosto hasta el 13 de Septiembre citados, han me-
recido bien de la patria. 

Art. 2* A los militares de todas clases del ejército per-
manente, milicia activa y guardia nacional que se hallen 
en los casos del artículo anterior, se les concede un distin-
tivo de honor y mérito, conforme al contenido de los artí-
culos siguientes. 

Art. 3- El gobierno mandará labrar tina cruz de igual 
forma á la que se concedió por la independencia, cuyo 
centro figurará un círculo de esmalto blanco, teniendo por 

• 

el anverso las armas nacionales: orladas con el siguiente 
lema: "Defensor de la independencia en Churubusco," 
(Chapultepec ó el lugar donde so dio la acción, y por la 
cual se le concede) - y y por el reverso una corona de lau-
rel en cuyo centro se lea: í :La patria al mérito en 1847." 

Art. 4? La cruz será de fierro, pavonado de color rojo, 
con ráfagas de oro entre los brazos para los generales, de 
plata para los gefes y oficiales, y de fierro para la clase 
de tropa. 

Art. 5* Dicha cruz la llevarán ái cuello los generales, 
gefes y oficiales, pendiente de una cinta de una pulgada 
de ancho, compuesta de los mismos colores que el pabe-
llón nacional, colocados en esta forma: al centro una lista 
verde y otra roja; de cuatro líneas de ancho cada una, y 
en cada orilla otra lista blanca de dos líneas de ancho. 
La tropa portará aquella en un ojal de la casaca, al lado 
izquierdo del pecho. 

Art. 6- El diploma de tan honrosa insignia se impri-
mirá en papel avitelado* por cuenta de la nación, y se ti-
rará el competente número de ejemplares para entregar 
uno de estos á cada agraciado, y lo mismo á la3 familias 
de los que murieron en aquellas acciones. 

Art. 7- En general en gefe, oyendo á Ies de las divi-
siones y brigadas, que inmediatamente mandaron las fun-
ciones de armas mencionadas, y haciendo las debidas ca. 
lificaciones, conforme á ordenanza, hará las propuestas de 
los que se hayan hecho dignos de portar este distintivo. 



Art. 8- El gobierno premiará, según sus atribuciones, 
á las viudas y huérfanos de los militares que han falleci-
do en las acciones de guerra de quo se ha hecho referen-
cia, y á los que hubieren quedado inutilizados á resulta 
de las heridas que hayan recibido. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Dado en la ciudad de Que-
rétaro, á 23 de Diciembre de 1847.—Pedro María Ana-
ya.—A D. Ignacio Mora y YillamiL 

Y lo inserto á Y. para su c-onooimiento y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Querétaro, Diciembre 23 de 1847.— 
M<yra. 
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